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PRESENTACIÓN 

 

En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo 
el agrado de presentar este nuevo número de la serie Cuadernillos de Jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esta serie se realiza con el objeto 
de dar a conocer la jurisprudencia del Tribunal en diversos temas de relevancia a nivel 
regional.  
 
Este nuevo número está dedicado al tema Ambiente y Derechos Humanos en la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana y, particularmente, a la emergencia 
climática, ampliamente desarrollada en la reciente Opinión Consultiva Nro. 32/25. Para 
abordar este tema se han sistematizado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos y opiniones consultivas de la Corte IDH que han tratado estas materias. 
El primer capítulo está destinado a tratar el derecho a un ambiente sano para luego, 
en el segundo capítulo, abordar algunas cuestiones generales. En el tercer apartado 
se recoge la jurisprudencia sobre la naturaleza como sujeto de derechos. En el cuarto 
capítulo se trata el derecho a un aire limpio. En el quinto capítulo se trata la 
jurisprudencia sobre el derecho a un clima sano. Por su parte, en el sexto apartado se 
trata la relación del medio ambiente con otros derechos consagrados 
convencionalmente. En la séptima sección, se recogen aspectos que ha desarrollado 
la jurisprudencia en materia ambiental en directa relación con los pueblos indígenas. 
Por su parte, el octavo capítulo se dedica al tema de la emergencia climática, con 
particular énfasis en las obligaciones de los Estados. En la novena sección se tratan 
temas relativos a igualdad y no discriminación que, si bien se han tratado con ocasión 
de la emergencia climática, tienen un alcance más amplio. Finalmente, se concluye 
este cuadernillo con algunas consideraciones en materia de reparaciones en la materia. 
 
El Tribunal agradece al Dr. Claudio Nash Rojas por su trabajo como editor de esta 
publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la generosa 
contribución del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania 
(BMZ), implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica. 
 
Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de 
fiscalías y defensorías públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras 
personas interesadas, en beneficio de la protección de los derechos humanos en toda 
la región. 

 

Nancy Hernández López 

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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I. DERECHO A UN AMBIENTE SANO  

En el siguiente apartado se presentan los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH 
que dan cuenta específicamente de la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
relacionada con el derecho a un ambiente sano, desarrollada por la Corte en su 
jurisprudencia contenciosa y consultiva.  

Corte IDH. Medio ambiente y derechos humanos (obligaciones estatales en 
relación con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de los 
derechos a la vida y a la integridad personal - interpretación y alcance de los 
artículos 4.1 y 5.1, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de 
noviembre de 2017. Serie A No. 231. 

56. En el sistema interamericano de derechos humanos, el derecho a un medio ambiente 
sano está consagrado expresamente en el artículo 11 del Protocolo de San Salvador: 

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios 
públicos básicos. 

2. Los Estados parte promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio 
ambiente. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 2023. Serie C No. 511, párr. 116; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. 
Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 266) 

57. Adicionalmente, este derecho también debe considerarse incluido entre los derechos 
económicos, sociales y culturales protegidos por el articulo 26 de la Convención Americana, 
debido a que bajo dicha norma se encuentran protegidos aquellos derechos que se derivan 
de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la 
Carta de la OEA, en la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre (en 
la medida en que ésta última “contiene y define aquellos derechos humanos esenciales a 
los que la Carta se refiere”) y los que se deriven de una interpretación de la Convención 
acorde con los criterios establecidos en el artículo 29 de la misma […]. […]. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, 
parr. 115)  

58. Este Tribunal resalta que el derecho a un medio ambiente sano está reconocido 
explícitamente en las legislaciones internas de diversos Estados de la región así como en 
algunas normas del corpus iuris internacional, adicionales al Protocolo de San Salvador 
mencionado previamente […], tales como la Declaración Americana sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas; la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, la 
Declaración de Derechos Humanos de la Asociación de Naciones del Sudeste de Asia y la 
Carta Árabe de Derechos Humanos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie 
C No. 522, párr. 407) 

 
1 La Opinión Consultiva OC-23/17 se refiere a las obligaciones estatales en relación con el medio ambiente, en el 
marco de la protección y garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la Convención Americana. Puede consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf
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59. El derecho humano a un medio ambiente sano se ha entendido como un derecho con 
connotaciones tanto individuales como colectivas. En su dimensión colectiva, el derecho a 
un medio ambiente sano constituye un interés universal, que se debe tanto a las 
generaciones presentes y futuras. Ahora bien, el derecho al medio ambiente sano también 
tiene una dimensión individual, en la medida en que su vulneración puede tener 
repercusiones directas o indirectas sobre las personas debido a su conexidad con otros 
derechos, tales como el derecho a la salud, la integridad personal o la vida, entre otros. La 
degradación del medio ambiente puede causar daños irreparables en los seres humanos, 
por lo cual un medio ambiente sano es un derecho fundamental para la existencia de la 
humanidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros 
de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 203; Emergencia 
Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. 
Serie A No. 32, párr. 272) 

62. Esta Corte considera importante resaltar que el derecho al medio ambiente sano como 
derecho autónomo, a diferencia de otros derechos, protege los componentes del medio 
ambiente, tales como bosques, ríos, mares y otros, como intereses jurídicos en sí mismos, 
aún en ausencia de certeza o evidencia sobre el riesgo a las personas individuales. Se trata 
de proteger la naturaleza y el medio ambiente no solamente por su conexidad con una 
utilidad para el ser humano o por los efectos que su degradación podría causar en otros 
derechos de las personas, como la salud, la vida o la integridad personal, sino por su 
importancia para los demás organismos vivos con quienes se comparte el planeta, también 
merecedores de protección en sí mismos. En este sentido, la Corte advierte una tendencia 
a reconocer personería jurídica y, por ende, derechos a la naturaleza no solo en sentencias 
judiciales sino incluso en ordenamientos constitucionales. (En similar sentido, ver entre 
otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de 
mayo de 2025. Serie A No. 32, párrs. 273 y 286) 

63. De esta manera, el derecho a un medio ambiente sano como derecho autónomo es 
distinto al contenido ambiental que surge de la protección de otros derechos, tales como 
el derecho a la vida o el derecho a la integridad personal. (En similar sentido, ver entre 
otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 
de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 274)  

64. Ahora bien, además del derecho a un medio ambiente sano, como se mencionó 
previamente, los daños ambientales pueden afectar todos los derechos humanos, en el 
sentido de que el pleno disfrute de todos los derechos humanos depende de un medio 
propicio. Sin embargo, algunos derechos humanos son más susceptibles que otros a 
determinados tipos de daño ambiental […].Los derechos especialmente vinculados al medio 
ambiente se han clasificado en dos grupos: i) los derechos cuyo disfrute es particularmente 
vulnerable a la degradación del medio ambiente, también identificados como derechos 
sustantivos (por ejemplo, los derechos a la vida, a la integridad personal, a la salud o a la 
propiedad), y ii) los derechos cuyo ejercicio respalda una mejor formulación de políticas 
ambientales, también identificados como derechos de procedimiento (tales como derechos 
a la libertad de expresión y asociación, a la información, a la participación en la toma de 
decisiones y a un recurso efectivo). (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes 
de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 118; Emergencia Climática y Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 266) 

66. La Corte considera que, entre los derechos particularmente vulnerables a afectaciones 
ambientales, se encuentran los derechos a la vida, integridad personal, vida privada, salud, 
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agua, alimentación, vivienda, participación en la vida cultural, derecho a la propiedad y el 
derecho a no ser desplazado forzadamente. Sin perjuicio de los mencionados, son también 
vulnerables otros derechos, de acuerdo al artículo 29 de la Convención, cuya violación 
también afecta los derechos a la vida, libertad y seguridad de la personas e infringe el 
deber de conducirse fraternalmente entre las personas humanas, como el derecho a la paz, 
puesto que los desplazamientos causados por el deterioro del medio ambiente con 
frecuencia desatan conflictos violentos entre la población desplazada y la instalada en el 
territorio al que se desplaza, algunos de los cuales por su masividad asumen carácter de 
máxima gravedad. 

67. Además, la Corte toma en cuenta que la afectación a estos derechos puede darse con 
mayor intensidad en determinados grupos en situación de vulnerabilidad. Se ha reconocido 
que los daños ambientales “se dejarán sentir con más fuerza en los sectores de la población 
que ya se encuentran en situaciones vulnerables”, por lo cual, con base en “la normativa 
internacional de derechos humanos, los Estados están jurídicamente obligados a hacer 
frente a esas vulnerabilidades, de conformidad con el principio de igualdad y no 
discriminación”. Distintos órganos de derechos humanos han reconocido como grupos 
especialmente vulnerables a los daños ambientales a los pueblos indígenas, a los niños y 
niñas, a las personas viviendo en situación de extrema pobreza, a las minorías, a las 
personas con discapacidad, entre otros, así como han reconocido el impacto diferenciado 
que tiene sobre las mujeres. Asimismo, entre estos grupos especialmente vulnerables a la 
degradación del medio ambiente, se encuentran las comunidades que dependen, 
económicamente o para su supervivencia, fundamentalmente de los recursos ambientales, 
sea el medio marino, las áreas forestales o los dominios fluviales, o porque debido a su 
ubicación geográfica corren un peligro especial de afectación en casos de daños 
ambientales, tales como las comunidades costeñas y de islas pequeñas. En muchos casos, 
la especial vulnerabilidad de estos grupos ha ocasionado su reubicación o desplazamiento 
interno. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la 
Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 209)    

109. […]. Entre las condiciones necesarias para una vida digna, la Corte se ha referido al 
acceso y calidad del agua, alimentación y salud, cuyo contenido ya ha sido definido en la 
jurisprudencia de esta Corte, indicando que estas condiciones impactan de manera aguda 
el derecho a una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de otros 
derechos humanos. Asimismo, la Corte ha incluido la protección del medio ambiente como 
una condición para la vida digna. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes 
de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 136)  

129. El principio de prevención de daños ambientales forma parte del derecho internacional 
consuetudinario. Dicha protección no solo abarca la tierra, el agua y la atmósfera, sino que 
incluye a la flora y la fauna. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades 
Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 208)    

130. Tomando en cuenta que frecuentemente no es posible restaurar la situación existente 
antes de la ocurrencia de un daño ambiental, la prevención debe ser la política principal 
respecto a la protección del medio ambiente. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 
400, párr. 208; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 126)    

142. De igual manera, en virtud del deber de prevención en derecho ambiental, los Estados 
están obligados a usar todos los medios a su alcance con el fin de evitar que las actividades 
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que se lleven a cabo bajo su jurisdicción, causen daños significativos al medio ambiente 
[…]. Esta obligación debe cumplirse bajo un estándar de debida diligencia, el cual debe ser 
el apropiado y proporcional al grado de riesgo de daño ambiental[, lo que implica que en 
actividades que se sabe son más riesgosas, la obligación tiene un estándar más alto]. De 
esta forma, las medidas que un Estado deba adoptar para la conservación de ecosistemas 
frágiles serán mayores y distintas a las que corresponda adoptar frente al riesgo de daño 
ambiental de otros componentes del medio ambiente. Asimismo, las medidas para cumplir 
con este estándar puede variar con el tiempo, por ejemplo, en base a descubrimientos 
científicos o nuevas tecnologías. No obstante, la existencia de esta obligación no depende 
del nivel de desarrollo, es decir, la obligación de prevención aplica por igual a Estados 
desarrollados como a aquellos en vías de desarrollo. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C 
No. 400, párr. 208; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-
32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 237)    

144. No es posible hacer una enumeración detallada de todas las medidas que se podría 
adoptar a efectos de cumplir con su obligación de prevención, pues variarán según el 
derecho de que se trate y según las condiciones propias de cada Estado Parte. No obstante, 
se pueden precisar ciertas obligaciones mínimas que los Estados deben adoptar dentro de 
su obligación general de tomar las medidas apropiadas para prevenir violaciones de los 
derechos humanos como consecuencia de daños ambientales. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero 
de 2020. Serie C No. 400, párr. 208)   

145. Entre estas obligaciones específicas de los Estados se encuentran los deberes de: i) 
regular; ii) supervisar y fiscalizar; iii) requerir y aprobar estudios de impacto ambiental; 
iv) establecer un plan de contingencia, y v) mitigar en casos de ocurrencia de daño 
ambiental. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros de 
la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 208; Emergencia Climática y 
Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, 
párr. 230)   

152. La Corte ha señalado que en ciertas ocasiones los Estados tienen la obligación de 
establecer mecanismos adecuados para supervisar y fiscalizar ciertas actividades, a efecto 
de garantizar los derechos humanos, protegiéndolos de las acciones de entidades públicas, 
así como de personas privadas. Asimismo, de manera específica en relación con el medio 
ambiente, en el caso de los Pueblos Kaliña y Lokono la Corte señaló que el deber de 
proteger las áreas de reserva natural y los territorios de comunidades indígenas implica un 
deber de supervisión y fiscalización. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 421; 
Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 297) 

154. En este sentido, la Corte Interamericana considera que los Estados tienen un deber 
de supervisar y fiscalizar actividades, bajo su jurisdicción, que puedan producir un daño 
significativo al medio ambiente. Por tanto, los Estados deben desarrollar y poner en 
práctica mecanismos adecuados e independientes de supervisión y rendición de cuentas.  
Estos mecanismos no solo deben incluir medidas preventivas, sino también aquellas 
apropiadas para investigar, sancionar y reparar posibles abusos, mediante políticas 
adecuadas, actividades de reglamentación y sometimiento a la justicia. El nivel intensidad 
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necesario en la supervisión y fiscalización dependerá del nivel de riesgo que entrañe la 
actividad o conducta. 

172. En caso de ocurrencia de un daño ambiental el Estado debe mitigar el daño ambiental 
significativo. Incluso si el incidente ocurre a pesar de haberse tomado todas las medidas 
preventivas del caso, el Estado de origen debe asegurarse que se tomen las medidas 
apropiadas para mitigar el daño, y debe, para esto, utilizar la mejor tecnología y ciencia 
disponible. Estas medidas, se deben tomar inmediatamente, incluso si se desconoce cuál 
es el origen de la contaminación. En este sentido, algunas de las medidas que deben tomar 
los Estados son: (i) limpieza y restauración dentro de la jurisdicción del Estado de origen; 
(ii) contener el ámbito geográfico del daño y prevenir, de ser posible, que afecte otros 
Estados; (iii) recabar toda la información necesaria del incidente y el peligro de daño 
existente; (iv) en casos de emergencia respecto a una actividad que puede producir un 
daño significativo al medio ambiente de otro Estado, el Estado de origen debe, sin demora 
y de la forma más rápida posible a su disposición, notificar al Estado que posiblemente se 
vea afectado por el daño […]; (v) una vez notificados, los Estados afectados o 
potencialmente afectados deben tomar todas las medidas posibles para mitigar y de ser 
posible eliminar las consecuencias del daño, y (vi) en caso de emergencia, además se debe 
informar a las personas que puedan resultar afectadas. 

180. […]. Por tanto, esta Corte entiende que, los Estados deben actuar conforme al 
principio de precaución, a efectos de la protección del derecho a la vida y a la integridad 
personal, en casos donde haya indicadores plausibles que una actividad podría acarrear 
daños graves e irreversibles al medio ambiente, aún en ausencia de certeza científica. Por 
tanto, los Estados deben actuar con la debida cautela para prevenir el posible daño. En 
efecto, en el contexto de la protección de los derechos a la vida y a la integridad personal, 
la Corte considera que los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, por 
lo cual, aún en ausencia de certeza científica, deben adoptar las medidas que sean 
“eficaces” para prevenir un daño grave o irreversible. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, 
párr. 127; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-
32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párrs. 228-229) 

214. En relación con actividades que podrían afectar el medio ambiente, esta Corte ha 
resaltado que constituyen asuntos de evidente interés público el acceso a la información 
sobre actividades y proyectos que podrían tener impacto ambiental. En este sentido, la 
Corte ha considerado de interés público información sobre actividades de exploración y 
explotación de los recursos naturales en el territorio de las comunidades indígenas y el 
desarrollo de un proyecto de industrialización forestal. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, 
párr. 145; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-
32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 491) 

219. Esta Corte ha señalado que, en el marco de esta obligación, la información debe ser 
entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación 
personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2023. Serie C No. 511, párr. 145; Emergencia Climática y Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 491) 

220. Por otra parte, respecto a las características de esta obligación, las Directrices de Bali 
y distintos instrumentos internacionales establecen que el acceso a la información 
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ambiental debe ser asequible, efectivo y oportuno. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, 
párr. 145; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-
32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 493) 

228. Con respecto a asuntos ambientales, la participación representa un mecanismo para 
integrar las preocupaciones y el conocimiento de la ciudadanía en las decisiones de políticas 
públicas que afectan al medio ambiente. Asimismo, la participación en la toma de 
decisiones aumenta la capacidad de los gobiernos para responder a las inquietudes y 
demandas públicas de manera oportuna, construir consensos y mejorar la aceptación y el 
cumplimiento de las decisiones ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 150) 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 4002. 

244. Esta Corte haciendo referencia a diversos pronunciamientos emitidos en el ámbito de 
organismos internacionales, ha destacado la “estrecha” relación o “interdependencia” entre 
el ambiente y los derechos humanos. Lo dicho, por cuanto éstos pueden ser afectados por 
la degradación ambiental y, a su vez, dado que, como se ha indicado en el ámbito de la 
Organización de las Naciones Unidas, “la protección eficaz del [...] ambiente depende con 
frecuencia del ejercicio de derechos humanos”.  

(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y 
Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 249) 

245. En este marco, hay amenazas ambientales que pueden incidir en la alimentación; el 
derecho respectivo, como también el derecho a participar en la vida cultural y el derecho 
al agua, resultan “particularmente vulnerables” a “afectaciones ambientales” […]. En ese 
sentido, el Comité DESC ha indicado que entre las “políticas” cuya “adopción” el derecho a 
la alimentación “requiere” se encuentran las “ambientales”. Del mismo modo, ha señalado 
que “en las políticas y los programas medioambientales y de desarrollo económico”, los 
Estados deben “[r]espetar y proteger” el “patrimonio cultural de todos los grupos y 
comunidades, en particular de las personas y los grupos desfavorecidos y marginados”. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y 
Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C N.537, párr.250) 

 
2 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de distintos derechos de 132 
comunidades indígenas que habitan en ciertos lotes ubicados en el Departamento Rivadavia, de la Provincia de 
Salta, en Argentina. La Corte IDH determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la propiedad 
comunitaria, a la identidad cultural, a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada y al agua, a causa de 
la falta de efectividad de medidas estatales para detener actividades que resultaron lesivas de los mismos. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_400_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_400_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 5113. 

115. La Corte ha señalado que el derecho a un medio ambiente sano se encuentra incluido 
entre los derechos protegidos por el artículo 26 de la Convención Americana, dada la 
obligación de los Estados de alcanzar el “desarrollo integral” de sus pueblos, que surge de 
los artículos 30, 31, 33 y 34 de la Carta de la OEA. De esta forma, la Corte ha considerado 
que existe una referencia con el suficiente grado de especificidad para derivar la existencia 
del derecho al medio ambiente sano reconocido por la Carta de la OEA. En consecuencia, 
el derecho al medio ambiente sano es un derecho protegido por el artículo 26 de la 
Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, 
Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 
406; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 
de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 270) 

117. Adicionalmente, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
reconoció al derecho a un ambiente limpio, saludable y sostenible como un derecho 
humano, y que dicho derecho se encuentra relacionado con otros derechos y el derecho 
internacional vigente. Por su parte, el Consejo de Derechos Humanos ha establecido que 
los Estados deben adoptar políticas para el disfrute del derecho a un medio ambiente 
limpio, saludable y sostenible, en particular con respecto a la biodiversidad y los 
ecosistemas. En un sentido similar, la Corte nota que el Relator Especial sobre Derechos 
Humanos y Medio Ambiente ha desarrollado los Principios Marco sobre Derechos Humanos 
y el Medio Ambiente, el cual reconoce la obligación de los Estados de “garantizar un medio 
ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible con el fin de respetar, proteger y hacer 
efectivos los derechos humanos” así como de “respetar, proteger y hacer efectivos los 
derechos humanos con el fin de garantizar un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable 
y sostenible.” (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus 
miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024. Serie C No. 530, párr. 290). 

118. […]. De esta forma, los Estados están obligados a proteger la naturaleza no solo por 
su utilidad o efectos respecto de los seres humanos, sino por su importancia para los demás 
organismos vivos con quienes se comparte el planeta. Lo anterior no obsta, desde luego, 
a que otros derechos humanos puedan ser vulnerados como consecuencia de daños 
ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus 
miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024. Serie C No. 530, párr. 291). 

126. […]. E[l] principio [de prevención] entraña la obligación de los Estados de llevar 
adelante las medidas que sean necesarias ex ante la producción del daño ambiental, 
teniendo en consideración que, debido a sus particularidades, frecuentemente no será 
posible, luego de producido tal daño, restaurar la situación antes existente. […] (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane 

 
3 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de 80 habitantes de 
La Oroya a causa de la contaminación del aire, agua y suelo producida por las actividades minero-metalúrgicas 
en el Complejo Metalúrgico de La Oroya, y por el incumplimiento estatal de regular y fiscalizar las actividades del 
Complejo. La Corte IDH declaró, entre otros, la violación de los derechos al medio ambiente sano, salud, vida e 
integridad personal. Además, consideró que el Estado no garantizó la participación pública de las víctimas, quienes 
no recibieron información suficiente sobre las medidas que afectaron sus derechos. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf
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Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 270). 

128. El principio de precaución en materia ambiental se encuentra relacionado con el deber 
de los Estados de preservar el ambiente para permitir a las generaciones futuras 
oportunidades de desarrollo y de viabilidad de la vida humana. Al respecto, la Corte nota 
que el principio de equidad intergeneracional requiere a los Estados coadyuvar activamente 
por medio de la generación de políticas ambientales orientadas a que las generaciones 
actuales dejen condiciones de estabilidad ambiental que permitan a las generaciones 
venideras similares oportunidades de desarrollo. El principio de equidad intergeneracional 
se deriva de diversos instrumentos de derecho internacional como la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, la Declaración de Estocolmo, la Declaración de Río, la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y el Acuerdo de París 
sobre Cambio Climático. También forma parte del derecho de la Unión Europea, y su 
contenido ha sido referido por distintos Tribunales Internacionales como la Corte 
Internacional de Justicia, y este Tribunal en su Opinión Consultiva OC-23/17, así como por 
tribunales de la región en países como Colombia, y Canadá. (En similar sentido, ver 
entre otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-
32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párrs. 305 y 308). 

129. Los Estados han reconocido el derecho al medio ambiente sano, el cual conlleva una 
obligación de protección que atañe a la Comunidad Internacional en su conjunto. Es difícil 
imaginar obligaciones internacionales con una mayor trascendencia que aquéllas que 
protegen al medio ambiente contra conductas ilícitas o arbitrarias que causen daños 
graves, extensos, duraderos e irreversibles al medio ambiente en un escenario de crisis 
climática que atenta contra la supervivencia de las especies. En vista de lo anterior, la 
protección internacional del medio ambiente requiere del reconocimiento progresivo de la 
prohibición de conductas de este tipo como una norma imperativa (jus cogens) que gane 
el reconocimiento de la Comunidad Internacional en su conjunto como norma que no 
admita derogación. Esta Corte ha señalado la importancia de las expresiones jurídicas de 
la Comunidad Internacional cuyo superior valor universal resulta indispensables para 
garantizar valores esenciales o fundamentales. En este sentido, garantizar el interés de las 
generaciones tanto presentes como futuras y la conservación del medio ambiente contra 
su degradación radical resulta fundamental para la supervivencia de la humanidad. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra 
Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 417). 

141. La Corte considera que la protección especial a los niños y niñas, como grupo 
especialmente vulnerable a los efectos de la contaminación ambiental, cobra especial 
relevancia tomando en cuenta el principio de equidad intergeneracional. En virtud de este 
principio, el derecho a un medio ambiente sano se constituye como un interés universal 
que se debe tanto a las generaciones presentes como a las futuras. Se ha señalado que 
los derechos de las generaciones futuras imponen la obligación a los Estados de respetar 
y garantizar el disfrute de los derechos humanos de niñas y niños, y abstenerse de toda 
conducta que ponga en peligro sus derechos en el futuro. En este sentido, el Comité de los 
Derechos del Niño, en su Observación General No. 26 ha considerado que, de conformidad 
con el concepto de “equidad intergeneracional”, los Estados deben tomar en cuenta las 
necesidades de las generaciones futuras, así como los efectos a corto, medio y largo plazo 
de las medidas relacionadas con el desarrollo de los niños. 
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142. En relación con lo anterior, la Corte considera que el principio del interés superior 
constituye un mandato de priorización de los derechos de las niñas y niños frente a 
cualquier decisión que pueda afectarlos (positiva o negativamente), tanto en el ámbito 
judicial, administrativo y legislativo. En razón de ello, y en virtud del principio de equidad 
intergeneracional, el Estado debe prevenir que las actividades contaminantes de las 
empresas afecten los derechos de niñas y niños, y en consecuencia deben adoptar medidas 
especiales de protección para mitigar los efectos de la contaminación ambiental cuando 
esta constituya un riesgo significativo para niños y niñas, adoptar medidas para atender a 
quienes hayan sido afectados por dicha contaminación, y evitar que los riesgos continúen. 
En particular, cuando el tipo de contaminación producida por las operaciones de las 
empresas constituyan un riesgo elevado para los derechos de la niñez, “los Estados deben 
exigir un proceso más estricto de diligencia debida y un sistema eficaz de vigilancia”. 

143. Adicionalmente, la Corte resalta la relación entre la protección de la niñez y las 
acciones contra la emergencia climática. Desde el Acuerdo de París, […], se ha reconocido 
que “el cambio climático es un problema de toda la humanidad”. La Organización de las 
Naciones Unidas ha señalado que la minería y otros procesos industriales que implican la 
quema de carbón, petróleo o gas producen gases de efecto invernadero que contribuyen 
al cambio climático y, en esa medida se constituyen como un riesgo a la salud de las 
personas. En ese sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que los niños y 
niñas pueden verse especialmente afectados por el cambio climático, “tanto por la forma 
en que experimentan sus efectos como por la posibilidad de que el cambio climático les 
afecte a lo largo de sus vidas”. La Corte encuentra que, por esta razón, los Estados tienen 
un deber reforzado de protección a la niñez y las acciones contra riesgos a su salud 
producidos por la emisión de gases contaminantes que contribuyen al cambio climático.  

148. En relación con lo anterior, el Acuerdo de Escazú, […], establece que los Estados Parte 
deben “garantizar el derecho del público de acceder a la información ambiental que está 
en su poder, bajo su control o custodia, de acuerdo con el principio de máxima publicidad”. 

150. […]. Al respecto, el Acuerdo de Escazú señala que cada Estado Parte “deberá asegurar 
el derecho de participación del público y, para ello, se compromete a implementar una 
participación abierta e inclusiva en los procesos de toma de decisiones ambientales, sobre 
la base de los marcos normativos interno e internacional”. 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024. Serie C No. 5224. 

410. En este sentido, el Tribunal reitera que el derecho humano a un medio ambiente sano 
acarrea la obligación de preservar y proteger el ambiente no solo por su utilidad para el 
ser humano o por los efectos negativos que su degradación podría implicar sobre otros 
derechos humanos, sino por su importancia para los ecosistemas y la biodiversidad del 
planeta, incluyendo a los demás seres vivos y a los microcomponentes ambientales. 

411. Por otra parte, existe un amplio reconocimiento en el derecho internacional sobre la 
relación interdependiente entre la protección al medio ambiente, el desarrollo sostenible y 
los derechos humanos. Dicha interrelación se ha afirmado desde la Declaración de 

 
4 El caso se refiere a la la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración de diversos derechos de 
diez comunidades indígenas y afrodescendientes y seis de sus integrantes, en relación con la designación de sus 
autoridades y representantes; su propiedad comunitaria; actuaciones vinculadas a un proyecto de gran 
envergadura (el Gran Canal Interoceánico de Nicaragua), y diversas acciones judiciales. La Corte IDH declaró 
vulnerados los derechos políticos, a participar de la vida cultural, a la propiedad, a la consulta previa, libre e 
informada, a las garantías judiciales, a la protección judicial y a un medio ambiente sano. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_522_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_522_esp.pdf
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Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano (en adelante “Declaración de Estocolmo”), 
donde se estableció que “[e]l desarrollo económico y social es indispensable para asegurar 
al hombre un ambiente de vida y trabajo favorable y crear en la Tierra las condiciones 
necesarias para mejorar la calidad de la vida”, afirmándose la necesidad de balancear el 
desarrollo con la protección del medio humano. Posteriormente, en la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (en adelante “Declaración de Río”), los Estados 
reconocieron que “[l]os seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones 
relacionadas con el desarrollo sostenible” y, a la vez, destacaron que, “a fin de alcanzar el 
desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte integrante 
del proceso de desarrollo”. En seguimiento de lo anterior, en la Declaración de 
Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible se establecieron los tres pilares del desarrollo 
sostenible: el desarrollo económico, el desarrollo social y la protección ambiental. 
Asimismo, en el correspondiente Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible, los Estados reconocieron la consideración que se debe 
prestar a la posible relación entre el medio ambiente y los derechos humanos, incluido el 
derecho al desarrollo. En esta perspectiva, en 2015 la Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 70/1, titulada “Transformar nuestro mundo: 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, que plasmó una serie de metas, “de carácter 
integrado e indivisible”, que conllevan la utilización sostenible de recursos naturales o 
ambientales en diversos aspectos. 

412. Como consecuencia de la estrecha conexión entre la protección del medio ambiente, 
el desarrollo sostenible y los derechos humanos, actualmente (i) múltiples sistemas de 
protección de derechos humanos reconocen el derecho al medio ambiente sano como un 
derecho en sí mismo, particularmente el sistema interamericano de derechos humanos, a 
la vez que no hay duda de que (ii) otros múltiples derechos humanos son vulnerables a la 
degradación del medio ambiente, todo lo cual conlleva una serie de obligaciones 
ambientales de los Estados a efectos del cumplimiento de sus obligaciones de respeto y 
garantía de estos derechos. Precisamente, otra consecuencia de la interdependencia e 
indivisibilidad entre los derechos humanos y la protección del medio ambiente es que, (iii) 
en la determinación de estas obligaciones estatales, la Corte puede hacer uso de los 
principios, derechos y obligaciones del derecho ambiental internacional, los cuales, como 
parte del corpus iuris internacional, contribuyen en forma decisiva a fijar el alcance de las 
obligaciones derivadas de la Convención Americana en esta materia. 

413. El cumplimiento de las obligaciones ambientales y el avance de políticas de desarrollo, 
en el marco del desarrollo sostenible, deben tener en cuenta, en lo pertinente, el artículo 
7 del Convenio 169, que establece derechos de los pueblos indígenas o tribales en relación 
con su participación en cualquier proceso de desarrollo “en la medida en que éste afecte a 
sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan 
de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 
económico, social y cultural”. Además, establece un marco para la cooperación entre los 
gobiernos y los pueblos indígenas, en tanto los primeros, “deberán velar por que, siempre 
que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de 
evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las 
actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos”.  

420. Es pertinente dejar sentado que el cumplimiento del principio de prevención […] 
requiere la existencia de un marco regulatorio robusto y un sistema de supervisión y 
fiscalización coherente. Al respecto, esta Corte considera que, en aras a garantizar la 
efectividad del derecho a un medio ambiente sano, los Estados deben regular las 
actividades que puedan causar un daño significativo al medio ambiente. Lo anterior 
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adquiere especial relevancia en el contexto de actividades empresariales que tengan la 
potencialidad de producir daños ambientales significativos. Por tanto, la Corte considera 
que las actividades susceptibles de acarrear riesgos ambientales significativos deben 
regularse de manera específica, atendiendo a su nivel de riesgo. En consecuencia, los 
Estados deben asegurar el cumplimiento de las normas ambientales vigentes por parte las 
autoridades públicas y, además, velar por su efectiva aplicación en el sector privado. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C 
No. 530, párr. 296) 

421. […]. [La] obligación [de supervisar y fiscalizar adecuadamente las actividades bajo su 
jurisdicción que puedan producir daños ambientales significativos] se torna más estricta 
cuando la “naturaleza de la actividad” representa “altos riesgos” para los derechos 
humanos. Adicionalmente, la Corte desea hacer hincapié en que el control que deben 
ejercer los Estados sobre los efectos ambientales persiste, de manera continua, durante 
todas las etapas del proyecto o actividad potencialmente peligrosa, de manera que las 
tareas de supervisión y fiscalización no se desvinculen de la ejecución y gestión ambiental 
de tal proyecto o actividad. Esta obligación comprende, además, el deber de vigilar el 
cumplimiento y la implementación de las normas ambientales y, en su caso, sancionar su 
incumplimiento. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y 
sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 297) 

422. La obligación de realizar estudios de impacto ambiental, […] constituye una 
salvaguarda respecto a posibles impactos socioambientales vinculados a un proyecto o 
actividad potencialmente peligrosa para el medio ambiente. Así, según la jurisprudencia 
reiterada de este Tribunal, cuando se haya determinado que un determinado proyecto o 
actividad acarrea un riesgo de daño ambiental significativo, será obligatoria la realización 
de un estudio de impacto socioambiental. Sin perjuicio de ello, la Corte nota que la 
obligación de prevención no se limita a las actividades que presumiblemente entrañan un 
riesgo ambiental significativo, sino que se extiende a la adopción de medidas apropiadas 
para identificar las actividades que entrañan tal riesgo, y esta obligación es de carácter 
permanente. Es por ello que los Estados deben asegurarse de que se lleven a cabo 
evaluaciones de riesgo que permitan determinar el alcance y la naturaleza de los 
potenciales impactos ambientales que podría entrañar una actividad, antes de conceder 
cualquier tipo de autorización para su realización. Los estudios de impacto ambiental deben 
cumplir una serie de requisitos […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 298) 

427. La Corte advierte que existe una estrecha relación entre un ambiente sano y la 
protección de los derechos de pueblos indígenas debido a su especial relación espiritual y 
cultural con sus territorios ancestrales, así como también debido a su dependencia 
económica de la tierra y los recursos ambientales. Lo anterior guarda relación, […], con lo 
expresado en el artículo 13 del Convenio No. 169 de la OIT, en el sentido de que los Estados 
deberán respetar “la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de 
los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según 
los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos 
colectivos de esa relación”. 

431. Por lo tanto, […], la Corte entiende que los Estados tienen obligaciones reforzadas 
respecto a los pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes en favor del pleno 
disfrute de su derecho a un medio ambiente sano, en todo caso, de conformidad con sus 
costumbres y tradiciones. Ello exige la adopción de medidas positivas encaminadas 
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específicamente a abordar los impactos negativos diferenciados que las problemáticas 
ambientales generan sobre estos grupos, incluso frente a actuaciones y prácticas de 
terceros particulares. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 5305. 

303. […]. El Tribunal observa que las consecuencias de una degradación ambiental afectan 
a todas las personas. Sin embargo, requieren especial atención los pueblos indígenas 
debido a que se encuentran expuestos “con mayor intensidad” a las problemáticas 
ambientales por la estrecha relación entre sus formas de vida y el ambiente en el que la 
desarrollan. Consecuentemente, los Estados tienen obligaciones reforzadas para la 
protección de los derechos de los pueblos indígenas y el ambiente que habitan. 

304. Asimismo, este Tribunal considera pertinente señalar que los Estados deben tomar 
en cuenta la “triple crisis planetaria” en el cumplimiento de sus obligaciones de respeto y 
garantía del derecho al medio ambiente sano. La triple crisis planetaria describe la 
interconexión y los efectos combinados de tres amenazas globales: la contaminación 
ambiental, la pérdida de biodiversidad, y la crisis climática derivada de la explotación y uso 
de combustibles fósiles y las emanaciones de metano. Al respecto, la Asamblea de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) ha señalado que esta crisis combinada representa un peligro 
crítico para la vida en la Tierra, requiriendo una acción urgente y coordinada a nivel global 
para combatir sus efectos. La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) también resalta la naturaleza existencial de esta amenaza, 
enfatizando que las consecuencias devastadoras de estas crisis interrelacionadas afectan 
la salud del planeta y de todas sus formas de vida. Por lo anterior, la Corte advierte que la 
triple crisis planetaria es un desafío complejo y multifacético que requiere una respuesta 
integrada y urgente para garantizar la sostenibilidad del planeta y el bienestar de sus 
habitantes. (En similar sentido, ver entre otros: Emergencia Climática y Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, 
párr. 317) 

  

 
5 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por violaciones, entre otros, a los derechos a la 
propiedad colectiva, la participación política, el acceso a la información y la participación en la vida cultural del 
Pueblo Indígena U’wa y sus miembros. Asimismo, el Estado vulneró los derechos a la libertad de expresión, la 
libertad de reunión, la libre determinación de los pueblos indígenas y tribales, y los derechos de la niñez, como 
resultado de la dispersión de una manifestación por parte de miembros del Pueblo U’wa contra la realización de 
proyectos extractivos. El Estado violó, además, el derecho a la participación en la vida cultural y el derecho al 
medio ambiente sano como resultado de las afectaciones a lugares de gran valor cultural y espiritual para el 
Pueblo U’wa, y por falencias estatales en el otorgamiento de licencias ambientales y en la mitigación de daños 
ambientales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 5376. 

268. Es claro, en ese sentido, el Principio 22 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, que señala que “las poblaciones indígenas y sus comunidades, 
[...] desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el 
desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. Los Estados deberían 
reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer posible su 
participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible”. 

 

Referencias a la protección a un ambiente sano previas a la justiciabilidad 
directa  

Corte IDH. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. 
Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 1797. 

76. En el presente caso no existe controversia entre las partes respecto al motivo y fin de 
la expropiación del inmueble de la señora Salvador Chiriboga. Asimismo, el Tribunal 
destaca, en relación con la privación del derecho a la propiedad privada, que un interés 
legítimo o general basado en la protección del medio ambiente como se observa en este 
caso, representa una causa de utilidad pública legítima. El Parque Metropolitano de Quito 
es un área de recreación y protección ecológica para dicha ciudad. 

116. En conclusión, la Corte sostiene que el Estado privó del derecho a la propiedad privada 
a la señora María Salvador Chiriboga por razones de utilidad pública legítimas y 
debidamente fundamentadas, las cuales consistieron en la protección del medio ambiente 
a través del establecimiento del Parque Metropolitano. Sin embargo, el Estado no respetó 
los requerimientos necesarios para restringir el derecho a la propiedad acogidos en los 
principios generales del derecho internacional y explícitamente señalados en la Convención 
Americana. 

  

 
6 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de delimitación y protección de los 
territorios de los Pueblos Tagaeri y Taromenane y otros pueblos indígenas en aislamiento voluntario (PIAV), así 
como por la renuncia de la potestad punitiva del Estado y las faltas al deber de investigar respecto de hechos 
violentos que condujeron a la muerte de miembros de los PIAV y a la separación forzada de dos niñas. La Corte 
IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la propiedad colectiva, la libre determinación, a la salud, a la 
alimentación, a la vivienda, a un ambiente sano, a la identidad cultural, y a una vida digna. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_537_esp.pdf  
7  Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Ecuador por la violación a los artículos 21.2 
(Derecho a la Propiedad Privada), en relación con los artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25.1 (Protección 
Judicial) de la Convención Americana de Derechos Humanos, todo ello en relación al artículo 1.1 (Obligación de 
Respetar los Derechos) de ese mismo instrumento, en perjuicio de la señora Salvador Chiriboga.Puede consultar 
la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_179_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_537_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_179_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245.8 

204.En relación con la obligación de llevar a cabo estudios de impacto ambiental, el artículo 
7.3 del Convenio Nº 169 de la OIT dispone que “[l]os gobiernos deberán velar por que, 
siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, 
a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las 
actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de 
estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución 
de las actividades mencionadas”. 

205.La realización de tales estudios constituye una de las salvaguardas para garantizar 
que las restricciones impuestas a las comunidades indígenas o tribales, respecto del 
derecho a la propiedad por la emisión de concesiones dentro de su territorio, no impliquen 
una denegación de su subsistencia como pueblo (En similar sentido, ver entre otras: 
Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305, párr. 179). En ese sentido, el Tribunal ha establecido que el Estado 
debía garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio de una 
comunidad indígena a menos y hasta que entidades independientes y técnicamente 
capaces, bajo la supervisión del Estado, realicen un estudio previo de impacto social y 
ambiental. Además la Corte determinó que los Estudios de Impacto Ambiental “sirven para 
evaluar el posible daño o impacto que un proyecto de desarrollo o inversión puede tener 
sobre la propiedad y comunidad en cuestión. El objetivo de [los mismos] no es 
[únicamente] tener alguna medida objetiva del posible impacto sobre la tierra y las 
personas, sino también […] asegurar que los miembros del pueblo […] tengan conocimiento 
de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad”, para que puedan 
evaluar si aceptan el plan de desarrollo o inversión propuesto, “con conocimiento y de 
forma voluntaria”. 

206.Por otro lado, la Corte ha establecido que los Estudios de Impacto Ambiental deben 
realizarse conforme a los estándares internacionales y buenas prácticas al respecto (En 
similar sentido, ver entre otras: Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de 
la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305, párr. 180); respetar las tradiciones y cultura 
de los pueblos indígenas; y ser concluidos de manera previa al otorgamiento de la 
concesión, ya que uno de los objetivos de la exigencia de dichos estudios es garantizar el 
derecho del pueblo indígena a ser informado acerca de todos los proyectos propuestos en 
su territorio. Por lo tanto, la obligación del Estado de supervisar los Estudios de Impacto 

 
8 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la consulta, 
a la propiedad comunal indígena y a la identidad cultural, en los términos del artículo 21 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku 
(en adelante “Pueblo Sarayaku” o “el Pueblo” o “Sarayaku”), por haber permitido que una empresa petrolera 
privada realizara actividades de exploración petrolera en su territorio, desde finales de la década de los años 
1990, sin haberle consultado previamente. El Estado también fue declarado responsable por haber puesto 
gravemente en riesgo los derechos a la vida e integridad personal, reconocidos en los artículos 4.1 y 5.1 de la 
Convención Americana, en relación con la obligación de garantizar el derecho a la propiedad comunal, en los 
términos de los artículos 1.1 y 21 del mismo tratado, en perjuicio de los miembros del Pueblo Sarayaku. Ello en 
relación con actos desde las fases de exploración petrolera, inclusive con la introducción de explosivos de alto 
poder en varios puntos del territorio indígena. Asimismo, el Estado fue declarado responsable por la violación de 
los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del Pueblo Sarayaku. Puede 
consultar la sentencia en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_245_esp.pdf 
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Ambiental coincide con su deber de garantizar la efectiva participación del pueblo indígena 
en el proceso de otorgamiento de concesiones. Además, el Tribunal agregó que uno de los 
puntos sobre el cual debiera tratar el estudio de impacto social y ambiental es el impacto 
acumulado que han generado los proyectos existentes y los que vayan a generar los 
proyectos que hayan sido propuestos. (En similar sentido, ver entre otras: Corte IDH. 
Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309, párr. 215). 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 3099. 

172. Por su parte, el Tribunal ha resaltado la importancia de la protección, preservación y 
mejoramiento del medio ambiente contenido en el artículo 11 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador” como un derecho humano esencial relacionado con el derecho a la vida 
digna derivado del artículo 4 de la Convención a la luz del corpus iuris internacional 
existente sobre la protección especial que requieren los miembros de las comunidades 
indígenas “en relación con el deber general de garantía contenido en el artículo 1.1 y con 
el deber de desarrollo progresivo contenido en el artículo 26 de la misma”. Sin perjuicio de 
ello, como fue referido en el caso de la Comunidad Xákmok Kásek, el Tribunal determinó 
que “[…] el Estado deb[ía] adoptar las medidas necesarias para que [su legislación interna 
relativa a un área protegida] no [fuera] un obstáculo para la devolución de las tierras 
tradicionales a los miembros de la Comunidad”. 

173. La Corte considera relevante hacer referencia a la necesidad de compatibilizar la 
protección de las áreas protegidas con el adecuado uso y goce de los territorios 
tradicionales de los pueblos indígenas. En este sentido, la Corte estima que un área 
protegida, consiste no solamente en la dimensión biológica, sino también en la sociocultural 
y que, por tanto, incorpora un enfoque interdisciplinario y participativo. En este sentido, 
los pueblos indígenas, por lo general, pueden desempeñar un rol relevante en la 
conservación de la naturaleza, dado que ciertos usos tradicionales conllevan prácticas de 
sustentabilidad y se consideran fundamentales para la eficacia de las estrategias de 
conservación. Por ello, el respeto de los derechos de los pueblos indígenas, puede redundar 
positivamente en la conservación del medioambiente. Así, el derecho de los pueblos 
indígenas y las normas internacionales de medio ambiente deben comprenderse como 
derechos complementarios y no excluyentes. 

177. En este respecto, por ejemplo, el artículo 8.j) del Convenio de Diversidad Biológica 
señala que los Estados “respetará[n], preservará[n] y mantendrá[n] […] las prácticas de 
las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes 
para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá[n] 
su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos 
conocimientos […] y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización 
de [ellos] se compartan equitativamente”. El artículo 10.c) del mismo, señala que se 

 
9 El caso hace referencia a la responsabilidad internacional del Estado de Surinam por la violación de los derechos 
al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la propiedad colectiva, a los derechos políticos, a la identidad 
cultural y al deber de adoptar las disposiciones de derecho interno. Todo ello ha provocado que dichos pueblos 
no cuenten con un territorio delimitado, demarcado ni titulado en su favor y que parte del territorio reclamado se 
encuentre en propiedad de terceros; no se garantice la participación efectiva en las reservas naturales, creadas 
por el Estado en parte de este territorio, ni se les haya respetado su derecho a la participación, a través de un 
proceso de consulta frente a proyectos extractivos en una de las reservas. Puede consultar la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_309_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_309_esp.pdf
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“[p]rotegerá y alentará la utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de 
conformidad con las prácticas culturales tradicionales que sean compatibles con las 
exigencias de la conservación o de la utilización sostenible”.  

178. En este sentido, la Conferencia de Partes del Convenio de Diversidad Biológica, órgano 
rector del Convenio, ha determinado “las obligaciones de las Partes hacia las comunidades 
indígenas y locales de conformidad con el Artículo 8.j) del Convenio y disposiciones conexas 
[para el] establecimiento, gestión y vigilancia de las áreas protegidas [las cuales] deberan 
realizarse con la participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales[,] 
respetando plenamente sus derechos en consonancia con la legislación nacional y las 
obligaciones internacionales aplicables”.  

179.  Por su parte, el Principio 22 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo, establece que “las poblaciones indígenas y sus comunidades […] desempeñan 
un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus 
conocimientos y prácticas tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar 
debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en 
el logro del desarrollo sustentable”. 

180. Asimismo, el artículo 29 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas establece que “[estos] tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o territorios y 
recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos 
indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin discriminación”. El artículo 25 
de la misma destaca el derecho a mantener y fortalecer su relación espiritual con las tierras 
y otros recursos que han poseído y utilizado de otra forma y asumir las responsabilidades 
para con las generaciones venideras. El artículo 18 establece “el derecho a participar en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de 
representantes […]”. 

181. En vista de lo anterior, la Corte reitera que, en principio, existe una compatibilidad 
entre las áreas naturales protegidas y el derecho de los pueblos indígenas y tribales en la 
protección de los recursos naturales sobre sus territorios, destacando que los pueblos 
indígenas y tribales, por su interrelación con la naturaleza y formas de vida, pueden 
contribuir de manera relevante en dicha conservación. En este sentido, los criterios de a) 
participación efectiva, b) acceso y uso de sus territorios tradicionales y c) de recibir 
beneficios de la conservación —todos ellos, siempre y cuando sean compatibles con la 
protección y utilización sostenible—, resultan elementos fundamentales para alcanzar dicha 
compatibilidad, la cual debe ser evaluada por el Estado. En consecuencia, es necesario que 
el Estado cuente con mecanismos adecuados para la implementación de tales criterios 
como parte de la garantía de los pueblos indígenas y tribales a su vida digna e identidad 
cultural, en relación con la protección de los recursos naturales que se encuentren en sus 
territorios tradicionales. Para ello, la Corte verificará tal concurrencia en el siguiente 
apartado. 

[...] 

192. Por tanto, en vista de que en el caso concreto la Corte no se ha pronunciado respecto 
de la creación y mantenimiento de las reservas (...), sino que, partiendo de su existencia, 
ha analizado las restricciones impuestas, estima que, para efectos del presente caso, el 
Estado debió, a partir del surgimiento de sus compromisos nacionales e internacionales 
(...), procurar la compatibilidad entre la protección del medio ambiente y los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas, a fin de garantizar a) el acceso y uso de sus territorios 
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ancestrales, a través de sus formas tradicionales de vida en las reservas; b) brindar los 
medios para participar de manera efectiva con los objetivos de las mismas; principalmente, 
en el cuidado y conservación de las reservas; c) participar en los beneficios generados por 
la conservación (...). 

196. Al respecto, la Corte recuerda que el artículo 23 de la Convención Americana dispone 
el deber de gozar de los derechos y oportunidades “de participar en la dirección de los 
asuntos públicos […]”. En este sentido, la participación en la conservación del medio 
ambiente para las comunidades indígenas resulta no sólo en un asunto de interés público 
sino parte del ejercicio de su derecho como pueblos indígenas a participar en la adopción 
de decisiones en las cuestiones que afectan sus derechos, de conformidad con sus propios 
procedimientos e instituciones (...). 

197. En vista de lo anterior, la Corte estima que, para efectos del presente caso, no se 
configuró la violación por la falta de control y manejo exclusivo de la reserva por parte de 
los pueblos indígenas. Sin embargo, la falta de mecanismos expresos que garanticen el 
acceso, uso y la participación efectiva de los pueblos indígenas Kaliña y Lokono en la 
conservación de las referidas reservas y sus beneficios, configura una violación del deber 
de adoptar las disposiciones que fueren necesarias para hacer efectivas tales medidas, a 
fin de garantizar el derecho a la propiedad colectiva, a la identidad cultural y a los derechos 
políticos, en perjuicio de los Pueblos Kaliña y Lokono.  

198. En suma, este Tribunal estima que el Estado vulneró los derechos a la propiedad 
colectiva, identidad cultural y participación en asuntos públicos de las víctimas, 
principalmente al impedir la participación efectiva y el acceso a parte de su territorio 
tradicional y recursos naturales en las reservas de Galibi y Wane Kreek, así como al no 
garantizar de manera efectiva el territorio tradicional de las comunidades afectadas por la 
degradación del medio ambiente dentro de la reserva de Wane Kreek (...), lo cual configuró 
la violación de los artículos 21, 2 y 23 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio los Pueblos Kaliña y Lokono y sus miembros. 
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II. CONSIDERACIONES GENERALES 

Este apartado presenta las consideraciones generales sobre asuntos relacionados con 
temas ambientales.  

Cambio climático 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
3210. 

64. Según la mejor ciencia disponible (...), la magnitud de los impactos del cambio 
climático a nivel global es innegable. Este Tribunal es consciente de que todos los impactos 
de este fenómeno están profundamente conectados y evolucionan rápidamente. Bajo este 
entendido y teniendo presente que la distinción entre los diferentes tipos de impactos así 
como la de las afectaciones producidas en los sistemas naturales y en las personas solo es 
relevante a título explicativo, la Corte expondrá, con base en la mejor ciencia disponible 
en el momento de adopción de la presente decisión, (B.1) la forma en la que el cambio 
climático afecta los sistemas naturales; (B.2) los impactos que tales afectaciones suponen 
y pueden suponer para las personas, y (B.3) los impactos en territorios de especial 
vulnerabilidad en las Américas. 

[...] 

118. En suma, los efectos adversos del cambio climático tienen y tendrán cada vez mayor 
incidencia en todos los aspectos de la vida de las personas alrededor del mundo. Estos 
efectos adversos suponen amenazas y violaciones de los derechos humanos que no 
afectarán de la misma forma a todas las regiones y sectores poblacionales a nivel global. 
Los Estados de América Latina y el Caribe son particularmente vulnerables, no sólo debido 
a su posición geográfica sino también en razón de su dependencia directa de los recursos 
naturales para garantizar la subsistencia de amplios sectores de su población y de sus 
economías basadas en materias primas. Tales riesgos se ven agudizados por las 
condiciones de desarrollo y marginalización al interior de los diferentes Estados. Por lo cual, 
amplios sectores de la población de los Estados de la región son especialmente vulnerables 
a los efectos más devastadores del cambio climático, en particular aquellos situados en la 
región amazónica y en los Estados insulares del Caribe. 

  

 
10 La Opinión Consultiva fue emitida por la Corte IDH en respuesta a la consulta realizada por la República de 
Chile y la República de Colombia sobre “Emergencia Climática y Derechos Humanos”. Puede consultar el resumen 
oficial de la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_32_es.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_32_es.pdf


 

 23 

AMBIENTE Y DERECHOS HUMANOS 43 

Respuesta internacional frente a la emergencia climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

183. A pesar del progreso en cada una de estas acciones, la Corte advierte que, como lo 
señalaron los Estados solicitantes, la situación actual puede ser considerada una 
emergencia climática. Este Tribunal considera, conforme a la mejor ciencia disponible, que 
esta emergencia se debe al aumento acelerado de la temperatura global, producto de 
diversas actividades de origen antropogénico, las cuales afectan de manera incremental y 
amenazan gravemente a la humanidad y, especialmente, a las personas más vulnerables. 
El aumento de la temperatura es producido de manera desigual por los Estados de la 
comunidad internacional. Esta emergencia climática solo puede ser atendida 
adecuadamente a través de acciones urgentes y eficaces, articuladas, con perspectiva de 
derechos humanos, y bajo el prisma de la resiliencia. 

185. Las evaluaciones efectuadas por diversos organismos internacionales dan cuenta de 
la imperiosa necesidad de adoptar acciones eficaces en materia de mitigación y adaptación 
para evitar que los riesgos derivados del cambio climático sigan aumentando 
exponencialmente. 

195. A juicio de la Corte, el segundo factor que debe ser tenido en cuenta para definir la 
emergencia climática es la extrema gravedad de los impactos climáticos. En efecto, con 
cada gigatonelada adicional de GEI emitida y cada grado de aumento en la temperatura 
global, se eleva exponencialmente el número de personas expuestas a enfermedades, 
desplazamientos, pérdidas culturales, hambre, inseguridad hídrica, falta de trabajo, 
pobreza y, en general, a condiciones de vida indignas. El grado de intensidad de estos 
impactos, tanto en su dimensión individual como colectiva, está determinado en gran 
medida por la situación de vulnerabilidad de quienes los sufren. Según el IPCC, la 
vulnerabilidad de las personas y los ecosistemas es un fenómeno multidimensional y 
dinámico, delimitado por la intersección de procesos históricos y contemporáneos de 
marginación política, económica y cultural cuya magnitud difiere entre las regiones y al 
interior de ellas. Como consecuencia de estos procesos, quienes han contribuido a la crisis 
climática en menor proporción son quienes cuentan con menos recursos para hacer frente 
a sus impactos más devastadores y, por ello, serán quienes los sufran en forma más 
pronunciada. 

204. Este Tribunal considera que el tercer factor esencial para comprender la emergencia 
climática es su complejidad. Al respecto, la Corte subraya que, para enfrentar eficazmente 
el cambio climático, se requiere dirigir la acción internacional en forma articulada hacia la 
resiliencia. Además, dicha acción debe sustentarse en la mejor ciencia disponible y 
edificarse en torno al desarrollo sostenible en tanto medio para la protección de los 
derechos humanos y del ambiente. 

205. La Corte constata que, para responder adecuadamente a la emergencia climática, no 
basta concentrarse únicamente en acciones de mitigación, adaptación y reparación, sino 
que también deben impulsarse medidas destinadas a atender las circunstancias 
estructurales que condujeron a esta emergencia y a generar resiliencia para enfrentar sus 
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efectos. Tales medidas implican importantes transformaciones. En ese sentido, el IPCC ha 
subrayado la necesidad de combinar la adaptación y la mitigación con instituciones eficaces 
para alcanzar el desarrollo sostenible. De acuerdo con este organismo, trayectorias de este 
tipo conducen a la resiliencia climática. Este concepto, clave en este contexto, expresa la 
aspiración de que los procesos de acción climática permitan reducir las perturbaciones 
derivadas del cambio climático y potenciar las oportunidades de cara al desarrollo 
sostenible. De forma más específica, la resiliencia se define como “la capacidad de las 
personas, comunidades, sociedades y sistemas para prevenir y resistir, absorber, 
adaptarse, responder y recuperarse de forma positiva, eficiente y eficaz ante una amplia 
gama de riesgos, manteniendo un nivel aceptable de funcionamiento sin comprometer las 
perspectivas a largo plazo de desarrollo sostenible, paz y seguridad, derechos humanos y 
bienestar para todas las personas”. 

210. Afrontar la crisis climática es una tarea altamente compleja dada la magnitud de los 
recursos y las medidas necesarias para asegurar una respuesta integral frente a ella. 
Dichas medidas deben impulsar el desarrollo sostenible, entendido como un proceso 
orientado al mejoramiento constante del bienestar de toda la población, lo cual exige 
necesariamente la protección de todos los derechos humanos y del ambiente, como vía 
para asegurar, en el largo plazo, la resiliencia de los sistemas naturales y humanos. 

215. En este sentido, la respuesta a la emergencia climática requiere un diálogo constante 
con el conocimiento científico, tradicional, local e indígena. Este diálogo debe estar 
encaminado a evitar que la desinformación, la difusión de información errónea y otras 
formas de manipulación de la información sobre la crisis climática socaven la confianza 
pública y obstaculicen la participación efectiva y la toma de decisiones. Sobre este 
particular, la Corte observa que, de acuerdo con el IPCC, “la propagación de información 
científicamente engañosa” sobre el cambio climático puede “alimenta[r] la polarización”, 
lo cual tiene “implicaciones negativas para la política climática”. Al respecto, el IPCC 
también ha advertido que, en algunos casos, el surgimiento de “retórica[s]” e 
“información[es] errónea[s]” que “socava[n] la ciencia climática e ignora[n] el riesgo y la 
urgencia” del cambio climático, generan, a su vez, una polarización del apoyo público a las 
medidas climáticas, “retrasando la planificación y aplicación urgentes de medidas de 
adaptación”. 

Labor interpretativa de la Corte Interamericana y principios aplicables 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

216. Teniendo en cuenta las consideraciones previas, la labor interpretativa que ha sido 
confiada a la Corte en esta ocasión será emprendida bajo la guía no solo de los principios 
propios de la protección internacional de los derechos humanos, como el principio pro 
persona, el interés superior de la infancia, el principio de progresividad y la prohibición de 
discriminación; sino, además, teniendo en cuenta principios y obligaciones cardinales en el 
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contexto de la emergencia climática como los principios pro natura, de precaución, de 
prevención, de que quien contamina paga, la equidad intra e intergeneracional, las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas, la obligación de cooperación y la 
prohibición de daño transfronterizo. De igual modo, la Corte tendrá en cuenta la relevancia 
de la mejor ciencia disponible y de conceptos claves como la resiliencia climática. 

III. NATURALEZA COMO SUJETO DE DERECHOS 

En el siguiente apartado se presentan los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH 
que dan cuenta específicamente de la jurisprudencia consultiva de la Corte Interamericana 
relacionada con el derecho a la naturaleza como sujeto de derechos desarrollada en la OC-
32/25. 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

277. Teniendo en cuenta que la afectación del ambiente pone en riesgo el goce de los 
derechos humanos, la Corte ha señalado que los Estados deben tomar medidas para 
prevenir el daño ambiental significativo, dentro o fuera de su territorio. A partir de esta 
consideración, la Corte ha concluido, además, que, a efectos de la Convención Americana, 
cuando ocurre un daño transfronterizo que afecte derechos convencionales, se entiende 
que las personas cuyos derechos han sido vulnerados se encuentran bajo la jurisdicción 
del Estado en el que se originó la causa del daño ambiental si existe una relación de 
causalidad entre este hecho y la afectación de los derechos humanos de personas fuera de 
su territorio.   

278. El ejercicio de la jurisdicción por parte del Estado de origen frente a daños 
transfronterizos se basa en el entendimiento de que es el Estado, en cuyo territorio o bajo 
cuya jurisdicción se realizan estas actividades, quien tiene el control efectivo sobre las 
mismas y está en posición de impedir que se cause un daño transfronterizo que afecte el 
disfrute de los derechos humanos fuera de su territorio. Las posibles víctimas de las 
consecuencias negativas de esas actividades se encuentran bajo la jurisdicción del Estado 
de origen a efectos de la posible responsabilidad del Estado por el incumplimiento de su 
obligación de prevenir daños transfronterizos.   

279. Los ecosistemas constituyen sistemas complejos e interdependientes, en los cuales 
cada componente desempeña un papel esencial para la estabilidad y continuidad del 
conjunto. La degradación o alteración de estos elementos puede provocar efectos 
negativos en cascada que afectan tanto a las demás especies como al ser humano, en su 
calidad de parte de dichos sistemas. El reconocimiento del derecho de la Naturaleza a 
mantener sus procesos ecológicos esenciales contribuye a la consolidación de un modelo 
de desarrollo verdaderamente sostenible, que respete los límites planetarios y garantice la 
disponibilidad de los recursos vitales para las generaciones presentes y futuras. Avanzar 
hacia un paradigma que reconozca derechos propios a los ecosistemas resulta fundamental 
para la protección de su integridad y funcionalidad a largo plazo, y proporciona 
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herramientas jurídicas coherentes y eficaces frente a la triple crisis planetaria a fin de 
prevenir daños existenciales antes de que estos alcancen un carácter irreversible. 

280. Este reconocimiento permite superar concepciones jurídicas heredadas, que 
concebían a la Naturaleza exclusivamente como objeto de propiedad o recurso explotable. 
Reconocer a la Naturaleza como sujeto de derechos implica también visibilizar su rol 
estructural en el equilibrio vital de las condiciones que hacen posible la habitabilidad del 
planeta. Este enfoque fortalece un paradigma centrado en la protección de las condiciones 
ecológicas esenciales para la vida y empodera a comunidades locales y pueblos indígenas, 
quienes históricamente han sido guardianes de los ecosistemas y poseen conocimientos 
tradicionales profundos sobre su funcionamiento. 

281. La Corte destaca, además, que este enfoque resulta plenamente compatible con las 
obligaciones generales de adoptar disposiciones de derecho interno (artículo 2 común a la 
Convención Americana y al Protocolo de San Salvador), así como con el principio de 
progresividad que rige la realización de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales (artículo 26 de la Convención y artículo 2 del Protocolo de San Salvador). En 
efecto, la protección de la Naturaleza, en tanto sujeto colectivo de interés público, 
proporciona un marco propicio para que los Estados —y otros actores relevantes— avancen 
en la construcción de un sistema normativo global orientado hacia el desarrollo sostenible. 
Tal sistema es esencial para preservar las condiciones que sustentan la vida en el planeta 
y garantizar un entorno digno y saludable, indispensable para la realización de los derechos 
humanos. Esta comprensión resulta coherente con una interpretación armónica de los 
principios pro natura y pro persona. 

282. […]. En este sentido, el reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de derechos no 
introduce un contenido ajeno al corpus iuris interamericano, sino que representa una 
manifestación contemporánea del principio de interdependencia entre los derechos 
humanos y el ambiente. Esta interpretación, además, se alinea con los avances del derecho 
internacional ambiental, que ha afirmado principios estructurales como la equidad 
intergeneracional, el principio precautorio y el deber de prevención, todos ellos orientados 
a preservar la integridad de los ecosistemas frente a amenazas actuales y futuras. 

283. A partir de esta comprensión, la Corte subraya que los Estados no sólo deben 
abstenerse de actuar en forma que cause un daño ambiental significativo, sino que tienen 
la obligación positiva de adoptar medidas para garantizar la protección, restauración y 
regeneración de los ecosistemas […]. Estas medidas deben ser compatibles con la mejor 
ciencia disponible y reconocer el valor de los saberes tradicionales, locales e indígenas. 
Asimismo, deben estar orientadas por el principio de no regresividad y asegurar la plena 
vigencia de los derechos de procedimiento […]. 

287. Esta Corte ha señalado la importancia de las expresiones jurídicas de la comunidad 
internacional que tienen el fin de garantizar la vigencia de valores esenciales para la 
humanidad. El desarrollo de las herramientas normativas necesarias para hacer factible la 
supervivencia de las generaciones presentes y futuras en un planeta habitable, constituye 
un valor universal que es objeto de preocupación, deliberación y acción creciente por parte 
de la comunidad internacional. Concretamente, la Corte observa que el derecho 
internacional ambiental ha consolidado principios fundamentales, entre ellos el principio de 
precaución y el principio de que quien contamina paga; la obligación erga omnes de no 
causar daños ambientales transfronterizos; se han adoptado acuerdos internacionales para 
abordar el cambio climático, la contaminación y la pérdida de biodiversidad; se ha 
desarrollado el concepto de equidad intergeneracional en vista de las crecientes 
implicancias a mediano y largo plazo de estos desafíos; y se adelantan esfuerzos para 
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penalizar a nivel nacional e internacional conductas que generan daños masivos y 
duraderos a nuestros ecosistemas. La cristalización progresiva de ciertas obligaciones 
evidencia la formación de un núcleo normativo cuya protección no admite acuerdo en 
contrario, en particular frente a riesgos de daño irreversible a los ecosistemas que 
sustentan la vida. 

290. En vista de que el equilibrio de las condiciones para la vida sana en el ecosistema 
común es requisito para la habitabilidad presente y futura del planeta, su protección legal 
constituye un prerrequisito irrenunciable vis-a-vis la protección de los bienes jurídicos ya 
amparados por el derecho internacional, incluyendo aquellos formalmente designados 
como prohibiciones de conductas que no admiten acuerdo en contrario. A contrario sensu, 
considerar las conductas antropogénicas con impacto irreversible en el equilibrio vital del 
ecosistema planetario como no prohibidas en forma imperativa por el derecho 
internacional, por lógica socavaría las condiciones necesarias sine qua non para la vigencia 
de derechos fundamentales de la persona humana ya protegidos por el derecho 
internacional como normas de esa jerarquía superior. Por lo tanto, la obligación de 
preservar dicho equilibrio debe ser interpretada como un deber internacional de carácter 
imperativo. 

294. En conclusión, el principio de efectividad sumado a consideraciones de dependencia, 
necesidad, universalidad de los valores subyacentes y su no contradicción con el derecho 
vigente cimenta la base jurídica para el reconocimiento de la prohibición imperativa de 
generar daños masivos e irreversibles al ambiente, y contribuye al cumplimiento con las 
obligaciones ya reconocidas por el derecho internacional. Por esta razón, y dada la 
naturaleza de las normas de jus cogens, la Corte considera que todos los Estados deben 
cooperar para poner fin a las conductas violatorias de las prohibiciones derivadas de 
normas imperativas de derecho internacional general que protegen el ambiente sano. 

IV. DERECHO A UN AIRE LIMPIO 

En el siguiente apartado se presentan los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH 
que dan cuenta específicamente de la jurisprudencia consultiva de la Corte Interamericana 
relacionada con el derecho a un aire limpio desarrollada en la OC-32/25. 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 511. 

119. En atención a lo anterior, la Corte advierte que la contaminación del aire y del agua 
puede constituir una causa de efectos adversos para la existencia de un medio ambiente 
saludable y sostenible, en tanto puede afectar los ecosistemas acuáticos, la flora, la fauna 
y el suelo a través del depósito de contaminantes y la alteración de su composición, y 
puede tener consecuencias para la salud y las condiciones de vida de las personas. En ese 
sentido, la contaminación del aire y del agua puede afectar derechos como el medio 
ambiente sano, la vida, la salud, la alimentación, y la vida digna cuando ésta produce 
daños significativos a los bienes básicos protegidos por dichos derechos. Estos derechos 
se encuentran reconocidos en la Convención Americana y el Protocolo de San Salvador, así 
como en otros instrumentos internacionales de protección de derechos humanos en el 
ámbito regional y universal. Asimismo, han sido reconocidos por este Tribunal en su 
jurisprudencia. 

120. En razón de ello, las personas gozan del derecho a respirar un aire cuyos niveles de 
contaminación no constituyan un riesgo significativo al goce de sus derechos humanos, 
particularmente a los derechos al medio ambiente sano, la salud, la integridad personal y 
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la vida. Las personas gozan del derecho a respirar aire limpio como un componente 
sustantivo del derecho al medio ambiente sano, y, por ende, el Estado está obligado a: a) 
establecer leyes, reglamentos y políticas que regulen estándares de calidad del aire que 
no constituyan riesgos a la salud; b) monitorear la calidad del aire e informar a la población 
de posibles riesgos a la salud; c) realizar planes de acción para controlar la calidad del aire 
que incluyan la identificación de las principales fuentes de contaminación del aire, e 
implementar medidas para hacer cumplir los estándares de calidad del aire. En ese sentido, 
los Estados deben diseñar sus normas, planes y medidas de control de la calidad del aire 
de conformidad con la mejor ciencia disponible y de conformidad con los criterios de 
disponibilidad, accesibilidad, sostenibilidad, calidad y adaptabilidad e, inclusive, a partir de 
la cooperación internacional.  

V. DERECHO A UN CLIMA SANO 

En el siguiente apartado se presentan los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH 
que dan cuenta específicamente de la jurisprudencia consultiva de la Corte Interamericana 
relacionada con el derecho a un clima sano desarrollada en la OC-32/25.  

Protección del sistema climático 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

295. Para la Corte no cabe duda de que el sistema climático global —es decir el conjunto 
de componentes que interactúan entre sí para determinar el clima del planeta— es parte 
esencial del ambiente, pues de él depende el desarrollo armónico de múltiples procesos 
fundamentales para la conservación de la vida a nivel global. Por ende, la afectación del 
sistema climático es una forma particular de daño ambiental. El daño ambiental que afecta 
el sistema climático, o daño climático, es, por definición, un daño transfronterizo dado que 
no se mantiene dentro del territorio del Estado que contribuyó a su producción, sino que, 
necesariamente, va más allá de sus fronteras.   

296. Según lo expuesto, la obligación de prevención del daño ambiental comprende 
igualmente el deber de adoptar medidas para prevenir el daño climático. Tales medidas 
deben estar dirigidas a reducir las emisiones de GEI (...). El cumplimiento del deber de 
prevención respecto del daño climático está sometido al estándar de debida diligencia 
reforzada (...). Asimismo, de acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal, las 
vulneraciones de derechos convencionales derivadas del daño climático se encuentran bajo 
la jurisdicción del Estado en el que se originó, o que contribuyó a la producción de este 
daño si existe una relación de causalidad entre este hecho y la afectación de los derechos 
humanos de personas fuera de su territorio.  
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297. Ahora bien, así como lo consideró en el Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú a 
propósito del derecho al aire limpio y al agua, la Corte estima que del derecho al ambiente 
se deriva igualmente un derecho al clima sano que protege el componente del ambiente 
directamente afectado en el marco de la emergencia climática, esto es, el sistema climático 
global. 

Derecho humano al clima sano 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

298. El ambiente se compone de elementos y sistemas inextricablemente relacionados. La 
protección de cada uno de ellos redunda necesariamente en la protección del equilibrio que 
hace posible la vida presente y futura. La Corte advierte que las dimensiones individual y 
colectiva del derecho al ambiente sano protegen, en consecuencia, tanto el ambiente en 
su conjunto, como los diversos sistemas y elementos que lo componen. 

299. El sistema climático hace parte de ese conjunto y, por ende, aunque está 
indefectiblemente ligado a otros componentes del ambiente, su protección debe ser 
entendida como un objetivo específico en el marco de la protección del ambiente. En efecto, 
la protección del sistema climático adquiere rasgos específicos y diferenciales en atención 
a las funciones que éste cumple a nivel global, a los elementos que lo componen y a las 
dinámicas necesarias para asegurar su equilibro. La Corte resalta, en ese sentido, que la 
afectación del sistema climático constituye una forma de daño ambiental que, aunque 
relacionada, puede y debe distinguirse de otras formas de daño ambiental como aquellas 
resultantes de la contaminación o de la afectación de la biodiversidad. 

300. La distinción señalada adquiere particular relevancia en el contexto de la emergencia 
climática, habida cuenta de la urgencia, especificidad y complejidad de las acciones 
requeridas para proteger el sistema climático global. Ante esta situación, la Corte considera 
que el reconocimiento de un derecho humano a un clima sano como un derecho 
independiente —derivado del derecho a un ambiente sano— responde a la necesidad de 
dotar al orden jurídico interamericano de una base con entidad propia, que permita 
delimitar con claridad las obligaciones estatales específicas frente a la crisis climática y 
exigir su cumplimiento de manera autónoma respecto de otros deberes vinculados a la 
protección ambiental. Este reconocimiento, además, se alinea con la evolución del derecho 
internacional de los derechos humanos y del derecho ambiental internacional, en la medida 
en que fortalece la protección de las personas frente a una de las amenazas más graves 
que enfrentan y seguirán enfrentando sus derechos en el futuro. La Corte entiende que un 
clima sano es aquel que se deriva de un sistema climático libre de interferencias 
antropogénicas peligrosas para los seres humanos y para la Naturaleza como un todo. Esto 
supone reconocer que, en condiciones funcionales y aún en ausencia de tales 
interferencias, el clima es variable y tal variabilidad entraña riesgos inherentes que pueden 
afectar la seguridad de los ecosistemas. 

301. La protección del clima ha sido reconocida como un elemento sustantivo del derecho 
al ambiente sano por parte del Comité de los Derechos del Niño, el Comité CEDAW, y la 
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Relatoría Especial sobre las obligaciones de Derechos Humanos relacionadas con el disfrute 
de un Medio Ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible. En el mismo sentido, la 
Comisión Interamericana ha considerado que los Estados tienen la obligación de reducir 
sus emisiones de GEI para “garantizar un clima seguro que posibilite el ejercicio de los 
derechos”. Esta postura ha sido acogida por tribunales internos que han reconocido que la 
protección frente al cambio climático no es una cuestión contingente, sino una obligación 
dimanada del deber de protección ambiental, pues las consecuencias del calentamiento del 
planeta ponen en peligro la supervivencia humana en la Tierra. Asimismo, han sostenido 
que del derecho al medio ambiente sano se deriva el derecho a un sistema climático que 
sustente la vida y que este derecho, a su vez, es fundamental para una sociedad libre y 
ordenada. 

302. Como elemento sustantivo del derecho a un ambiente sano, el derecho a un clima 
sano tiene connotaciones individuales y colectivas. En su esfera colectiva, este derecho 
protege el interés colectivo de las generaciones presentes y futuras de seres humanos y 
de otras especies a mantener un sistema climático apto para asegurar su bienestar y el 
equilibrio entre ellas, frente a las graves amenazas existenciales derivadas de los efectos 
de la emergencia climática. La titularidad de esta dimensión del derecho a un clima sano 
recae en forma indivisible y no exclusiva sobre el conjunto integrado por quienes 
comparten dicho interés colectivo. El incumplimiento de las obligaciones internacionales 
destinadas a proteger el sistema climático global afecta necesariamente dicho interés y 
genera la responsabilidad del Estado. Por lo cual, las medidas destinadas a poner fin a la 
violación, a evitar que se repita y a reparar sus consecuencias deben beneficiar 
simultáneamente a la humanidad presente y futura, así como a la Naturaleza en su 
conjunto […]. 

303. En su esfera individual, en cambio, el derecho a un clima sano protege la posibilidad 
de cada persona de desarrollarse en un sistema climático libre de interferencias 
antropogénicas peligrosas. Por ello, su protección actúa como precondición para el ejercicio 
de otros derechos humanos. En tal sentido, la esfera individual del derecho resultará 
violada cuando el incumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones en materia de 
protección del sistema climático global no solo afecte dicho sistema, sino, además, 
conduzca a la lesión directa de los derechos individuales de una o varias personas. De la 
responsabilidad internacional generada por tal violación surgirán, en consecuencia, el 
deber de reparar integralmente los daños individuales o colectivos causados a la víctima 
[…]. 

Ambiente sano y principio de equidad intergeneracional 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

307. Además, la Corte nota que la equidad intergeneracional integra el texto de múltiples 
constituciones y normativa interna de Estados en las Américas. El Tribunal observa 
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igualmente una tendencia naciente dirigida a reconocer a las generaciones futuras como 
titulares de derechos. 

308. […]. Así, e[l] principio [de equidad intergeneracional] se encuentra íntimamente 
relacionado con los principios de prevención, precaución y progresividad. 

309. Ahora bien, en el contexto de la emergencia climática, la equidad intergeneracional 
se refuerza mediante los principios de equidad intrageneracional y de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas. La [Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático-]CMNUCC señala, al respecto, que “[l]as Partes deberían proteger el sistema 
climático en beneficio de las generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad 
y de conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas 
capacidades. En consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían tomar la 
iniciativa en lo que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos adversos”. 

310. De conformidad con estos principios, los Estados deben asegurar una distribución 
equitativa de las cargas derivadas de la acción climática y de los impactos climáticos, 
teniendo en cuenta su contribución a las causas del cambio climático y sus capacidades 
respectivas. Dicha distribución debe evitar la imposición de cargas desproporcionadas tanto 
para quienes conformarán las generaciones futuras, como para quienes integran las 
generaciones presentes. Lo primero puede ocurrir, por ejemplo, si se posterga la acción 
climática de forma injustificada, dejando los costos y el daño a cargo de las generaciones 
futuras. Lo segundo sucedería, por ejemplo, si se asignan los costos de la transición 
energética sin tener en cuenta la situación de vulnerabilidad de ciertos grupos 
poblacionales en el presente. 

311. En ese sentido, la Corte destaca que las obligaciones derivadas del derecho a un clima 
sano tienen por propósito proteger el sistema climático global en beneficio de la humanidad 
como un conjunto, del cual hacen parte tanto las generaciones presentes como las futuras. 
Este Tribunal advierte que, aunque el derecho internacional de los derechos humanos 
reconoce a toda persona como titular de derechos inalienables, su fundamento ético y 
normativo trasciende a las personas que habitan el planeta en el presente, extendiéndose 
también a la humanidad como comunidad moral y jurídica que perdura en el tiempo. La 
protección de dicha comunidad ha sido establecida en instrumentos internacionales como 
los relativos al patrimonio común de la humanidad. 

312. Teniendo en cuenta que la humanidad existe dentro de un proceso ininterrumpido de 
renovación y redefinición, a medida que se incorporan nuevos miembros a la especie 
humana, su protección requiere adoptar medidas que aseguren la equidad tanto en el goce 
efectivo de los derechos por parte de las generaciones presentes, como en su transmisión 
a las generaciones futuras. Este Tribunal considera que este aspecto adquiere particular 
relevancia en el contexto de la emergencia climática, dado que los impactos del cambio 
climático son progresivos, se intensifican con el tiempo y recaen en forma más severa 
sobre determinados grupos etarios. Así, el cambio climático afectará en mayor medida a 
las personas que hoy son muy jóvenes, quienes deberán vivir toda su vida en un entorno 
climático crecientemente adverso. De igual modo, las personas mayores deberán enfrentar 
las circunstancias de vulnerabilidad propias de la edad en un contexto de riesgos climáticos 
que incrementan día a día. 

313. De esta forma, la garantía de la equidad intra e intergeneracional resulta esencial 
para la interpretación y el cumplimiento de los deberes que se derivan del derecho a un 
clima sano, en tanto este derecho, en su dimensión colectiva, persigue la protección 
integral de la humanidad en su conjunto. 
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Protección de la naturaleza 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

314. La interferencia humana con el sistema climático afecta y continuará afectando, de 
manera exponencial, múltiples componentes y sistemas naturales. Estos impactos no solo 
generan consecuencias directas para la especie humana, sino que también alteran 
profundamente los ciclos, procesos y formas de vida que conforman la Naturaleza. En este 
sentido, la protección del derecho a un clima sano reafirma la necesidad de una 
comprensión sistémica de las múltiples interacciones que sostienen la vida en el planeta y 
exige reconocer a la humanidad como una expresión más de la red interdependiente de la 
Naturaleza. 

315. Así comprendido, el derecho a un clima sano proyecta su eficacia no solo sobre las 
generaciones actuales y futuras de seres humanos, sino también sobre la Naturaleza, en 
tanto sustento físico y biológico de la vida. La protección del sistema climático global exige 
resguardar la integridad de los ecosistemas y de los componentes vivos y no vivos que lo 
conforman y sostienen. A su vez, la preservación de condiciones climáticas compatibles 
con la vida es esencial para mantener el equilibrio y la funcionalidad de dichos ecosistemas. 
Esta interdependencia recíproca entre la estabilidad climática y el equilibrio ecológico 
refuerza la necesidad de una aproximación jurídica integradora, capaz de articular la 
protección de los derechos humanos y los derechos de la Naturaleza en un marco normativo 
coherente con la interpretación armónica de los principios pro persona y pro natura […]. 

316. La Corte destaca que esta forma de protección adquiere una trascendencia particular 
frente a la emergencia climática, al permitir la consolidación de un estándar robusto de 
protección del derecho a un clima sano. La defensa efectiva de este derecho impone 
avanzar con decisión hacia un modelo de desarrollo verdaderamente sostenible, que 
armonice la actividad humana con los límites ecológicos del planeta. Para ello se requiere 
adoptar una perspectiva sistémica e integradora que se ve significativamente fortalecida 
cuando se reconoce a la Naturaleza como sujeto de derechos. En este sentido, la Corte 
observa que el impulso de concepciones jurídicas y mecanismos de protección, promovidas 
por los Estados a nivel nacional e internacional […], que superen el enfoque antropocéntrico 
tradicional y reconozcan a la Naturaleza y a sus componentes —incluido el sistema 
climático— como titulares de protección jurídica autónoma, robustece la respuesta de los 
Estados frente a los desafíos que plantea la emergencia climática. 
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Obligaciones de los Estados 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

318. Algunos de estos deberes están orientados a proteger el sistema climático global ⎯y, 
en consecuencia, el derecho a un clima sano⎯, mientras que otros buscan preservar 
componentes distintos del ambiente. La Corte constata que, en esta materia, el 
cumplimiento de todos los deberes derivados de la Convención Americana y el Protocolo 
de San Salvador requiere tener en cuenta la interrelación entre todos los componentes del 
ambiente y su afectación conjunta debido a la triple crisis planetaria.  

319. Asimismo, dada la estrecha relación que existe entre el derecho al ambiente sano y 
los demás derechos sustantivos previstos en la Convención Americana y en el Protocolo de 
San Salvador, el cumplimiento de los deberes específicos derivados de aquel resulta 
también indispensable para asegurar la protección efectiva de otros derechos sustantivos 
contemplados en dichos instrumentos.  

320. Este Tribunal considera que, en el contexto de la emergencia climática, del derecho 
al clima sano se derivan obligaciones específicas relacionadas con (i) la acción frente a las 
causas del cambio climático y, en particular, la mitigación de emisiones de [Gases de Efecto 
Invernadero-] GEI. Asimismo, del derecho a un ambiente sano se derivan obligaciones 
específicas relativas a (ii) la protección de la naturaleza y sus componentes y (iii) el avance 
progresivo hacia el desarrollo sostenible. 
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VI. DERECHO AL AMBIENTAL SANO Y SU RELACIÓN CON OTROS DERECHOS 
CONVENCIONALES 

En el siguiente apartado se presentan los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH 
que dan cuenta de la relación del derecho al medio ambiente y del impacto de la 
emergencia climática en los derechos consagrados en la Convención Americana. Asimismo, 
se tratan algunos derechos que ya tenían un desarrollo jurisprudencial previo (por ejemplo, 
el derecho al agua). Los derechos asociados a las obligaciones procedimientales destinadas 
a enfrentar la emergencia climática se tratan en el capítulo VIII de este Cuadernillo a fin 
de dotar de mayor coherencia al desarrollo argumental de la Corte en la materia. 

Aproximación general 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

377. La Corte recuerda que la garantía del derecho al ambiente sano es una precondición 
para asegurar el goce de otros derechos sustantivos. Esta relación se hace evidente en el 
contexto de la emergencia climática puesto que la afectación histórica del sistema climático 
global genera y seguirá generando una amenaza cada vez mayor para el disfrute pleno y 
efectivo de diversos derechos humanos contenidos en la Convención Americana y en el 
Protocolo de San Salvador. Por esta razón, para proteger estos derechos, el Estado está 
obligado, en primer lugar, a garantizar el derecho a un clima sano a través de medidas 
dirigidas a enfrentar las causas del cambio climático (...). 

378. Ahora bien, aun si tales medidas resultan exitosas, la mejor ciencia disponible no deja 
duda sobre la producción inevitable de múltiples impactos climáticos en los sistemas 
naturales y humanos (...). Estos impactos cuentan con un potencial extraordinario de 
afectación de los derechos humanos. En desarrollo de la obligación de garantía, el Estado 
está obligado a prevenir esas afectaciones a través de medidas que eviten o reduzcan tales 
impactos en la mayor medida posible, de conformidad con un estándar de debida diligencia 
reforzado. 
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Planes de adaptación climática y su impacto en los derechos humanos 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

384. La Corte resalta el carácter esencial de las medidas de adaptación climática para 
proteger los derechos humanos en el contexto de la emergencia climática, en línea con lo 
expuesto por su homólogo europeo, el IPCC y el Comité de Derechos Humanos. En este 
sentido, la Corte subraya que, como parte de su deber de garantía de los derechos 
humanos afectados por la emergencia climática, los Estados tienen la obligación de definir 
y mantener actualizado su plan nacional de adaptación. Esta obligación de definición y 
actualización es de exigibilidad inmediata. Sin embargo, la implementación de las medidas 
contenidas en dicho plan será, por su naturaleza, progresiva, y debe adaptarse a las 
capacidades nacionales, el avance científico y las circunstancias cambiantes. La obligación 
de definir una meta de adaptación y establecer una estrategia, en los términos antes 
señalados, se deriva de los deberes de respeto, garantía y adopción progresiva de medidas 
respecto de cada uno de los derechos humanos susceptibles de ser afectados por la 
emergencia climática. 

385. El plan debe estar diseñado para alcanzar la meta de adaptación y contemplar todas 
las medidas necesarias para prevenir y atenuar las afectaciones a los derechos humanos 
generadas por los impactos climáticos en la mayor medida posible y de conformidad con 
un estándar de debida diligencia reforzada. La Corte estima que estas medidas deben ser 
idóneas para reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de las personas, 
comunidades y ecosistemas frente a los efectos del cambio climático, es decir, deben 
fomentar su capacidad de anticipar, reducir, acomodarse o recuperarse de los efectos del 
cambio climático de manera oportuna y eficiente. Por ende, estas medidas deben estar 
alineadas con el desarrollo sostenible en tanto desarrollo progresivo del derecho al 
ambiente sano (...). 

386. Dado que las medidas de adaptación deben responder a las necesidades particulares 
de cada Estado, su definición y actualización, así como las prioridades y las fases en las 
cuales se adopten deben ser determinadas por las autoridades nacionales competentes. 
Sin perjuicio de ello, este Tribunal estima que las metas y planes de adaptación deben 
establecer medidas de corto, mediano y largo plazo que respondan en forma adecuada a 
las necesidades inmediatas, pero también a las causas estructurales de la vulnerabilidad. 
En ese sentido, es fundamental que, como parte de las medidas de adaptación climática, 
se dispongan acciones de prevención y gestión del riesgo de desastres compatibles con los 
principios rectores del Marco de Sendai, así como acciones para disminuir 
significativamente los impactos negativos del cambio climático sobre la erradicación de la 
pobreza, principalmente fomentando la implementación de medidas de protección social 
para el beneficio de toda la población. (...). 

387. Los planes de adaptación deben tener en cuenta que las medidas adoptadas para 
atenuar el riesgo de afectaciones a los derechos humanos pueden resultar insuficientes y 
que, en tal caso, corresponde al Estado atender a las personas o grupos afectados, de 
forma tal que se garanticen y restablezcan los derechos que resulten conculcados. 
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388. De igual forma, los planes deben basarse en la mejor ciencia disponible (...). Además, 
dichos planes deben ser diseñados de manera que minimicen los efectos secundarios 
negativos derivados de las medidas de adaptación. Es esencial que los Estados eviten la 
adopción de medidas que, por ser inadecuadas o mal ejecutadas, puedan generar 
violaciones de derechos humanos. Puede ser considerado un ejemplo de tales medidas la 
construcción de obras infraestructura para proteger a la población de los impactos 
climáticos sin tener en cuenta sus efectos sobre ecosistemas o las actividades de las que 
depende la comunidad. En su definición, además, deben respetarse y garantizarse 
plenamente los derechos de procedimiento (...). La Corte nota la utilidad que puede tener 
en este contexto la consideración de las dificultades identificadas en el Primer Balance 
Mundial sobre adaptación climática. 

389. Ahora bien, este Tribunal estima que las etapas del ciclo iterativo establecido por la 
COP del Acuerdo de París, así como las áreas transversales definidas en este contexto, 
constituyen una guía útil respecto de la forma y contenido de las metas y planes de 
adaptación que deben establecer los Estados en cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas de los instrumentos interamericanos en materia de derechos humanos. La Corte 
destaca que, a la luz de estos instrumentos y de los principios que informan su 
interpretación, tales etapas deben comprender los aspectos que se enuncian a 
continuación, sin perjuicio de otros que puedan considerarse adecuados: 

(i) Evaluación de impactos, vulnerabilidad y riesgo: Los Estados deben recabar datos 
exhaustivos y desglosados sobre los riesgos del cambio climático para las personas y los 
ecosistemas, deben evaluar dichos riesgos e identificar los derechos y los grupos 
poblacionales particularmente vulnerables frente a ellos. En particular, los Estados deberán 
evaluar la naturaleza y el alcance de los riesgos climáticos que afectan 
desproporcionadamente a las mujeres, los niños, niñas y adolescentes, los pueblos 
indígenas, las comunidades afrodescendientes, campesinas y de pescadores, las personas 
mayores, en situación de movilidad, con discapacidad, LGBTIQ+ y defensoras de derechos 
humanos. Asimismo, la información recabada debe permitir establecer el impacto de la 
desigualdad y la pobreza multidimensional respecto de los riesgos climáticos. Los 
resultados de estas evaluaciones deberán informar la formulación de planes nacionales de 
adaptación y las normas que los desarrollen. Los Estados deben establecer servicios de 
información climática y sistemas de alerta temprana que permitan prever y atender riesgos 
múltiples como los desastres climáticos, fenómenos de evolución lenta y fenómenos 
transitorios como las olas de calor. 

(ii) Planificación: Los Estados deben diseñar planes nacionales de adaptación que sean el 
resultado de procesos de planificación a escala local, regional y nacional. Asimismo, dichos 
planes deberán contar con las previsiones financieras y técnicas necesarias para ser 
implementados en cada uno de estos niveles y el fortalecimiento progresivo de las 
capacidades del Estado en esas materias. La planificación debe dar cuenta de la protección 
de grupos y ecosistemas vulnerables. Los planes, estrategias y políticas desarrollados en 
materia de adaptación climática deben incluir calendarios de ejecución, objetivos, 
indicadores y plazos. Además, los Estados deben informar de forma pública los avances 
alcanzados en su implementación y promover el escrutinio público de los mismos. 

(iii) Implementación: Los Estados deben destinar todos los recursos posibles para avanzar 
en la implementación de sus planes nacionales de adaptación y asegurar el pleno respeto 
y garantía de los derechos humanos, sustantivos y de procedimiento, en todos los procesos 
de implementación. 



 

 37 

AMBIENTE Y DERECHOS HUMANOS 43 

(iv) Monitoreo, evaluación y aprendizaje: Los Estados deben de diseñar y poner en marcha 
un sistema de monitoreo, evaluación y aprendizaje periódico para sus esfuerzos nacionales 
de adaptación y desarrollar la capacidad institucional y presupuestaria para implementar 
dicho sistema. 

390. Adicionalmente, la Corte destaca que, a la luz del principio precautorio, los Estados 
deben abstenerse de desarrollar o autorizar cualquier estrategia de adaptación que pueda 
afectar la integridad de los ecosistemas sin una evaluación de impacto ambiental previa 
que asegure su viabilidad. Asimismo, a la luz del principio de progresividad, la Corte estima 
que los Estados deben garantizar que sus metas y planes de adaptación climática sean 
progresivamente más ambiciosos. 

391. En cuanto al principio de no discriminación, el Tribunal subraya la necesidad 
permanente de que los Estados evalúen y ejecuten las medidas de adaptación teniendo en 
cuenta el impacto diferenciado que dichas obligaciones podrían tener en determinados 
sectores de la población, con el fin de respetar y garantizar el disfrute y el ejercicio de los 
derechos establecidos en la Convención sin discriminación alguna (...). 

Derecho a la vida, integridad personal y salud en contexto de 
emergencia climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

400. La Corte considera que, en atención a los riesgos específicos que enfrenta la 
protección de los derechos a la vida, a la integridad personal y a la salud de las personas 
bajo su jurisdicción que han sido descritos anteriormente, los Estados tienen deberes 
específicos para proteger dichos derechos en el contexto de la emergencia climática. 

401. Entre los riesgos que se ciernen sobre estos derechos, la Corte destaca aquellos 
derivados de fenómenos como las olas de calor, las sequías y las inundaciones. En relación 
con éstos, el Tribunal estima que los Estados deben: (i) asegurar un suministro adecuado 
de agua para consumo, saneamiento e irrigación de cultivos durante las olas de calor y en 
zonas particularmente afectadas por las sequías; (ii) identificar y actualizar periódicamente 
la información sobre los grupos poblacionales y los ecosistemas particularmente afectados 
por las olas de calor, las sequías y las inundaciones; (iii) diseñar e implementar estrategias 
para atender éstos fenómenos y permitir a las personas y ecosistemas recuperarse de 
ellos; (iv) asegurar mecanismos efectivos de protección de los humedales, manglares, ríos 
o cuencas hidrográficas esenciales para la mitigación de las sequías y la protección contra 
inundaciones, y (v) desarrollar las obras de infraestructura requeridas para prevenir 
inundaciones como resultado del aumento del nivel del mar o del aumento de las 
precipitaciones. 

402. Asimismo, la Corte estima que, para prevenir y mitigar los impactos del cambio 
climático en el disfrute efectivo de los derechos a la integridad personal y a la salud, los 
Estados deben, entre otras medidas: (i) aumentar la resiliencia de los sistemas sanitarios 
nacionales, integrando la gestión del riesgo de desastres en la atención primaria, 
secundaria y terciaria de la salud, especialmente a nivel local; (ii) establecer estrategias 
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para mejorar la resistencia de la infraestructura de atención médica y sanitaria a los 
desastres climáticos; (iii) asegurar la presencia de las unidades de atención médica y 
sanitaria requeridas para garantizar el acceso gratuito, accesible, aceptable y de calidad 
en las poblaciones y comunidades afectadas por desastres climáticos; (iv) diseñar e 
implementar programas de capacitación continua para el personal médico y sanitario en el 
manejo de emergencias y enfermedades vinculadas al cambio climático, como el dengue, 
la malaria y el estrés térmico, y (v) fortalecer programas de prevención sanitaria, a través 
de campañas de vacunación y educación pública en salud, enfocadas en prevenir 
enfermedades agravadas o asociadas con el cambio climático. 

Vida privada y familiar en contexto de emergencia climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

404. En aras de prevenir y mitigar los efectos de la emergencia climática en el derecho a 
la vida privada y familiar, los Estados tienen la obligación de: (i) asegurar que las políticas 
climáticas relacionadas con la movilidad humana producida por desastres climáticos o por 
la degradación progresiva del ambiente, incluyan mecanismos efectivos para garantizar la 
unidad, o cuando corresponda, la reunificación familiar; (ii) crear registros y bases de datos 
para rastrear a las familias separadas por desplazamientos climáticos, facilitando la 
reunificación y el acceso a los servicios de apoyo social requeridos; (iii) diseñar e 
implementar protocolos de emergencia para registrar y proteger a los NNA no 
acompañados durante los desastres relacionados con el clima y los procesos de 
desplazamiento posteriores, asegurando una pronta reunificación con sus familias; (iv) 
diseñar e implementar programas comunitarios en los sitios de reasentamiento que 
ofrezcan servicios de apoyo en salud física y mental, orientación legal y asistencia social 
para las familias afectadas por los desastres climáticos; (v) establecer e implementar 
protocolos para proteger el acceso y uso de los datos personales proporcionados por 
familias a autoridades nacionales o agencias internacionales durante el proceso de 
movilización y (vi) colaborar con otros Estados para establecer acuerdos bilaterales y 
regionales que protejan el derecho a la unidad familiar de las personas movilizadas por 
desastres climáticos o la degradación progresiva del ambiente. 

405. Sumado a lo anterior, el Tribunal considera que, en vista del valor esencial que poseen 
la vivienda y la propiedad para el desarrollo de la vida privada, los Estados tienen la 
obligación de: (i) garantizar que las viviendas asignadas a las familias reubicadas por 
efecto del cambio climático cuenten con espacio suficiente y un acceso adecuado a los 
servicios básicos requeridos para preservar el bienestar y la privacidad del grupo familiar, 
y (ii) asegurar que dichas viviendas se encuentren próximas a centros educativos, médicos 
y demás servicios necesarios para la subsistencia y la cohesión del grupo familiar. 
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Propiedad privada y vivienda en contexto de emergencia climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

407. Algunos efectos del cambio climático como el aumento del nivel del mar y las 
condiciones meteorológicas extremas pueden interrumpir temporal o permanentemente el 
derecho al uso y disfrute de los derechos a la propiedad y a la vivienda. Sobre este 
particular, se advierte que los efectos de evolución lenta, como el aumento del nivel del 
mar (...) y los desastres climáticos, como los incendios, inundaciones y ciclones tropicales, 
pueden conculcar el derecho a la propiedad como consecuencia de los daños o destrucción 
de infraestructura, asentamientos, viviendas y otros bienes. Estas afectaciones pueden 
producir, a su vez, significativas pérdidas económicas y aumentar los costes de 
mantenimiento y reconstrucción de las infraestructuras urbanas. Asimismo, se observa 
que, el aumento del riesgo de fenómenos meteorológicos extremos también ha provocado 
una reducción del valor de los bienes y un aumento de las primas de seguros, o, en ciertos 
casos, una negativa al aseguramiento de bienes. La Corte advierte igualmente que los 
impactos a la propiedad y a la vivienda pueden ser especialmente pronunciados respecto 
de la propiedad comunal de tierras ancestrales ligadas a la identidad cultural de los pueblos 
indígenas, que no pueden ser restauradas tras desastres relacionados con el clima. Estos 
impactos pueden variar dependiendo de si la vivienda se encuentra ubicada en un área 
rural o urbana. 

408. La Corte reconoce que los Estados más vulnerables a los efectos del cambio climático 
enfrentan dificultades considerables para sufragar las significativas inversiones necesarias 
para emprender tareas de reconstrucción a gran escala de ciudades o pueblos afectados 
por desastres climáticos de gran envergadura. En este contexto, la Corte subraya la 
importancia de la solidaridad internacional frente a los efectos devastadores de los 
desastres climáticos y a los importantes recursos que requiere la atención de quienes 
resulten afectados. Sobre el particular, este Tribunal destaca que, de acuerdo con el 
artículo 31 de la Carta de la OEA, “[l]a cooperación interamericana para el desarrollo 
integral es responsabilidad común y solidaria de los Estados miembros en el marco de los 
principios democráticos y de las instituciones del sistema interamericano. Ella debe 
comprender los campos económico, social, educacional, cultural, científico y tecnológico, 
apoyar el logro de los objetivos nacionales de los Estados miembros y respetar las 
prioridades que se fije cada país en sus planes de desarrollo, sin ataduras ni condiciones 
de carácter político”. 

411. En consonancia con lo anterior, la Corte estima que, como parte de sus obligaciones 
de respetar y garantizar el derecho a la propiedad y la vivienda en el contexto de la 
emergencia climática, los Estados deben cooperar activamente, de acuerdo con sus 
posibilidades, en el diseño e implementación de estrategias conjuntas para prevenir, 
mitigar y reparar los daños que el cambio climático cause en viviendas, bienes materiales 
e infraestructura pública. Esta obligación de cooperación requiere que los Estados trabajen 
coordinadamente para: (i) desarrollar y difundir normas, guías y otros instrumentos 
regionales que respalden la preparación y respuesta ante desastres, facilitando el 
intercambio de apoyo tecnológico e información sobre lecciones aprendidas y mejores 
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prácticas en políticas y programas de reconstrucción; (ii) movilizar, de acuerdo con los 
recursos disponibles, apoyo financiero a otros Estados tanto para la prevención de 
desastres como para contribuir en los esfuerzos de reconstrucción, y (iii) mejorar la 
coordinación de respuestas internacionales efectivas para brindar asistencia solidaria a los 
Estados en su gestión de desastres climáticos y fenómenos de evolución lenta, asegurando 
una intervención más rápida y eficiente en la reconstrucción de viviendas, bienes 
materiales y la recuperación de infraestructura pública esencial. 

412. Los Estados deben abstenerse de adoptar políticas o medidas que destruyan o 
despojen a las personas de sus viviendas o bienes afectados por desastres climáticos sin 
una compensación o reasentamiento adecuados. Asimismo, los Estados tienen la obligación 
de diseñar e implementar estrategias a nivel nacional y local para fortalecer la resiliencia 
de las infraestructuras y viviendas urbanas y rurales, especialmente aquellas 
pertenecientes a comunidades y grupos vulnerables, frente a los efectos del cambio 
climático, incluyendo los desastres naturales. En particular, los Estados deben: (i) brindar 
asistencia, de acuerdo a los recursos disponibles, en la reparación de infraestructuras y 
viviendas afectadas; (ii) desarrollar incentivos para incluir el uso de tecnologías sostenibles 
y adaptativas en la construcción y reparación de viviendas; (iii) establecer estrategias para 
robustecer los programas de vivienda social para las comunidades y poblaciones 
particularmente afectadas por el cambio climático, e (iv) incorporar los riesgos climáticos 
presentes y futuros en los procesos de planificación sobre ordenamiento territorial, urbano 
y rural y uso de suelos, así como en las disposiciones normativas que establecen los 
estándares de construcción. 

413. Finalmente, este Tribunal estima que los Estados deben promover mecanismos 
destinados a prevenir y evitar la especulación inmobiliaria y las barreras frente a la 
asegurabilidad respecto de las áreas de mayor exposición y vulnerabilidad a los impactos 
climáticos. Con tal propósito, deberán, entre otras medidas, (i) fortalecer la supervisión y 
fiscalización de las actividades relativas a la comercialización de estos bienes raíces y a su 
aseguramiento, y (ii) diseñar e impulsar la implementación de estrategias para proteger a 
las personas y grupos en situación de vulnerabilidad de los riesgos derivados de la eventual 
pérdida de sus viviendas y propiedades como consecuencia de los impactos climáticos.  

Libertad de residencia y circulación en contexto de emergencia climática  

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

422. [...], este Tribunal destaca, como punto de partida, que los Estados están obligados 
a adoptar medidas para prevenir, de conformidad con un estándar de debida diligencia 
reforzada, las migraciones y desplazamientos forzados derivados directa e indirectamente 
de desastres y otros impactos del cambio climático. En tal sentido, la Corte resalta la 
importancia de diseñar e implementar medidas adecuadas para asegurar la protección de 
los sectores y grupos poblacionales expuestos a desastres y otros efectos del cambio 
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climático. Estas medidas, relacionadas con la protección de fuentes de ingreso, seguridad 
alimentaria e hídrica, vivienda adecuada, entre otras, deben ser parte de las políticas 
públicas relativas al avance hacia el desarrollo sostenible, así como de las metas y 
estrategias de mitigación y de las metas y planes de adaptación (...). 

423. La protección de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la salud, a la vida 
privada y familiar, al ambiente sano, a la propiedad privada, a la vivienda, al trabajo y a 
la seguridad social, al agua, a la alimentación, a la cultura y a la educación es esencial a 
efectos de prevenir la movilidad forzada que puede ser ocasionada directa o indirectamente 
por los impactos del cambio climático. 

424. No obstante, las medidas adoptadas por el Estado para proteger estos derechos 
pueden resultar insuficientes para prevenir condiciones que impulsen la migración o el 
desplazamiento forzado en el contexto de la emergencia climática. Por esta razón, los 
Estados deben contar con instrumentos normativos, de política pública, institucionales y 
presupuestarios para atender a la población en situación de movilidad involuntaria. Dicha 
atención debe tener en cuenta la eventual confluencia de factores que pueda acentuar la 
vulnerabilidad y el momento en el que se encuentren las personas afectadas, antes, 
durante o después de la movilización. 

428. El Estado deberá abstenerse de cualquier conducta que pueda exponer a las personas 
en proceso de movilización a riesgos considerables que amenacen su vida, integridad física 
o dignidad. Con tal propósito, es indispensable diseñar e implementar estrategias para 
prevenir posibles riesgos en las rutas de tránsito; establecer albergues temporales y zonas 
de reasentamiento seguras; monitorear y prevenir la trata de personas, y capacitar al 
personal encargado de la asistencia y protección de las personas desplazadas para prevenir 
el abuso de autoridad y prevenir otras vulneraciones a los derechos humanos. En este 
contexto, además, los Estados deben garantizar que las personas desplazadas reciban, sin 
discriminación, atención humanitaria adecuada y acceso a servicios esenciales, como 
alimentación, agua y saneamiento básico, atención médica y sanitaria y educación. Dicha 
atención deberá estar disponible y ser accesible, aceptable y de calidad, así como prever 
mecanismos de atención prioritaria para las personas en situación de vulnerabilidad. El 
Estado debe adoptar las medidas necesarias para asegurar el respeto a la unidad familiar 
en los procesos de movilización humana; garantizar condiciones seguras para la 
movilización, así como estándares adecuados de alojamiento, y proteger los derechos 
sobre bienes y propiedades relegados en los procesos de movilización. 

429. Las relocalizaciones solo deben ocurrir en circunstancias excepcionales, cuando sean 
inevitables y necesarias por la inviabilidad de mantener asentamientos humanos en zonas 
propensas al peligro y para preservar la vida, integridad y salud de las poblaciones 
concernidas. Los Estados tienen la obligación de contar con un marco jurídico adecuado 
que rija los procesos de relocalización planificada de conformidad con las normas 
internacionales y regionales de derechos humanos, en el que se definan las 
responsabilidades institucionales correspondientes y se establezcan mecanismos 
adecuados para reparar integralmente a las personas afectadas. Asimismo, los Estados 
tienen la obligación de garantizar el derecho de las personas a retornar de forma voluntaria 
a su lugar de origen, siempre que esto sea viable y preserve la vida, dignidad y salud de 
las personas afectadas. Los Estados deben poner a disposición de las personas desplazadas 
que sean reubicadas o retornen a su lugar de origen mecanismos para que puedan 
recuperar las tierras, viviendas, bienes y demás posesiones que hayan debido abandonar. 

431. La Corte destaca que la gestión segura, ordenada y regular de los flujos migratorios 
constituye una preocupación y responsabilidad compartida de la comunidad internacional. 
En el mismo sentido, la atención de la movilidad humana transfronteriza en el marco de la 
emergencia climática exige la adopción de estrategias temporales, y/o la protección bajo 
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el estatus de refugiados u otros similares, que temporales, y/o la protección bajo el estatus 
de refugiados u otros similares, que les puedan brindar protección contra la devolución. La 
Corte observa que las medidas señaladas deben darse sin perjuicio de las soluciones de 
largo plazo que deberán adoptarse en el marco de la cooperación y la gestión responsable 
y coordinada de la movilidad humana a nivel internacional. 

434. Finalmente, este Tribunal recuerda que la niñez migrante y desplazada se encuentra 
entre los grupos más vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, que pueden 
repercutir en la salud física y mental y en su acceso a la educación. En vista de lo anterior, 
la Corte considera que los Estados tienen, además de las obligaciones en materia de niñez 
migrante previstas en la Opinión Consultiva OC-21/14, el deber de cooperar para diseñar 
e implementar políticas y estrategias nacionales y regionales para garantizar los derechos 
de la niñez en los procesos de movilidad climática. Dichas políticas deberán tener en 
cuenta, en lo pertinente, los Principios rectores para los niños en movimiento en el contexto 
del cambio climático desarrollados por la OIM. 

Derecho al trabajo y la seguridad social en contexto de emergencia 
climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

445. En vista de lo expuesto, la Corte estima que los Estados tienen la obligación de: (i) 
incluir dentro de su normativa de seguridad laboral y salud ocupacional disposiciones para 
prevenir y evitar riesgos laborales u ocupacionales relacionados con el cambio climático; 
(ii) diseñar e implementar estrategias y políticas para garantizar condiciones dignas de 
trabajo que incluyan, cuando sea pertinente, recursos destinados a la protección solar e 
hidratación; y (iii) establecer mecanismos efectivos para proteger a las personas 
trabajadoras que se encuentran particularmente expuestas a enfermedades tropicales que 
se extienden por vectores y que pueden verse exacerbadas en el marco de la emergencia 
climática. 

446. La OIT ha destacado que la inversión en medidas de adaptación puede tener un efecto 
positivo en la creación de empleo. En tal sentido, la Corte considera que, como parte de 
las estrategias y políticas para enfrentar los desafíos de la transición hacia economías 
sostenibles y los impactos del cambio climático en el empleo, los Estados deberán, entre 
otras medidas: (i) auspiciar la participación de organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, como los sindicatos, en la definición e implementación de las políticas de 
transición justa; (ii) desarrollar estrategias y políticas de reinserción laboral que incluyan 
mecanismos para la formación de competencias laborales y conocimiento técnico y 
profesional compatibles con los procesos de ecologización de la economía; (iii) fortalecer 
los sistemas de seguridad social para garantizar servicios de salud, seguridad de ingresos 
y servicios sociales capaces de compensar los efectos del cambio climático y los desafíos 
inherentes a la transición hacia economías ambientalmente sostenibles; (iv) establecer 
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sistemas de protección social adecuados para atender los desafíos inherentes a la 
transición hacia economías ambientalmente sostenibles en los medios de subsistencia, los 
ingresos y los puestos de trabajo, y (v) fomentar la creación y el fortalecimiento de las 
cooperativas y asociaciones destinadas a incrementar la seguridad económica de los 
agricultores, pescadores y pequeñas y medianas empresas turísticas afectados por el 
cambio climático. 

447. Finalmente, los Estados deben: (i) identificar y registrar las oportunidades y desafíos 
laborales que emanan de la transición hacia economías y sociedades progresivamente más 
sostenibles de acuerdo con sus metas y estrategias de mitigación; (ii) diseñar e 
implementar estrategias y programas focalizados en sectores en los que una proporción 
significativa de las empresas y los trabajadores son informales, con el objetivo de promover 
su incorporación a la economía formal, por ejemplo, a través de iniciativas de formación, 
capacitación y certificación, a fin de que gocen de una mejor cobertura social en aras de 
asegurar una transición justa; (iii) diseñar e implementar estrategias de generación de 
empleos compatibles con la estrategia de avance hacia el desarrollo sostenible, en 
particular, en sectores clave para la mitigación y adaptación climática como la agricultura, 
construcción, reciclaje, turismo, tecnología, y energía, entre otros; (iv) diseñar e 
implementar estrategias y políticas para lograr una transición laboral justa y enfrentar el 
desplazamiento de trabajadores y las posibles pérdidas de empleo que deriven de la 
transición hacia economías más sostenibles o como resultado de los efectos del cambio 
climático en actividades como la pesca, la agricultura y el turismo, y (v) establecer 
mecanismos para monitorear y evaluar la implementación de dichas estrategias, políticas 
e incentivos; así como para permitir el acceso a la justicia de quienes consideren que sus 
derechos se encuentran amenazados o han sido vulnerados en este contexto. 

Derecho a la cultura en contexto de emergencia climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

451. Este Tribunal considera que los Estados tienen deberes específicos en el contexto de 
la emergencia climática para proteger el derecho a la cultura. En particular, la Corte estima 
que los Estados deberán tener en cuenta en sus planes de adaptación climática: (i) las 
medidas de protección, conservación y revalorización del patrimonio natural y cultural; (ii) 
los efectos de los desastres climáticos en sitios culturales arqueológicos y naturales; (iii) 
la importancia de involucrar a las comunidades locales, los pueblos indígenas y tribales, 
así como los gestores de los bienes del patrimonio en el diseño e implementación de las 
estrategias diseñadas para su protección, y (iv) el valor esencial de la investigación 
científica y técnica para perfeccionar los métodos de intervención que permitan hacer 
frente a los peligros que supone la emergencia climática para el patrimonio cultural y 
natural, incluyendo las prácticas basadas en conocimientos tradicionales. 

452. Asimismo, los Estados tienen la obligación de abstenerse de adoptar e implementar 
medidas de mitigación o adaptación climática que puedan afectar el patrimonio cultural y 
natural. Además, los Estados tienen la obligación de adoptar todas las medidas necesarias 
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para proteger, conservar, rehabilitar el patrimonio afectado en el contexto de la 
emergencia climática. 

Derecho a la participación en la vida cultural en contexto de emergencia 
climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

451. Este Tribunal considera que los Estados tienen deberes específicos en el contexto de 
la emergencia climática para proteger el derecho a la cultura. En particular, la Corte estima 
que los Estados deberán tener en cuenta en sus planes de adaptación climática: (i) las 
medidas de protección, conservación y revalorización del patrimonio natural y cultural; (ii) 
los efectos de los desastres climáticos en sitios culturales arqueológicos y naturales; (iii) 
la importancia de involucrar a las comunidades locales, los pueblos indígenas y tribales, 
así como los gestores de los bienes del patrimonio en el diseño e implementación de las 
estrategias diseñadas para su protección, y (iv) el valor esencial de la investigación 
científica y técnica para perfeccionar los métodos de intervención que permitan hacer 
frente a los peligros que supone la emergencia climática para el patrimonio cultural y 
natural, incluyendo las prácticas basadas en conocimientos tradicionales. 

452. Asimismo, los Estados tienen la obligación de abstenerse de adoptar e implementar 
medidas de mitigación o adaptación climática que puedan afectar el patrimonio cultural y 
natural. Además, los Estados tienen la obligación de adoptar todas las medidas necesarias 
para proteger, conservar, rehabilitar el patrimonio afectado en el contexto de la 
emergencia climática. 

Derecho a la educación en contexto de emergencia climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

454. El Tribunal advierte que el cambio climático produce afectaciones directas en el 
disfrute del derecho a la educación debido a las repercusiones provocadas por el aumento 
en la frecuencia e intensidad de los fenómenos meteorológicos extremos como ciclones, 
inundaciones, sequías, olas de calor e incendios forestales en la escolarización, el 
rendimiento académico, y la infraestructura educativa. 
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455. Aunado a lo anterior, el cambio climático también afecta en forma indirecta el goce 
del derecho a la educación como consecuencia de su impacto en la seguridad alimentaria, 
los medios de subsistencia, la contaminación atmosférica, el agua, la salud y la energía. 

456. Por ende, para proteger el derecho a la educación, los Estados tienen, entre otras, 
las obligaciones específicas de: (i) fortalecer la resiliencia de la infraestructura educativa a 
todos los niveles, básico, intermedio y universitario, frente a los impactos climáticos; (ii) 
asegurar la continuidad del aprendizaje frente a riesgos y desastres climáticos, e (iii) incluir 
en los planes de formación de personas estudiantes y docentes estrategias y mecanismos 
de respuesta y atención ante los desastres climáticos. 

457. De igual modo, el Tribunal destaca la importancia de: (i) integrar la educación sobre 
el cambio climático en los planes de estudio, a todos los niveles, para sensibilizar a las 
personas sobre las causas y riesgos del cambio climático y las medidas de mitigación y 
adaptación necesarias para atenderlo, y (ii) diseñar e implementar campañas a través de 
redes sociales y medios de comunicación para concientizar a la población sobre las medidas 
que pueden ser adoptadas a nivel nacional, local, comunitario, familiar e individual para 
mitigar las causas y efectos de la emergencia climática y promover el desarrollo sostenible. 

Derecho al agua 

Derecho al agua 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

222. El derecho al agua se encuentra protegido por el artículo 26 de la Convención 
Americana. Ello se desprende de las normas de la Carta de la OEA, en tanto las mismas 
permiten derivar derechos de los que, a su vez, se desprende el derecho al agua. Al 
respecto, baste señalar que entre aquellos se encuentran el derecho a un medio ambiente 
sano y el derecho a la alimentación adecuada, cuya inclusión en el citado artículo 26 ya ha 
quedado establecida en esta Sentencia, como asimismo el derecho a la salud, del que 
también este Tribunal ya ha indicado que está incluido en la norma. El derecho al agua 
puede vincularse con otros derechos, inclusive el derecho a participar en la vida cultural, 
[…]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 122) 

223. Es pertinente destacar también que la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
contempla en su artículo 25 el derecho a “un nivel de vida adecuado”, como también lo 
hace el PIDESC en su artículo 11. Este derecho debe considerarse inclusivo del derecho al 
agua, como lo ha hecho notar el Comité DESC, que también ha considerado su relación 
con otros derechos. De este modo, también en el ámbito universal se ha determinado la 
existencia del derecho al agua pese a la falta de un reconocimiento expreso general. Sí 
hacen referencia expresa al agua algunos tratados del sistema universal referidos a 
aspectos específicos de protección de los derechos humanos, como la Convención sobre 
los Derechos del Niño, en el artículo 24, o la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, en el artículo 14, referido a “problemas 
especiales a que hace frente la […] mujer de las zonas rurales”. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
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Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547, 
párr. 187) 

227. El Comité DESC ha indicado que “[e]l derecho al agua entraña tanto libertades como 
derechos”. Las primeras implican poder “mantener el acceso a un suministro de agua” y 
“no ser objeto de injerencias”, entre las que puede encontrarse la “contaminación de los 
recursos hídricos”. Los derechos, por su parte, se vinculan a “un sistema de abastecimiento 
y gestión del agua que ofrezca a la población iguales oportunidades de disfrutar del 
derecho”. Destacó también que “[e]l agua debe tratarse como un bien social y cultural, y 
no fundamentalmente como un bien económico”, y que “los siguientes factores se aplican 
en cualquier circunstancia: 

a) La disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y 
suficiente para los usos personales y domésticos […]. 

b) La calidad. El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser salubre […]. 
Además, el agua debería tener un color, un olor y un sabor aceptables […]. 

c) La accesibilidad. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles 
para todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte”. 

228. El Comité DESC, al explicar cómo el derecho al agua se vincula con otros derechos, 
señaló también la importancia de “garantizar un acceso sostenible a los recursos hídricos 
con fines agrícolas para el ejercicio del derecho a una alimentación adecuada”. Agregó que 
“los Estados […] deberían garantizar un acceso suficiente al agua para la agricultura de 
subsistencia y para asegurar la de subsistencia de los pueblos indígenas”. Sostuvo que 
“[l]a higiene ambiental, como aspecto del derecho a la salud […] entraña la adopción de 
medidas no discriminatorias para evitar los riesgos para la salud que representa el agua 
insalubre y contaminada por sustancias tóxicas”. La Corte ya ha notado, en el mismo 
sentido, que el “derecho al agua” (como también los derechos a la alimentación y a 
participar en la vida cultural) está “entre los derechos particularmente vulnerables a 
afectaciones ambientales”. 

229. En cuanto a las obligaciones que conlleva el derecho al agua, cabe agregar a lo 
expuesto algunas especificaciones. Rige, desde luego, el deber de respetar el ejercicio del 
derecho, así como el deber de garantía, señalados en el artículo 1.1 de la Convención. Este 
Tribunal ha indicado que “el acceso al agua” implica “obligaciones de realización 
progresiva”, pero que “sin embargo, los Estados tienen obligaciones inmediatas, como 
garantizar [dicho acceso] sin discriminación y adoptar medidas para lograr su plena 
realización”. Entre las obligaciones estatales que pueden entenderse comprendidas en el 
deber de garantía se encuentra la de brindar protección frente a actos de particulares, que 
exige que los Estados impidan a terceros que menoscaben el disfrute del derecho al agua, 
así como “garantizar un mínimo esencial de agua” en aquellos “casos particulares de 
personas o grupos de personas que no están en condiciones de acceder por sí mismos al 
agua [...], por razones ajenas a su voluntad”. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria 
del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547, párr. 188) 

230. La Corte concuerda con el Comité DESC en cuanto a que, en el cumplimiento de sus 
obligaciones relativas al derecho al agua, los Estados “deben prestar especial atención a 
las personas y grupos de personas que tradicionalmente han tenido dificultades para 
ejercer este derecho”, inclusive, entre otros, “los pueblos indígenas”. En ese sentido, deben 
velar porque “[e]l acceso de los pueblos indígenas a los recursos de agua en sus tierras 
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ancestrales sea protegido de toda transgresión y contaminación ilícitas” y “facilitar recursos 
para que los pueblos indígenas planifiquen, ejerzan y controlen su acceso al agua”, así 
como que “[l]as comunidades nómadas [...] tengan acceso al agua potable en sus lugares 
de acampada tradicionales”.  

Derecho al agua libre de contaminación 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 511. 

121. Asimismo, las personas gozan del derecho a que el agua se encuentre libre de niveles 
de contaminación que constituyan un riesgo significativo al goce de sus derechos humanos, 
particularmente a los derechos al medio ambiente sano, la salud y la vida. Este elemento 
sustantivo del derecho al medio ambiente sano impone la obligación para los Estados 
consistentes en: a) diseñar normas y políticas que definan los estándares de la calidad del 
agua y, reforzadamente, en aguas tratadas y residuales que sean compatibles con la salud 
humana y de los ecosistemas; b) monitorear los niveles de contaminación de las masas de 
agua y, de ser el caso, informar los posibles riesgos a la salud humana y a la salud de los 
ecosistemas; c) realizar planes y, en general, emprender toda práctica con la finalidad de 
controlar la calidad del agua que incluyan la identificación de sus principales causas de 
contaminación; d) implementar medidas para hacer cumplir los estándares de calidad del 
agua, y e) adoptar acciones que aseguren la gestión de los recursos hídricos de forma 
sostenible. La Corte igualmente considera que los Estados deben diseñar sus normas, 
planes y medidas de control de la calidad del agua de conformidad con la mejor ciencia 
disponible, atento a los criterios de disponibilidad, accesibilidad, sostenibilidad, calidad y 
adaptabilidad e, inclusive, a partir de la cooperación internacional.  

122. […]. Este derecho también se encuentra reconocido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en su artículo 25 y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), en su artículo 11, y encuentra sustento en las 
constituciones de los Estado de la región que reconocen los derechos al medio ambiente 
sano, la salud y la alimentación.  

124. En este punto, el Tribunal precisa que existe una estrecha relación entre el derecho 
al agua como faceta sustantiva del derecho al medio ambiente sano y el derecho al agua 
como derecho autónomo. La primera faceta protege los cuerpos de agua como elementos 
del medio ambiente que tienen un valor en sí mismo, en tanto interés universal, y por su 
importancia para los demás organismos vivos incluidos los seres humanos. La segunda 
faceta reconoce el rol determinante que el agua tiene en los seres humanos y su 
sobrevivencia, y, por lo tanto, protege su acceso, uso y aprovechamiento por los seres 
humanos. De este modo, la Corte entiende que la faceta sustantiva del derecho al medio 
ambiente sano que protege este componente parte de una premisa ecocéntrica, mientras 
que -por ejemplo- el derecho al agua potable y su saneamiento se fundamenta en una 
visión antropocéntrica. Ambas facetas se interrelacionan, pero, no en todos los casos, la 
vulneración de uno implica necesariamente la violación del otro. 
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Derecho al agua y saneamiento 

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 54711. 

187. […], y como lo ha señalado la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, “el derecho de toda persona a agua suficiente, salubre, aceptable, físicamente 
accesible y asequible, para uso personal y doméstico”. […]. 

189. Sin perjuicio de lo dicho, en cuanto a la relación del derecho al agua con el 
“saneamiento”, la Corte encuentra que el derecho al saneamiento también halla tutela en 
el artículo 26 de la Convención Americana. Ello se desprende de la Carta de la Organización 
de Estados Americanos, a la que remite esa disposición, que en su artículo 34.l) expresa 
que las “[c]ondiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y digna” son 
una de las “metas básicas” a cuya consecución los Estados convinieron en dedicar sus 
máximos esfuerzos. A su vez, el derecho al saneamiento tiene vinculación con otros 
derechos, como es el caso de los derechos a la vivienda, a la salud y a la alimentación, así 
como con el derecho a la vida. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, en 
el mismo sentido, la Asamblea General ha “recordado” que tanto el Comité DESC como el 
Relator Especial sobre el derecho humano al agua y el saneamiento “reconocieron que 
[ambos derechos] están estrechamente relacionados entre sí, pero tienen características 
particulares que justifican su tratamiento por separado a fin de abordar problemas 
específicos en su realización y que demasiado a menudo el saneamiento se sigue 
descuidando, si no se reconoce como un derecho diferenciado”. En la misma oportunidad, 
la Asamblea General indicó que ambos derechos humanos están “indisolublemente 
asociados” con los derechos a la vida y a la salud, así como con “la dignidad humana”, y 
se derivan del “derecho a un nivel de vida adecuado”, sin que esto excluya su vínculo con 
otros derechos. 

190. El derecho al saneamiento, como ha sido conceptuado por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas, es el derecho de toda persona “al acceso, desde un 
punto de vista físico y económico, en todas las esferas de la vida, a un saneamiento que 
sea saludable, higiénico, seguro, social y culturalmente aceptable y que proporcione 
intimidad y garantice la dignidad”. El Comité DESC, en su “Declaración sobre el derecho al 
saneamiento”, expresó que, “de acuerdo con la definición de saneamiento propuesta por 
la Experta independiente sobre el acceso al agua potable y el saneamiento, [este] se trata 
de "un sistema para la recogida, el transporte, el tratamiento y la eliminación o reutilización 
de excrementos humanos y la correspondiente promoción de la higiene". 

193. Toda persona privada de la libertad debe poder tener acceso a agua potable en 
cualquier momento que lo necesite, para atender sus necesidades cotidianas de consumo 
e higiene. El Comité DESC ha indicado que los Estados deben prestar “especial atención” 
a “los presos y los detenidos” en relación con el derecho al agua, dadas las dificultades que 
“tradicionalmente” han tenido para ejercerlo, y que deben adoptar medidas para velar por 

 
11 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por violaciones a derechos humanos en perjuicio 
de diez jóvenes fallecidos en un incendio en el Centro de Internación Provisoria y Régimen Cerrado “Tiempo de 
Crecer” de Puerto Montt, así como por las condiciones de privación de libertad de 271 jóvenes que, en diversos 
periodos, estuvieron alojados en centros de internación provisoria y régimen cerrado. La Corte IDH declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal, a la niñez, a la salud y al saneamiento, y a 
la educación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_547_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_547_esp.pdf
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que tales personas tengan agua suficiente y salubre para atender sus necesidades 
cotidianas”. 

194. La ausencia de las condiciones mínimas que garanticen el suministro de agua potable 
dentro de un centro penitenciario constituye una falta grave del Estado a sus deberes de 
garantía hacia las personas que se encuentran bajo su custodia. Las restricciones en el 
acceso al agua, en su cantidad o en su disponibilidad en ciertos horarios, pueden llegar a 
implicar tratos contrarios a la dignidad, inclusive crueles, inhumanos, degradantes o 
torturas, y no pueden utilizarse como medida disciplinaria. 

195. Como se ha indicado […], y como expresamente ha identificado la Corte en relación 
con centros de privación de libertad, el derecho al agua se encuentra estrechamente 
relacionado con el saneamiento. De ese modo, y en particular en el contexto penitenciario, 
el limitado acceso al agua puede contribuir al aumento de enfermedades infecciosas. En 
lugares en que se usen letrinas comunitarias o compartidas, deben asegurarse la intimidad, 
la inocuidad, la higiene, la asequibilidad y la sostenibilidad. En ciertos contextos, en 
particular de detención, la falta de instalaciones sanitarias adecuadas podría alcanzar el 
nivel de trato inhumano. El Comité Internacional de la Cruz Roja destacó que “la 
eliminación de las aguas residuales y de los desperdicios a menudo es el problema de 
saneamiento más difícil que se plantea en los lugares de detención. Una gran proporción 
de las enfermedades observadas entre los reclusos de este tipo de establecimientos se 
transmite por vía fecal-oral”. 

196. En particular, los centros de detención de adolescentes deben garantizar la 
disposición, en todo momento y para cada una de las personas privadas de la libertad, de 
agua limpia y potable. Las personas adolescentes privadas de la libertad tienen derecho a 
instalaciones sanitarias adecuadas. En este sentido, la Corte estima que el concepto de 
“adecuación” implica estándares de calidad del agua y de higiene del sistema de 
saneamiento, así como la accesibilidad física de las instalaciones, en particular respecto a 
personas con discapacidad. En cuanto a la suficiencia, los Estados deben prestar especial 
atención a que la privación del agua no devenga en una sanción adicional a la privación de 
libertad, lo que se encuentra proscripto por la Convención Americana. 

197. Aunado a ello, la falta de acceso a agua potable y saneamiento puede impactar en 
forma desproporcionada sobre las niñas y adolescentes, lo que puede implicar la afectación 
estructural a otros derechos que, por ello, también se vean menoscabados. La falta de 
servicios de agua y saneamiento adecuados impacta en forma significativa y diferenciada, 
debido a que la utilización de jabón y agua limpia reviste particular importancia para la 
higiene personal durante el ciclo menstrual, por lo que puede exponer a las adolescentes 
a un riesgo a la salud al tener que recurrir a métodos antihigiénicos. Por todo ello, es 
preciso que los Estados presten especial atención al cumplimiento de las Reglas de Bangkok 
en este asunto. 
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Derecho al agua y a la alimentación 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

439. Este Tribunal considera que, para prevenir y atenuar los efectos de la emergencia 
climática sobre los derechos al agua y la alimentación, los Estados deben tener en cuenta 
las eventuales afectaciones a la seguridad hídrica y alimentaria al evaluar los estudios de 
impacto ambiental y toda otra decisión respecto de proyectos o actividades que puedan 
generar la degradación de las cuencas hidrográficas, mantos acuíferos y suelos; o que 
amenace, de otra forma, las fuentes de alimentación y agua que aseguran la subsistencia 
de comunidades o grupos poblaciones. En este contexto, la Corte sugiere tener en cuenta 
aspectos tales como la “huella hídrica”, la acidificación de los océanos, gestión integrada 
del recurso hídrico, la resiliencia de la infraestructura hídrica y de los sistemas alimentarios 
así como las redes de almacenamiento de alimentos para asegurar el acceso a la 
alimentación en el marco de desastres climáticos. 

440. La Corte también destaca la importancia de que los Estados de la región establezcan 
mecanismos efectivos de cooperación e intercambio de tecnologías sostenibles para la 
gestión del recurso hídrico y la producción agrícola resiliente, así como la gestión de 
cuencas hidrográficas compartidas. 

VII. DERECHO AL AMBIENTE Y PUEBLOS INDÍGENAS 

En este apartado se tratan algunas materias relativas a desarrollos jurisprudenciales en 
materia de derecho al ambiente y pueblos indígenas, pero las materias específicas sobre 
medidas en el marco de la emergencia climática se tratan en el capítulo IX en la sección 
relativa a igualdad y no discriminación a fin de mantener la coherencia en la línea 
argumental de la Corte. 

Corte IDH. Medio ambiente y derechos humanos (obligaciones estatales en 
relación con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de los 
derechos a la vida y a la integridad personal - interpretación y alcance de los 
artículos 4.1 y 5.1, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de 
noviembre de 2017. Serie A No. 23. 

113. Adicionalmente, en el caso específico de las comunidades indígenas y tribales, este 
Tribunal se ha pronunciado sobre la obligación de proteger sus territorios ancestrales 
debido a la conexión que mantienen con su identidad cultural, derecho humano 
fundamental de naturaleza colectiva que debe ser respetado en una sociedad multicultural, 
pluralista y democrática. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
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Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 44012, párr. 
125; Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2024. Serie C No. 54813, párr. 231) 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024. Serie C No. 522. 

427. La Corte advierte que existe una estrecha relación entre un ambiente sano y la 
protección de los derechos de pueblos indígenas debido a su especial relación espiritual y 
cultural con sus territorios ancestrales, así como también debido a su dependencia 
económica de la tierra y los recursos ambientales. Lo anterior guarda relación, aunado a 
lo ya dicho […], con lo expresado en el artículo 13 del Convenio No. 169 de la OIT, en el 
sentido de que los Estados deberán respetar “la importancia especial que para las culturas 
y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o 
territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y 
en particular los aspectos colectivos de esa relación”. 

428. El artículo 19 de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
tutela expresamente el derecho al ambiente sano. De allí, se desprende que los pueblos 
indígenas tienen derecho: (a) a gozar de “un ambiente sano, seguro y sustentable”; (b) a 
“vivir en armonía con la naturaleza”; (c) al “manejo sustentable de sus tierras, territorios 
y recursos”; (d) a ser “protegidos contra la introducción, abandono, dispersión, tránsito, 
uso indiscriminado o depósito” de materiales peligrosos o nocivos para el ecosistema; y 
(d) a la conservación y protección de “la capacidad productiva de sus tierras o territorios 
y recursos”. De igual forma, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas, en su artículo 29, expresa que “[l]os pueblos indígenas y las 
comunidades tradicionales tienen derecho a la conservación y protección del medio 
ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras, territorios y recursos, y a recibir 
asistencia de los Estados para esa conservación y protección”. 

429. Por otra parte, en la Opinión Consultiva 23/17, la Corte se refirió a la relación entre 
un medio ambiente sano y los derechos de los pueblos indígenas y tribales indicando “el 
derecho a la propiedad colectiva […] está vinculado con la protección y acceso a los 
recursos que se encuentran en los territorios”, ya que “son necesarios para la propia 
supervivencia, desarrollo y continuidad del estilo de vida de dichos pueblos”. […]. 
Asimismo, subrayó que el bienestar físico, espiritual y cultural de las comunidades 
indígenas “está íntimamente ligado con la calidad del medio”. De igual modo, este Tribunal 
ha resaltado que la falta de acceso a los recursos naturales puede implicar una vulneración 
de los derechos a la alimentación y al agua. Lo dicho, en tanto estos derechos están 
íntimamente imbricados en el derecho a un medio ambiente sano, y consecuentemente, 
“hay ’amenazas ambientales’ que pueden impactar en la alimentación [y en] el agua”. De 

 
12 El caso refiere a la responsabilidad del Estado de Guatemala por la supuesta imposibilidad de cuatro 
comunidades indígenas de Guatemala (Maya Kaqchikel de Sumpango, Maya Achí de San Miguel Chicaj, Maya 
Mam de Cajolá y Maya Mam de Todos Santos Cuchumatán) de ejercer libremente su derecho a la libertad de 
expresión y sus derechos culturales a través de sus radios comunitarias. Puede consultar la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_440_esp.pdf  
13 El caso refiere a la responsabilidad del Estado de Brasil por la responsabilidad internacional del Estado por la 
afectación de la propiedad colectiva de 1711 Comunidades Quilombolas2 sobre 85.537 hectáreas de territorio 
ancestral ubicado en el municipio de Alcântara. estado de Maranhão, como consecuencia de la presunta falta de 
emisión de títulos de propiedad. Igualmente por las afectaciones derivadas de la expropiación de 
aproximadamente 52.000 hectáreas de estos territorios para la instalación del Centro de Lanzamiento 
Aeroespacial de Alcântara (en adelante, “el CLA”), desde los años 80, y del consecuente reasentamiento de 31 
de las 171 comunidades en siete agrovillas.Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_548_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_440_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_548_esp.pdf
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igual manera, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre los derechos humanos y el 
medio ambiente elaboró los Principios Marco sobre los derechos humanos y el medio 
ambiente, cuyo Principio 14 reconoce el deber de los Estados de “adoptar medidas 
adicionales para proteger los derechos de quienes sean más vulnerables al daño ambiental 
o se encuentren en una situación de especial riesgo al respecto, teniendo en cuenta sus 
necesidades, riesgos y capacidades”. 

430. En este contexto, los miembros de los pueblos y comunidades indígenas y tribales 
precisan “ciertas medidas especiales para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos”, a 
fin de “garantizar su supervivencia física y cultural”. En lo concerniente al presente caso, 
el Tribunal observa que, aunque las consecuencias de una degradación ambiental afectan 
a todas las personas, esta afectación aumenta respecto de grupos en situación de 
vulnerabilidad, como son las minorías étnicas y raciales. La Corte destaca la situación de 
especial vulnerabilidad de los pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, dado 
que, debido a su estrecha relación entre sus formas de vida y el ambiente en que se 
desarrollan, se encuentran expuestos “con mayor intensidad” a las problemáticas 
ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Opinión Consultiva OC-23/17 de 
15 de noviembre de 2017, párrs. 66-67). 

431. Por lo tanto, en lo que resulta relevante para el presente caso, la Corte entiende que 
los Estados tienen obligaciones reforzadas respecto a los pueblos y comunidades indígenas 
y afrodescendientes en favor del pleno disfrute de su derecho a un medio ambiente sano, 
en todo caso, de conformidad con sus costumbres y tradiciones. Ello exige la adopción de 
medidas positivas encaminadas específicamente a abordar los impactos negativos 
diferenciados que las problemáticas ambientales generan sobre estos grupos, incluso 
frente a actuaciones y prácticas de terceros particulares. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530. 

294. Asimismo, la Corte se ha referido al principio de precaución en materia ambiental. 
Este principio se refiere a las medidas que se deben adoptar en casos donde no existe 
certeza científica sobre el impacto que pueda tener una actividad respecto del medio 
ambiente. La Corte ha entendido que los Estados deben actuar conforme al principio de 
precaución a efectos de la protección del derecho a la vida y a la integridad personal, en 
casos donde haya indicadores plausibles que una actividad podría acarrear daños graves e 
irreversibles al medio ambiente, aún en ausencia de certeza científica. Por lo tanto, los 
Estados deben actuar con la debida cautela para prevenir el posible daño. En efecto, la 
Corte considera que, en el contexto de la protección de los derechos a la vida y a la 
integridad personal, y del derecho a la salud, los Estados deben actuar conforme al principio 
de precaución, por lo cual, aún en ausencia de certeza científica, deben adoptar las medidas 
que sean “eficaces” para prevenir un daño grave o irreversible. 

295. El principio de precaución en materia ambiental se encuentra relacionado con el deber 
de los Estados de preservar el ambiente para permitir a las generaciones futuras 
oportunidades de desarrollo y de viabilidad de la vida humana. Al respecto, la Corte nota 
que el principio de equidad intergeneracional requiere a los Estados coadyuvar activamente 
por medio de la generación de políticas ambientales orientadas a que las generaciones 
actuales dejen condiciones de estabilidad ambiental que permitan a las generaciones 
venideras similares oportunidades de desarrollo. El principio de equidad intergeneracional 
se deriva de diversos instrumentos de derecho internacional como la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, la Declaración de Estocolmo, la Declaración de Río, la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y el Acuerdo de París 
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sobre Cambio Climático. También forma parte del derecho de la Unión Europea, y su 
contenido ha sido referido por distintos Tribunales Internacionales como la Corte 
Internacional de Justicia, así como por tribunales de la región en países como Colombia, y 
Canadá. 

296. Considerando lo anterior, y atendiendo al deber de prevención es pertinente dejar 
sentado que el cumplimiento de este deber requiere la existencia de un marco regulatorio 
robusto y un sistema de supervisión y fiscalización coherente. Al respecto, esta Corte 
considera que, en aras a garantizar la efectividad del derecho a un medio ambiente sano, 
los Estados deben regular las actividades que puedan causar un daño significativo al medio 
ambiente. Lo anterior, adquiere especial relevancia en el contexto de actividades 
empresariales que tengan la potencialidad de producir este tipo de daños. Por tanto, la 
Corte considera que las actividades susceptibles de acarrear riesgos ambientales 
significativos deben regularse de manera específica, atendiendo a su nivel de riesgo. En 
consecuencia, los Estados deben asegurar el cumplimiento de las normas ambientales 
vigentes por parte las autoridades públicas y, además, de velar por su efectiva aplicación 
en el sector privado. 

297. La Corte recuerda, además, que los Estados tienen la obligación de supervisar y 
fiscalizar las actividades bajo su jurisdicción que puedan producir daños ambientales 
significativos, para lo cual deben establecer mecanismos apropiados e independientes de 
monitoreo y rendición de cuentas, que incluyan tanto medidas preventivas como medidas 
de sanción, investigación y reparación. De manera específica, el Tribunal advierte que los 
Estados tienen el deber de proteger tanto las áreas de reserva natural como los territorios 
tradicionales, con el fin de prevenir daños ambientales, inclusive aquél que proceda de 
particulares y empresas, a través de mecanismos adecuados de supervisión y fiscalización. 
Esta obligación se torna más estricta cuando la “naturaleza de la actividad” representa 
“altos riesgos” para los derechos humanos. Adicionalmente, la Corte desea hacer hincapié 
en que el control que deben ejercer los Estados sobre los efectos ambientales persiste, de 
manera continua, durante todas las etapas del proyecto o actividad potencialmente 
peligrosa, de manera que las tareas de supervisión y fiscalización no se desvinculen de la 
ejecución y gestión ambiental de tal proyecto o actividad. Esta obligación comprende, 
además, el deber de vigilar el cumplimiento y la implementación de las normas ambientales 
y, en su caso, sancionar su incumplimiento. 

298. La obligación de realizar estudios de impacto ambiental constituye una salvaguarda 
respecto a posibles impactos socioambientales vinculados a un proyecto o actividad 
potencialmente peligrosa para el medio ambiente. Así, cuando se haya determinado que 
un proyecto o actividad acarrea un riesgo de daño ambiental significativo, será obligatoria 
la realización de un estudio de impacto socioambiental. Esta obligación se extiende a la 
adopción de medidas apropiadas para identificar las actividades que entrañan tal riesgo, y 
es de carácter permanente. De esta forma, los Estados deben asegurarse que se lleven a 
cabo evaluaciones de riesgo que permitan determinar el alcance y la naturaleza de los 
potenciales impactos ambientales que podría entrañar una actividad, antes de conceder 
cualquier tipo de autorización para su realización. 

300. En relación con lo anterior, la Corte considera que los estudios de impacto 
socioambiental deben llevarse a cabo antes de la realización de la actividad, ser realizado 
por entidades independientes bajo la supervisión del Estado, abarcar el impacto 
acumulado, incluir la participación de las personas interesadas, respetar tradiciones y 
cultura de los pueblos indígenas, contar con un contenido específico tomando en cuenta la 
naturaleza y magnitud del proyecto y la posibilidad de impacto que tendría en el ambiente 
-incluyendo el contar con un plan de contingencia- así como acciones de mitigación en 
casos de ocurrencia de daño ambiental. De igual forma, la Corte considera que, ante la 
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presencia de un proyecto o actividad que potencialmente cause daños significativos al 
medio ambiente, los Estados deben evaluar las potenciales consecuencias 
socioambientales a la luz de los estudios de impacto previamente realizados, atendiendo a 
su adecuación técnica y científica y a la precisión de sus resultados, a fin de adoptar las 
mejores medidas de prevención para garantizar los derechos humanos de las personas 
potencialmente afectadas, así como la preservación de los componentes ambientales 
potencialmente comprometidos. 

301. La obligación de llevar a cabo estudios de impacto ambiental no se limita a proyectos 
o actividades desarrolladas en territorio de pueblos indígenas, sino que se proyecta ante 
cualquier proyecto o actividad susceptible de producir daños ambientales significativos, 
independientemente de si tales propuestas son susceptibles de generar impactos 
potenciales sobre los derechos humanos. Lo anterior, se deriva del contenido autónomo 
del derecho al medio ambiente sano, en los términos del artículo 26 de la Convención 
Americana. Por último, en cuanto al deber de mitigar, la Corte ya se ha referido a la 
obligación de los Estados de adoptar medidas adecuadas y urgentes para mitigar el daño 
ambiental producido, los cuales deben, a tal fin, utilizar la mejor tecnología y ciencia 
disponible. Esta obligación opera aun cuando se hubieran tomado todas las medidas de 
prevención necesarias para evitar la producción del daño ambiental, pues la debida 
diligencia preventiva en materia ambiental no exime a los Estados de su obligación de 
mitigar los daños que no pudieron ser evitados. 

304. Asimismo, este Tribunal considera pertinente señalar que los Estados deben tomar 
en cuenta la “triple crisis planetaria” en el cumplimiento de sus obligaciones de respeto y 
garantía del derecho al medio ambiente sano. La triple crisis planetaria describe la 
interconexión y los efectos combinados de tres amenazas globales: la contaminación 
ambiental, la pérdida de biodiversidad, y la crisis climática derivada de la explotación y uso 
de combustibles fósiles y las emanaciones de metano. Al respecto, la Asamblea de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) ha señalado que esta crisis combinada representa un peligro 
crítico para la vida en la Tierra, requiriendo una acción urgente y coordinada a nivel global 
para combatir sus efectos. La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) también resalta la naturaleza existencial de esta amenaza, 
enfatizando que las consecuencias devastadoras de estas crisis interrelacionadas afectan 
la salud del planeta y de todas sus formas de vida. Por lo anterior, la Corte advierte que la 
triple crisis planetaria es un desafío complejo y multifacético que requiere una respuesta 
integrada y urgente para garantizar la sostenibilidad del planeta y el bienestar de sus 
habitantes. 

314. Al respecto, la Corte considera pertinente resaltar que la participación permite un 
examen más completo del posible impacto de un proyecto o actividad en el goce de los 
derechos humanos. De esta forma, los Estados deben facilitar la participación de las 
personas o grupos potencialmente afectadas o interesadas en el proceso de evaluación del 
impacto ambiental, previo a la aprobación, durante la ejecución, y durante el proceso de 
cierre del proyecto. Esta participación cobra especial relevancia en el caso de los pueblos 
indígenas debido a su conocimiento sobre el territorio y el ambiente que les rodea, ya que 
forman parte de su cosmovisión. En razón de ello, es esencial que la elaboración y 
desarrollo de los estudios de impacto ambiental incluyan la participación de los pueblos 
indígenas y su contribución con base al conocimiento ancestral de su ambiente natural.  
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VIII. EMERGENCIA CLIMÁTICA 

En el siguiente apartado se presentan los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH 
que dan cuenta específicamente de la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
relacionada con la emergencia climática, recientemente desarrolla en la OC-32/25.  

Obligaciones del Estado 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

Obligación de respetar 

219. Esta Corte ha señalado en forma reiterada que los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana establecen obligaciones generales en relación con todos los derechos previstos 
en el mismo instrumento. La primera obligación general asumida por los Estados Partes, 
en los términos del artículo 1.1, es la de “respetar los derechos y libertades” reconocidos 
en la Convención Americana. Esta obligación comprende la noción de la restricción al 
ejercicio del poder estatal. 

220. Teniendo en cuenta las distintas formas en las que los derechos humanos pueden 
verse amenazados o vulnerados en el contexto de la emergencia climática, la obligación 
de respeto puede adoptar formas diversas que dependerán de las medidas esenciales para 
proteger cada uno de esos derechos en circunstancias concretas. 

221. Sin perjuicio de ello, en general, para cumplir con la obligación de respetar los 
derechos humanos en el marco de la emergencia climática, los Estados deben abstenerse 
de todo comportamiento que genere un retroceso, ralentice o trunque el resultado de 
medidas necesarias para proteger los derechos humanos frente a los impactos del cambio 
climático. Sobre este particular, la Corte subraya la importancia de que los Estados se 
abstengan de adoptar cualquier medida que obstaculice o impida el acceso a la información 
veraz, cierta y completa que requiere la población para afrontar los riesgos a los derechos 
humanos derivados de las causas y consecuencias de la emergencia climática. 

222. Además, en desarrollo de la obligación de respeto, los Estados deben abstenerse de 
adoptar medidas regresivas. Esta obligación se deriva del principio de progresividad y no 
regresión, aplicable a todos los derechos amenazados en este contexto, y exige que 
cualquier retroceso en las políticas climáticas o ambientales que afecten derechos humanos 
sea excepcional, esté debidamente justificado con base en criterios objetivos, y cumpla 
con estándares de necesidad y proporcionalidad. 
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Obligación de no discriminar 

223. Finalmente, en virtud del deber general de respeto y de no discriminación, consagrado 
en el artículo 1.1 de la Convención Americana, los Estados deben abstenerse de adoptar 
medidas o incurrir en omisiones que, directa o indirectamente, obstaculicen, restrinjan o 
afecten, el acceso efectivo, en condiciones de igualdad, al goce de los derechos humanos 
por parte de las personas afectadas por la emergencia climática. Esta obligación incluye 
prevenir prácticas discriminatorias, tanto formales como sustantivas, que puedan surgir en 
el diseño, implementación o evaluación de políticas públicas vinculadas a la mitigación o 
adaptación climática. En particular, los Estados deben adoptar medidas diferenciadas y 
razonables para asegurar que las personas y grupos en situación de especial vulnerabilidad 
—incluidos pueblos indígenas, comunidades rurales, personas con discapacidad, niñas, 
niños y adolescentes— ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones frente a los efectos 
del cambio climático y las respuestas estatales dirigidas a enfrentarlo. 

Obligación de garantizar 

229. Así, teniendo en cuenta las formulaciones más comunes en los instrumentos 
internacionales más relevantes y en la normativa interna de la región, este Tribunal ha 
señalado que, en virtud del principio pro persona y del deber de debida diligencia, aún en 
ausencia de certeza científica, los Estados deben adoptar las medidas “eficaces” que sean 
necesarias para prevenir un daño grave o irreversible al ambiente. Este estándar se 
extiende tanto a la degradación del sistema climático global como a las violaciones de 
derechos humanos derivadas de ésta. En tal sentido, aunque las medidas a adoptar pueden 
variar según las circunstancias concretas, el Estado está obligado a garantizar los derechos 
humanos cuando tenga o deba tener conocimiento de la posibilidad de que las acciones u 
omisiones de sus agentes o de particulares puedan crear un riesgo de daño grave e 
irreversible, dentro o fuera de su territorio, aún sin certeza absoluta al respecto. Esta faceta 
del deber de prevención es fundamental en el marco de la emergencia climática, pues 
busca evitar que se creen nuevos riesgos de afectaciones severas a los derechos humanos 
o que se exacerben los riesgos existentes derivados de los impactos del cambio climático. 

230. Si bien las medidas que deben adoptarse a efectos de cumplir con la obligación de 
prevención varían según el derecho que se busque proteger y las condiciones propias de 
cada Estado Parte, la Corte ha precisado ciertas obligaciones mínimas en materia de 
prevención de violaciones de los derechos humanos generadas por daños ambientales. En 
este contexto, el Estado cumple con la obligación de prevención cuando (i) regula, (ii) 
supervisa y (iii) fiscaliza las actividades de particulares que impliquen riesgos para los 
derechos humanos reconocidos en la Convención Americana y otros tratados sobre los que 
ejerce su competencia. Teniendo en cuenta la naturaleza particular de los daños 
ambientales, además, el Estado debe (iv) requerir y aprobar estudios de impacto ambiental 
(...); (v) establecer planes de contingencia, y (vi) mitigar en casos de ocurrencia de daño 
ambiental. En el marco de la emergencia climática, estos dos últimos deberes se cumplen 
cuando el Estado planifica y ejecuta adecuadamente la respuesta frente a los impactos del 
cambio climático, tanto en el ambiente (...), como en las personas (...). 

231. La Corte recuerda que, de conformidad con su jurisprudencia, la obligación de garantía 
y, en consecuencia, la obligación de prevención es de medio o comportamiento. Por ello, 
su incumplimiento no se demuestra por el mero hecho de que un derecho haya sido violado, 
sino a partir de la aplicación de un estándar de debida diligencia. Este estándar ha sido 
determinado por el derecho internacional y utilizado en ámbitos como el derecho 
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internacional humanitario, el derecho del mar y el derecho internacional ambiental. En el 
derecho internacional de los derechos humanos, el deber de actuar con debida diligencia 
ha sido abordado, en particular, con relación a las acciones de prevención de violaciones 
de derechos humanos, y a la adopción progresiva de “todas las medidas apropiadas” 
tendientes a lograr la plena efectividad de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales (DESCA) (...). 

236. Sin perjuicio de ello, el Tribunal constata que, en términos generales, la debida 
diligencia reforzada supone, entre otros aspectos relevantes: (i) la identificación y 
evaluación exhaustiva, detallada y profunda de los riesgos; (ii) la adopción de medidas 
preventivas proactivas y ambiciosas para evitar los peores escenarios climáticos; (iii) la 
utilización de la mejor ciencia disponible en el diseño e implementación de acciones 
climáticas (...); (iv) la integración de la perspectiva de derechos humanos en la 
formulación, implementación y monitoreo de todas las políticas y medidas relacionadas con 
el cambio climático, de modo que se asegure que éstas no crearán nuevas vulnerabilidades 
ni exacerbarán las existentes (...); (v) el monitoreo permanente y adecuado de los efectos 
e impactos de las medidas adoptadas (...); (vi) el estricto cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los derechos de procedimiento (...), en particular, del acceso a la información, 
la participación, y el acceso a la justicia; (vii) la transparencia y la rendición de cuentas 
constante en cuanto a la acción del Estado en materia climática; (viii) la regulación y 
supervisión adecuada de la debida diligencia empresarial (...); y (xi) la cooperación 
internacional reforzada, especialmente en cuanto a transferencia de tecnología, 
financiación y desarrollo de capacidades (...). 

237. Las medidas necesarias para cumplir con este estándar pueden variar con el tiempo, 
por ejemplo, con base en descubrimientos científicos, nuevas tecnologías o la identificación 
de nuevas formas de riesgo. La amplitud y costos de estas medidas también están 
determinadas por el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, así como 
por las circunstancias particulares de cada Estado. No obstante, la existencia de esta 
obligación no depende del nivel de desarrollo, es decir, la obligación de prevención aplica 
por igual a Estados desarrollados como a aquellos en desarrollo sin perjuicio de las 
precisiones relativas a la obligación de cooperación y al principio de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas que se expondrán más adelante. 

Progresividad y adecuación normativa 

242. De este modo, los Estados Partes del Protocolo de San Salvador y/o de la Convención 
Americana están obligados a respetar, garantizar y avanzar progresivamente en la 
protección de los DESCA. El cumplimiento de estas obligaciones es esencial para prevenir 
los riesgos derivados de la emergencia climática. Este Tribunal advierte, en efecto, que, en 
el contexto de la emergencia climática, la situación de vulnerabilidad desproporcionada en 
la que se encuentran algunas personas y grupos frente a los impactos del cambio climático 
está determinada por la ausencia de un nivel suficiente de satisfacción de derechos como 
la salud, el trabajo y la seguridad social, la educación, la vivienda, la cultura, el agua, la 
alimentación y, por supuesto, el ambiente sano. La emergencia climática acentúa la 
necesidad de destinar el máximo de recursos disponibles para proteger a las personas y 
grupos que, por encontrarse en situaciones de vulnerabilidad, están expuestos a impactos 
especialmente graves del cambio climático (...), sin que ello implique desconocer la 
necesidad de proteger a la población en su conjunto. 

243. Sobre este punto, la Corte subraya que la consecución de los recursos necesarios 
para responder a la emergencia climática no debe comprometer el derecho de las personas 
y pueblos a participar, a contribuir y a disfrutar del desarrollo, entendido como “un proceso 
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económico, social, cultural y político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar 
de toda la población y de todos los individuos”. 

246. La Corte observa que la adecuación normativa es esencial frente a la emergencia 
climática, ya que define el actuar del Estado y de sus agentes, tanto a nivel interno como 
internacional, y establece obligaciones jurídicas para los particulares, incluidas las 
empresas, cuyas actividades pueden tener efectos significativos sobre el ambiente, 
generando consecuencias jurídicas en caso de incumplimiento. Las normas adoptadas en 
este contexto deben orientar al Estado y a los particulares bajo su jurisdicción para 
enfrentar de manera eficaz e integral las causas y consecuencias del cambio climático, 
asegurando su evolución adecuada en atención a la mejor ciencia disponible y su aplicación 
estable y coherente de acuerdo con los compromisos internacionales en la materia. 

Obligación de cooperación 

251. Teniendo en cuenta el contenido y alcance de los instrumentos previamente 
analizados, la Corte observa que, además de ser esencial para alcanzar los objetivos allí 
señalados, la cooperación es una obligación prevista en instrumentos jurídicos vinculantes 
tanto en el ámbito universal como en el regional. En tal sentido, tiene un valor jurídico 
vinculante, siendo esencial para la efectiva implementación de los compromisos 
internacionales y para garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos a nivel 
global. 

252. El principio de buena fe, consagrado en el artículo 2.2 de la Carta de las Naciones 
Unidas, constituye un elemento esencial para la interpretación de la obligación de 
cooperación. Esta última requiere no solo el cumplimiento formal de compromisos, sino 
también una actuación leal, coherente y diligente orientada al logro de los fines comunes 
de la comunidad internacional. En ese sentido, en el contexto de la emergencia climática, 
la cooperación internacional debe ser ejercida de buena fe, lo cual excluye 
comportamientos evasivos, regresivos o meramente declarativos que frustren la 
realización efectiva de los derechos y principios consagrados en los tratados. 

253. Asimismo, la Corte advierte que la obligación de cooperación en materia ambiental 
no se restringe únicamente a situaciones de amenaza o daño transfronterizo, las cuales ya 
han sido examinadas por este Tribunal. En un sentido más general, la obligación de 
cooperación cobra especial relevancia en todos los contextos en los cuales la comunidad 
internacional persigue objetivos comunes o enfrenta problemas que requieren soluciones 
colectivas. Esto sucede precisamente en cuanto al abordaje de las causas y los impactos 
del cambio climático, en particular cuando éstos son devastadores como en el caso de los 
desastres climáticos (...), y de los flujos migratorios directos e indirectos derivados del 
cambio climático (...). En tales circunstancias, el deber de cooperación está estrechamente 
relacionado con el principio de equidad, en la medida en que exige que la comunidad 
internacional tome en cuenta nociones de justicia en el establecimiento y aplicación de las 
normas internacionales. Esto supone que la cooperación debe tener en cuenta, entre otros 
aspectos, las diferencias entre los Estados, sus capacidades y sus responsabilidades. 

257. Teniendo en cuenta estas disposiciones y el alcance de la obligación de cooperación 
de conformidad con el derecho internacional ambiental, la Corte ha establecido que, a 
efectos de garantizar los derechos a la vida e integridad personal, los Estados tienen la 
obligación de cooperar, de buena fe, para la protección contra daños ambientales. Esta 
obligación de cooperación tiene especial preeminencia en el caso de recursos compartidos 
cuyo aprovechamiento y desarrollo debe ser realizado de forma equitativa y razonable con 
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los derechos de los demás Estados que poseen jurisdicción sobre tales recursos. Si bien 
esta regla es aplicable con relación al daño ambiental, este Tribunal advierte que la 
obligación de cooperación tiene un contenido aún más específico respecto de la protección 
de los derechos humanos en el marco de la emergencia climática. 

258. En este contexto, la obligación de cooperación debe ser interpretada a la luz de los 
principios de equidad y responsabilidades comunes pero diferenciadas. En ese sentido, este 
Tribunal considera que los Estados tienen la obligación de cooperar de buena fe para 
avanzar en el respeto, garantía y desarrollo progresivo de los derechos humanos 
amenazados o afectados por la emergencia climática, teniendo en cuenta sus 
responsabilidades diferenciadas frente a las causas del cambio climático; sus capacidades 
respectivas especialmente en materia económica y técnica; y sus necesidades particulares 
para alcanzar un desarrollo sostenible. 

259. Los Estados deben cooperar efectivamente y, a la vez, ser destinatarios de la 
cooperación pues de ello depende la respuesta integral y oportuna a las múltiples causas 
y efectos de la emergencia climática. Al respecto, la Corte destaca que, dado que la 
protección de los derechos humanos en el marco de la emergencia climática no se limita a 
las acciones de mitigación, adaptación, ni a la atención de pérdidas y daños, la obligación 
de cooperación cobija todas las medidas necesarias para responder integralmente a la 
emergencia climática. 

263. La Corte también advierte que, en desarrollo de la obligación de cooperación, los 
Estados pueden promover medidas coordinadas en materias tales como la tributación 
progresiva, el reforzamiento de la capacidad recaudatoria, la lucha contra la evasión fiscal, 
la corrupción y los flujos financieros ilícitos. 

264. En estos términos, la obligación de cooperación implica entre otros: (i) la financiación 
y ayuda económica a los países menos desarrollados para contribuir a la transición justa; 
(ii) la cooperación técnica y científica que impliquen la comunicación y común disfrute de 
los beneficios del progreso; (iii) la realización de actos de mitigación, adaptación y 
reparación que puedan beneficiar a otros Estados; y (iv) el establecimiento de foros 
internacionales y la elaboración de políticas internacionales conjuntas. La Corte observa, 
asimismo, que en el ámbito de Naciones Unidas se ha señalado que la cooperación 
comprende, inter alia, la transferencia de recursos, la asistencia y cooperación técnica, el 
asesoramiento en materia de políticas, el intercambio y distribución de información sobre 
experiencias, conocimientos especializados y prácticas, así como el establecimiento de 
redes y el desarrollo de tecnologías. 

265. Finalmente, la Corte recuerda que, de acuerdo con la Carta de la OEA, la cooperación 
debe encauzarse preferentemente a través de organismos multilaterales, sin perjuicio de 
la cooperación bilateral convenida entre Estados, con miras a asegurar el desarrollo 
integral. En consonancia con este mandato, la Corte subraya la importancia del 
fortalecimiento de los canales de cooperación multilateral, en particular entre los Estados 
del Hemisferio Americano, cuyo compromiso colectivo resulta fundamental para enfrentar 
de manera eficaz los desafíos comunes y avanzar hacia un desarrollo integral, sostenible y 
respetuoso de los derechos humanos (...). En tal sentido, la Corte destaca, como lo hiciera 
el Secretario General de dicha organización, que sin una cooperación internacional sólida 
y sostenida, basada en la confianza y en la solidaridad, será imposible abordar retos −como 
la emergencia climática− que superan con creces la capacidad de un solo Estado. 

Asimismo, recalca que la solidaridad es el valor fundamental “en virtud del cual hay que 
hacer frente a los problemas mundiales de tal manera que se distribuyan equitativamente 
los costos y cargas de conformidad con los principios básicos de la equidad y la justicia 
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social y haciendo que quienes sufren o se benefician menos reciban ayuda de quienes se 
benefician más”. 

Obligaciones del Estado en el marco de la emergencia climática 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

320. Este Tribunal considera que, en el contexto de la emergencia climática, del derecho 
al clima sano se derivan obligaciones específicas relacionadas con (i) la acción frente a las 
causas del cambio climático y, en particular, la mitigación de emisiones de GEI. Asimismo, 
del derecho a un ambiente sano se derivan obligaciones específicas relativas a (ii) la 
protección de la naturaleza y sus componentes y (iii) el avance progresivo hacia el 
desarrollo sostenible. 

Mitigación 

321. Para proteger el sistema climático global y prevenir las violaciones de derechos 
humanos derivadas de su alteración, los Estados están obligados a mitigar sus emisiones 
de GEI. Esto requiere no sólo limitar las emisiones provenientes de las actividades humanas 
bajo su jurisdicción, sino, también, proteger los sumideros de carbono que allí se 
encuentren. Por esta razón, para garantizar el derecho a un clima sano, los Estados están 
obligados a (a) regular, (b) supervisar y fiscalizar; (c) requerir y aprobar estudios de 
impacto ambiental. 

322. La obligación de regular en materia de mitigación supone distintos deberes para los 
Estados, en particular: 1) definir una meta de mitigación; 2) definir y mantener actualizada 
una estrategia basada en derechos humanos para alcanzarla, y 3) regular el 
comportamiento de las empresas. 

Metas de mitigación 

325. En primer lugar, la meta debe ser fijada con el objetivo de prevenir el daño climático 
como condición de respeto y garantía del derecho al ambiente sano (...). Esta obligación 
se aplica sin excepción a todos los Estados Miembros de la OEA, sin que el incumplimiento 
de esta y otras obligaciones internacionales por parte de otros Estados pueda ser alegado 
como eximente de responsabilidad.  

326. En el mismo sentido, la Corte resalta que, aunque considera valioso el consenso 
internacional en torno a un aumento de temperatura que no supere en más de 1,5 ºC los 
niveles preindustriales, este aumento de temperatura no elimina el riesgo que se cierne 
sobre millones de personas en la región. Por ello, a pesar del gran esfuerzo que esto 
requiere, la Corte destaca que es obligación de los Estados proteger, sin discriminación 
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alguna, los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. Por ello, al tenor de las 
necesidades globales de mitigación calculadas por la mejor ciencia disponible sobre la base 
del aumento de temperatura no superior a 1,5ºC, a través de herramientas como el 
presupuesto de dióxido de carbono, la brecha anual de mitigación o los escenarios de 
mitigación establecidos por el IPCC, deben ser consideradas como un punto de partida 
mínimo, y no como un punto de llegada, para determinar la meta de mitigación de cada 
Estado.   

327. En segundo lugar, la Corte estima que, además de tener en cuenta la mejor ciencia 
disponible, la meta de mitigación debe establecerse con base en consideraciones de justicia 
como las que emanan de los principios de responsabilidades comunes pero diferenciadas 
y equidad intra e intergeneracional (...). En consecuencia, la magnitud de la mitigación a 
cargo de cada Estado debe determinarse según (i) su contribución actual e histórica 
acumulada al cambio climático, (ii) su capacidad de contribución a las medidas de 
mitigación y, finalmente, (iii) las circunstancias en las que se encuentre.   

328. Así, la meta de mitigación debe fijarse en función de (i) la contribución actual e 
histórica acumulada al cambio climático de cada Estado, esto es, de sus emisiones de GEI 
(...). Teniendo en cuenta el impacto acumulativo de los GEI presentes en la atmósfera, las 
naciones que han emitido la mayor cantidad de GEI a lo largo de la historia deben asumir 
una mayor responsabilidad en materia de mitigación pues son quienes han intervenido en 
forma más nociva en el sistema climático global. Los mayores emisores actuales deben 
asumir, a su vez, un compromiso tan elevado como sus propias emisiones. Los demás 
Estados deben ponderar sus emisiones históricas y sus emisiones actuales a efectos de 
determinar el compromiso que les corresponde en la mitigación en función de su 
contribución a la alteración del sistema climático global. En este contexto, la Corte resalta, 
además, la relevancia que pueden tener factores como las emisiones per cápita, la 
externalización de los costos ambientales, las emisiones de GEI derivadas del consumo y 
no solo de la producción, la línea de tiempo de la industrialización de cada Estado y la 
intensidad energética de su economía. En todo caso, la meta debe conducir a la neutralidad 
en carbono del Estado. 

329. Asimismo, la meta de mitigación debe basarse en (ii) las capacidades de cada Estado. 
Esta condición apunta a que, además de la contribución actual e histórica al cambio 
climático, cada Estado fije su meta de mitigación en función de los recursos con los que 
cuenta. En este sentido, los mayores emisores actuales e históricos, los cualesson países 
que han alcanzado el desarrollo o se acercan a él, deben fijar metas de mitigación acordes 
a su contribución en la afectación del sistema climático y su nivel de desarrollo. A efectos 
de calcular el impacto de las capacidades de cada Estado en su meta de mitigación pueden 
tenerse en cuenta, entre otros factores, el PIB acumulado y actual de cada país, los costos 
asumidos históricamente para preservar el sistema climático global, el presupuesto 
gubernamental, la deuda pública, la capacidad de recaudación tributaria y el acceso a 
financiamiento internacional y a tecnologías bajas en emisiones.   

330. Además, es necesario tener en cuenta (iii) las circunstancias de cada Estado. Desde 
el punto de vista del respeto y garantía de los derechos humanos, pueden considerarse 
circunstancias relevantes, entre otras, aquellas relacionadas con el tamaño de la población 
del Estado, la desigualdad en la distribución del ingreso y las necesidades básicas 
insatisfechas. En tal sentido, pueden resultar relevantes indicadores como el índice de 
desarrollo humano, el índice de pobreza multidimensional, el coeficiente de Gini y el índice 
de vulnerabilidad climática.  

331. Finalmente, la meta de mitigación debe ser lo más ambiciosa posible, figurar en una 
norma vinculante para el Estado, determinar plazos concretos para su cumplimiento y 
aumentar progresivamente. Dicho aumento debe tener en cuenta la variación en cualquiera 
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de los criterios expuestos (...) y otros factores como el avance tecnológico o de la mejor 
ciencia o conocimiento disponible (...). De acuerdo con el principio de progresividad, 
además, las medidas regresivas respecto de la meta deben ser justificadas cuidadosamente 
pues, en principio, son contrarias a las obligaciones convencionales de los Estados Partes.  

332. La Corte recalca que no le corresponde determinar la forma en que los aspectos 
señalados (...) inciden cuantitativamente en la meta de mitigación de cada Estado. Sin 
embargo, en el marco del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, la 
apreciación cualitativa de cada uno de ellos y la adopción y actualización progresiva de la 
meta de mitigación más ambiciosa posible de conformidad con esa apreciación constituyen 
obligaciones positivas de los Estados Partes derivadas del derecho al clima sano en el 
contexto de la emergencia climática. La motivación de las decisiones adoptadas en este 
contexto por parte de cada Estado es fundamental a efectos de garantizar los derechos de 
procedimiento, como será expuesto posteriormente. 

Estrategia para una transición justa 

341. La Corte resalta que los Estados deben tomar en cuenta los efectos que las medidas 
de mitigación pueden tener sobre las personas y los ecosistemas a efectos de asegurar 
una transición justa. Así, la estrategia definida por el Estado debe tener en cuenta el rol 
de la pobreza y de la desigualdad en la producción de emisiones de GEI, debe tender a su 
eliminación progresiva y, en tal sentido, basarse en la distribución equitativa de las cargas 
económicas y ambientales derivadas de las medidas de mitigación para asegurar que 
quienes contaminen más paguen más. 

342. En este contexto, además, la Corte llama la atención sobre la necesidad de a) proteger 
los derechos humanos de violaciones que puedan producirse con ocasión de la extracción 
de los minerales raros y críticos requeridos para la transición energética; b) políticas de 
empleo digno que incluyan posibilidades de capacitación e incentivos para la contratación 
o servicios de colocación laboral; c) políticas de protección social, de compensación y/o 
reubicación respecto de los sectores afectados por las medidas de mitigación588; d) 
medidas para fomentar y atraer inversiones en innovación en actividades bajas en 
emisiones, así como desarrollar nuevas herramientas y estándares para fortalecer las 
finanzas verdes, y e) políticas que favorezcan las inversiones verdes y que faciliten la 
transición de los sectores contaminantes. 

344. En este sentido, teniendo en cuenta el estándar de debida diligencia reforzada al que 
están sujetos, los Estados tienen el deber de asegurar la coherencia entre sus 
compromisos, tanto internos como internacionales, y las obligaciones que les corresponden 
en materia de mitigación del cambio climático. Por ello, deben adoptar medidas que 
permitan una acción internacional coherente en todas las áreas y que contribuyan a la 
realización de su estrategia de mitigación, en particular en lo relativo a la inversión 
extranjera, el financiamiento y el comercio internacional. Con el mismo propósito, en el 
plano interno los Estados deben garantizar la coherencia normativa y evitar que las 
disposiciones de derecho interno contravengan los objetivos que el Estado se ha propuesto 
alcanzar en materia de mitigación. Por ello, entre otras medidas, los Estados deben 
asegurar que la financiación pública y los incentivos destinados a actividades generadoras 
de emisiones de GEI estén condicionados al cumplimiento estricto de las normas y políticas 
nacionales de mitigación. 
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Empresas y rol fiscalización estatal 

347. Así, los Estados deben (i) exhortar a todas las empresas domiciliadas o que operan 
en su territorio y jurisdicción adopten medidas efectivas para combatir el cambio climático 
y los impactos relacionados sobre los derechos humanos; (ii) promulgar legislación que 
obligue a las empresas a actuar con la debida diligencia en materia de derechos humanos 
y cambio climático a lo largo de toda la cadena de valor; (iii) exigir a las empresas, 
estatales y privadas, que divulguen de forma accesible las emisiones de gases de efecto 
invernadero de su cadena de valor; (iv) requerir que las empresas adopten medidas para 
reducir dichas emisiones, y que aborden su contribución al clima y a los objetivos de 
mitigación climática, en todas sus operaciones, y (v) adoptar una serie de normas para 
desalentar el lavado de imagen verde (greenwashing) y la influencia indebida de las 
empresas en la esfera política y reguladora en este ámbito, y apoyar las acciones de los 
defensores de los derechos humanos. 

348. En virtud de su obligación de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos 
reconocidos en la Convención Americana, los Estados deben adoptar las medidas 
normativas, regulatorias y administrativas necesarias para asegurar que las empresas 
establezcan e implementen procesos efectivos de debida diligencia ambiental y en 
derechos humanos. Estos procesos deben ser adecuados al tamaño, sector y contexto 
operativo de cada empresa, y abarcar la totalidad de sus actividades, productos o servicios, 
incluyendo las cadenas de suministro nacionales e internacionales. Su propósito es 
identificar, prevenir, mitigar y, cuando corresponda, reparar los impactos adversos que 
puedan derivarse de la actividad empresarial sobre el ambiente o los derechos humanos, 
conforme a los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas y a los desarrollos más recientes del derecho internacional y comparado. 

349. En consonancia con lo anterior, los Estados deben asegurar, mediante regulación 
efectiva, que estos procesos incluyan mecanismos de monitoreo continuo, evaluación 
independiente, acceso público a la información pertinente y canales adecuados de 
participación y rendición de cuentas. Este Tribunal considera que el desarrollo de 
mecanismos de supervisión de cumplimiento (compliance) al interior de las empresas 
constituye una buena práctica para asegurar la implementación efectiva de la normativa 
ambiental y de derechos humanos. 

350. El Tribunal ha señalado que, aunque la responsabilidad de las empresas en materia 
de derechos humanos es aplicable con independencia de su tamaño o del sector, ésta 
puede diferenciarse en la legislación en virtud de la actividad y el riesgo que conlleven para 
los derechos humanos. En el contexto de la emergencia climática, la Corte advierte que, si 
bien todas las empresas pueden contribuir al cumplimiento de las metas de mitigación, 
algunas de ellas tienen una responsabilidad mayor en razón del riesgo creado por las 
actividades que realizan. La Corte considera, en consecuencia, que los Estados deben 
establecer obligaciones diferenciadas en materia de acción climática basadas en la 
contribución actual e histórica de las empresas al cambio climático e imponer deberes más 
estrictos a las empresas que desarrollan actividades generadoras de mayores emisiones 
de GEI. Tales obligaciones pueden referirse, por ejemplo, a condiciones de operación de 
las empresas, cargas impositivas, contribuciones a los planes y estrategias de transición 
justa, inversión en educación, medidas de adaptación o atención de pérdidas y daños, 
entre otras. Las distinciones así establecidas deben estar dirigidas a llevar a la práctica el 
principio de que quien contamina paga y a garantizar la eficacia de las medidas nacionales 
en materia de mitigación. Asimismo, la Corte destaca la importancia de que la regulación 
en esta materia considere el papel que desempeñan los distintos componentes de los 
conglomerados económicos y de las sociedades transnacionales, de manera que los 
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Estados puedan atribuir responsabilidades jurídicas a las empresas matrices, o que ejercen 
control sobre otras, en función de las emisiones de gases de efecto invernadero generadas 
por sus filiales o por las empresas que controlan. 

351. Asimismo, los Estados deben revisar sus acuerdos comerciales y de inversión 
vigentes, al igual que los mecanismos de resolución de litigios entre inversores y Estados, 
para garantizar que no limiten ni restrinjan los esfuerzos en materia de cambio climático y 
derechos humanos. 

352. La obligación de prevención de daños ambientales implica vigilar el cumplimiento y la 
implementación efectivos de las normas relativas a la protección ambiental y asegurar la 
transparencia activa y la rendición de cuentas del sector público y privado. En efecto, como 
ha sostenido la Corte, “las actividades susceptibles de acarrear riesgos ambientales 
significativos deben regularse de manera específica, atendiendo a su nivel de riesgo”. En 
consecuencia, la supervisión y la fiscalización deben ejercerse en forma “más estricta 
cuando la naturaleza de la actividad representa altos riesgos para los derechos humanos”. 

354. Para cumplir con este propósito, los Estados deben contar con mecanismos robustos 
e independientes, sean judiciales, cuasi judiciales o administrativos, dotados del personal, 
recursos y capacidades técnicas suficientes para asegurar un monitoreo adecuado de las 
actividades sujetas a vigilancia. Estos mecanismos deben respetar y garantizar, además, 
los derechos de procedimiento de quienes en ellos participen (...). 

355. Los mecanismos dispuestos por el Estado deben fiscalizar periódicamente los avances 
respecto de la meta de mitigación nacional y formular las recomendaciones necesarias para 
asegurar su efectivo cumplimiento. También deben contar con capacidades para adelantar 
acciones de fiscalización extraordinarias cuando existan razones que así lo justifiquen, o 
cuando así lo acredite cualquier particular interesado. Con el propósito de incentivar el 
cumplimiento de la estrategia de mitigación y la acción estatal de acompañamiento, 
monitoreo y actualización de la estrategia y la meta de mitigación, los Estados deberán 
hacer uso de indicadores en cuya definición y evaluación se garanticen ampliamente los 
derechos de procedimiento (...). 

356. Además, la fiscalización debe incluir la posibilidad de investigar, juzgar y sancionar a 
quienes incumplan las normas en la materia, incluyendo a las empresas. Teniendo en 
cuenta que la conducta de particulares que no se ajuste a la estrategia nacional de 
mitigación redundará en una afectación del sistema climático global, el Estado debe 
establecer las consecuencias jurídicas correspondientes. Entre esas consecuencias se 
incluirá la posibilidad de ordenar la cesación de las actividades desarrolladas en 
contravención de la normatividad y la compensación efectiva de la afectación causada al 
sistema climático global, sin perjuicio de las consecuencias derivadas de la eventual 
violación de otros derechos humanos, además del derecho a gozar de un ambiente sano. 

357. Sobre este último punto, el Tribunal observa que la corrupción “puede tener efectos 
devastadores y duraderos en los derechos humanos”, al “mermar la disponibilidad, la 
calidad y la accesibilidad de los bienes y servicios que los Estados deben proporcionar para 
cumplir sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos”. Por esta razón, 
la Corte subraya que, en el contexto de la emergencia climática, la obligación de prevención 
en relación con las actividades de las empresas implica, de manera ineludible, el deber de 
evitar y sancionar actos de corrupción que busquen debilitar la ejecución efectiva de las 
medidas de mitigación o adaptación al cambio climático. En aras de fortalecer la lucha 
contra la corrupción, el Tribunal considera una buena práctica el cumplimiento integral de 
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las recomendaciones elaboradas en esta materia por el Grupo de Trabajo sobre la cuestión 
de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas. 

361. En tal sentido, de conformidad con la jurisprudencia de este Tribunal, la regulación 
relativa a los estudios de impacto ambiental que deban incluir también el impacto climático 
debe ser clara al menos sobre: (i) cuáles actividades propuestas e impactos deben ser 
examinados (áreas y aspectos cubiertos); (ii) cuál es el procedimiento para evaluar el 
impacto climático (requisitos y etapas); (iii) qué responsabilidades y deberes tienen las 
empresas y personas que proponen el proyecto, las autoridades competentes y los entes 
u órganos que toman las decisiones (responsabilidades y deberes); (iv) cómo se utilizarán 
los resultados y el proceso de determinación del impacto climático para aprobar las 
actividades propuestas (relación con la toma de decisiones), y (v) qué pasos y medidas 
deben adoptarse en caso de que no se siga el procedimiento establecido para realizar el 
estudio de impacto o para implementar los términos y condiciones de la aprobación 
(cumplimiento e implementación). 

362. La Corte ha señalado que las evaluaciones sobre el impacto ambiental deben 
realizarse tanto en los casos en los que las actividades o proyectos son emprendido 
directamente por el Estado como en aquellos a cargo de personas físicas o jurídicas 
privadas, lo cual resulta igualmente aplicable a aquellos estudios de impacto ambiental que 
deban incluir el impacto en el sistema climático. Asimismo, ha considerado que estos 
estudios deben llevarse a cabo antes de la realización de la actividad, lo cual incluye la 
renovación o actualización de los estudios, ante nuevas fases, extensión o modificación de 
los proyectos o actividades. Los estudios deben ser realizados por entidades 
independientes y técnicamente capaces, bajo la supervisión del Estado, abarcar el impacto 
acumulado, incluir la participación de las personas interesadas, respetar las tradiciones y 
cultura de los pueblos indígenas y basarse en la mejor ciencia disponible. Los estudios 
deben incluir un contenido específico que considere la naturaleza y magnitud del proyecto, 
así como su posible impacto en el sistema climático. Dicho contenido debe contemplar un 
plan de contingencia y prever medidas de mitigación ante la eventual afectación del 
sistema climático. 

363. Este Tribunal estima además que, en cumplimiento del estándar de debida diligencia 
reforzada, los Estados deben evaluar minuciosamente la aprobación de actividades que 
potencialmente puedan generar daños significativos al sistema climático. Al respecto, 
deben tener en cuenta la mejor ciencia o conocimiento disponible, la estrategia y meta de 
mitigación que deben haber definido previamente y el carácter irreversible de los impactos 
climáticos. Todo ello con el fin de adoptar las mejores medidas de prevención respecto de 
la afectación potencial del sistema climático global. 

Protección de la naturaleza y sus componentes 

364. La Corte ha establecido que, en caso de ocurrencia de un daño ambiental el Estado 
debe mitigarlo incluso si el incidente ocurre a pesar de haberse tomado todas las medidas 
preventivas del caso y que, para esto, debe utilizar la mejor tecnología y ciencia disponible. 
Estos deberes corresponden a las últimas formas de prevención del daño climático 
señaladas anteriormente (...). De acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal, estas 
medidas, se deben tomar inmediatamente, incluso si se desconoce cuál es el origen de la 
contaminación. 

365. Este Tribunal advierte que, aunque la afectación del sistema climático es un daño 
ambiental, respecto de él no proceden medidas de contención o control del daño aplicables 
a otras formas de contaminación como las operaciones de limpieza o limitación de los 
efectos en el ámbito geográfico. 
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366. Adicionalmente, esta Corte ha reconocido que fenómenos asociados con el cambio 
climático, como el aumento del nivel del mar, las tormentas, huracanes, las sequías y olas 
de calor, afectan los ecosistemas, las fuentes de agua y la biodiversidad (...). Por tal razón, 
en cumplimiento de sus obligaciones generales respecto del derecho al ambiente sano, los 
Estados deben: (i) diseñar e implementar mecanismos para identificar y registrar los 
principales desafíos en materia de resiliencia ecosistémica a nivel nacional y local; (ii) 
establecer e implementar estrategias y políticas para la protección de ecosistemas 
afectados por los efectos de la emergencia climática, y para expandir las áreas protegidas 
y los corredores biológicos terrestres, marinos y costeros; (iii) diseñar e implementar 
estrategias y políticas para proteger de forma prioritaria los ecosistemas que el IPPC ha 
identificado como particularmente susceptibles de sufrir los impactos del cambio climático 
en la región de América Latina y el Caribe, que incluyen, entre otros, la Amazonía, 
humedales y sistemas costeros (como manglares y arrecifes de coral), el Altiplano andino 
y sus glaciares tropicales, y la Región del Chocó biogeográfico (Tumbes-Chocó- 
Magdalena); (iv) cooperar con otros Estados para establecer e implementar mecanismos 
de protección de ecosistemas transfronterizos como la cuenca del Amazonas, el Sistema 
Arrecifal Mesoamericano, y la Cuenca de La Plata, entre otros; (v) desarrollar plataformas 
regionales para compartir información climática, evaluar impactos y riesgos y planificar 
medidas adecuadas de adaptación basadas en la ciencia y en los conocimientos 
tradicionales, locales e indígenas, y (vi) establecer e implementar mecanismos de 
monitoreo y evaluación para las estrategias y políticas desarrolladas. 

367. La Corte estima importante resaltar que la protección de ecosistemas debe tener en 
cuenta todos sus componentes, incluidos los humanos, y las relaciones que existen entre 
ellos. Por tal razón, las estrategias y planes desarrollados deben respetar los derechos de 
procedimiento y, con ellos, el principio de democracia ambiental; así como asegurar la 
adecuada protección de los derechos de los pueblos indígenas y tribales, así como de las 
comunidades que guardan una relación estrecha con esos ecosistemas. De igual forma, 
estas decisiones deben estar basadas en la mejor ciencia disponible (...). 

Desarrollo sostenible 

369. La emergencia climática es un fenómeno caracterizado por su complejidad. Para 
enfrentarlo eficazmente es necesario impulsar medidas destinadas a atender las 
circunstancias estructurales que condujeron a ella (...). En ese sentido, la principal 
obligación que se impone sobre los Estados para garantizar la vigencia progresiva de los 
derechos humanos amenazados y vulnerados por el cambio climático consiste en impulsar 
una transición enfocada en el desarrollo sostenible. 

371. La determinación del camino para avanzar en este sentido corresponde a cada Estado 
y depende, por supuesto, de sus circunstancias particulares. Sin embargo, la Corte enfatiza 
que solo avanzando hacia ese objetivo se podrán proteger eficazmente los derechos 
humanos. Por ende, en el contexto de la emergencia climática, la existencia de una 
estrategia de desarrollo sostenible vertida en la normatividad interna del Estado y en sus 
políticas públicas es un deber de exigibilidad inmediata, sin perjuicio de que su 
perfeccionamiento y adaptación sean realizados paulatinamente. 

372. La adopción de medidas para cumplir con dicha estrategia, en cambio, es una 
obligación de desarrollo progresivo del derecho al ambiente sano. Por ello, su cumplimiento 
requiere de disposiciones que reflejen las realidades del mundo y las dificultades que ello 
implica para cada país. En el marco de dicha flexibilidad en cuanto al plazo y modalidades 
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de realización, el Estado tendrá esencialmente, aunque no exclusivamente, una obligación 
de hacer, es decir, de adoptar providencias y brindar los medios y elementos necesarios 
para responder a las exigencias de efectividad del derecho al ambiente, siempre en la 
medida de los recursos económicos y financieros de que disponga. La implementación 
progresiva de dichas medidas podrá ser objeto de rendición de cuentas y, de ser el caso, 
el cumplimiento del respectivo compromiso adquirido por el Estado podrá ser exigido ante 
las instancias llamadas a resolver eventuales violaciones a los derechos humanos. 

374. La Corte ha considerado que del deber de adoptar medidas se desprende un deber –
si bien condicionado– de no regresividad, que no siempre deberá ser entendido como una 
prohibición de medidas que restrinjan el ejercicio de un derecho. Al respecto, el Tribunal 
ha retomado lo señalado por el Comité DESC en el sentido de que “las medidas de carácter 
deliberadamente re[gresivo] en este aspecto requerirán la consideración más cuidadosa y 
deberán justificarse plenamente por referencia a la totalidad de los derechos previstos en 
el Pacto [Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales] y en el contexto 
del aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que [el Estado] disponga”. En 
la misma línea, la Comisión Interamericana ha considerado que, para evaluar si una medida 
regresiva es compatible con la Convención Americana, se deberá “determinar si se 
encuentra justificada por razones de suficiente peso”. 

375. Sin perjuicio de las determinaciones de los Estados Partes en este campo, la Corte 
llama la atención sobre la necesidad imperiosa de combatir la pobreza y la desigualdad, en 
tanto obstáculos para el desarrollo sostenible y la protección efectiva de los derechos 
humanos. 

376. En suma, este Tribunal advierte que, en atención a las circunstancias del caso 
concreto, las medidas abiertamente opuestas o injustificadas con relación al objetivo de 
avanzar progresivamente hacia el desarrollo sostenible resultan contrarias a la obligación 
de respeto (artículo 1.1 de la Convención Americana) del derecho al ambiente sano 
(artículos 26 de la Convención Americana, 11 del Protocolo de San Salvador, 30, 31, 33 y 
34 de la Carta de la OEA). De igual modo, la falta de debida diligencia reforzada en el 
avance hacia ese objetivo constituye una violación de la obligación de garantía (artículo 
1.1 de la Convención Americana) o de adoptar medidas (artículo 1 del Protocolo de San 
Salvador) en relación con el mismo derecho. En todos estos casos, también se producen 
violaciones de la obligación de adecuación normativa (artículo 2 de la Convención 
Americana y del Protocolo de San Salvador) cuando ésta sea la causa del incumplimiento 
de los deberes del Estado. 

Obligaciones del Estado, derechos de procedimiento 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

458. El respeto y garantía de los derechos de procedimiento constituye una condición 
esencial para asegurar la legitimidad y efectividad de la acción climática de cara a los 
importantes desafíos que se derivan de la emergencia climática y a la complejidad de las 
decisiones que deben ser adoptadas por los Estados para enfrentarla. 



 

 

 

68 

 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 43 

La democracia y los derechos de procedimiento en el contexto de la emergencia 
climática 

467. [...], la Corte considera importante resaltar el carácter esencial de las medidas 
tendientes a fortalecer el Estado Democrático de Derecho en tanto marco para la protección 
de todos los derechos humanos frente a las amenazas derivadas de la emergencia 
climática. En este contexto, además, el fortalecimiento de la democracia es imprescindible 
para asegurar la legitimidad de las decisiones estatales y la eficacia de la acción pública.  

468. Asimismo, este Tribunal advierte la necesidad de garantizar que, en el marco de la 
emergencia climática, las decisiones sean adoptadas en forma participativa, abierta e 
inclusiva. De este modo, se busca asegurar, además, que dichas decisiones redunden en 
la protección del ambiente y los derechos humanos, a través del avance hacia el desarrollo 
sostenible. Por esta razón, resulta fundamental que el Estado asegure la plena vigencia de 
los derechos de procedimiento, bajo un estándar de debida diligencia reforzada. Dicho 
estándar supone no sólo la consagración normativa de estos derechos sino, también, el 
fortalecimiento de las capacidades técnicas y jurídicas del Estado para garantizar el más 
amplio y efectivo involucramiento de la ciudadanía en la respuesta frente a la emergencia 
climática.   

469. Con tal propósito, entre otras medidas, los Estados están llamados a (i) favorecer la 
acción climática para el empoderamiento, mediante la educación ambiental, el 
fortalecimiento de capacidades de todas las personas, y el apoyo al trabajo de la sociedad 
civil, las asociaciones de derecho ambiental y otros actores no estatales que contribuyan a 
subsanar las deficiencias en los sistemas de gobernanza ambiental estatal; (ii) facilitar el 
diálogo, mediante canales abiertos de participación en todas las etapas de la planificación, 
la implementación y el seguimiento de las políticas y los programas relacionados con el 
clima; (iii) asegurar la auditoría ambiental, la elaboración de informes y otros mecanismos 
de transparencia, ética e integridad para prevenir y combatir la corrupción en la gestión 
ambiental.  Por último, y en relación con el derecho al clima sano, y (iv) propiciar 
mecanismos para integrar los intereses de la naturaleza y las generaciones futuras en su 
acción climática. 

El derecho a la ciencia y al reconocimiento de los saberes locales, tradicionales 
e indígenas 

471. La Corte advierte que el derecho a la ciencia se encuentra protegido en diversos 
instrumentos del Sistema Interamericano. El artículo XIII de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre reconoce el derecho a “disfrutar de los beneficios que 
resulten de los progresos intelectuales y especialmente de los descubrimientos científicos”. 
Asimismo, el Protocolo de San Salvador prevé en su artículo 14.2 el derecho a gozar de los 
beneficios del progreso científico y tecnológico. Por su parte, la Carta de la OEA establece 
en sus artículos 38, 47 y 51 el compromiso de los Estados Parte para: a) “difundi[r] entre 
sí los beneficios de la ciencia y de la tecnología”; b) “est[imular ...] la educación, la ciencia, 
la tecnología y la cultura”, y c) “fomenta[r] la ciencia y la tecnología mediante actividades 
de enseñanza, investigación y desarrollo tecnológico y programas de difusión y divulgación 
[...] y amplia[r] sustancialmente el intercambio de conocimientos”. Esta Corte considera 
que los artículos 38, 47 y 51 de la Carta de la OEA contienen una referencia con el suficiente 
grado de especificidad para derivar de ellos la existencia de un derecho a la ciencia, 
protegido, en consecuencia, por la Convención Americana a través de su artículo 26. 
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472. Asimismo, la Corte observa que el PIDESC establece el derecho de toda persona a 
“gozar de los beneficios del progreso científico”. De acuerdo con el Comentario General No. 
25 del Comité DESC, este derecho comprende la prerrogativa de participar en el progreso 
científico y gozar de sus beneficios, sin discriminación. Dichas prerrogativas conllevan 
obligaciones no solo negativas, sino también positivas. El mismo órgano de tratado ha 
resaltado que el disfrute efectivo de este derecho supone satisfacer elementos sustanciales 
de disponibilidad, accesibilidad, calidad y aceptabilidad. La disponibilidad se relaciona con 
la obligación del Estado de producir progreso científico y de proteger y difundir 
ampliamente los conocimientos científicos y sus aplicaciones. La accesibilidad exige que 
todas las personas, sin discriminación, puedan acceder al progreso científico y sus 
aplicaciones. Por su parte, la calidad supone que el conocimiento científico sea el más 
avanzado, actualizado, generalmente aceptado y verificable disponible en el momento. 
Finalmente, la aceptabilidad implica que los Estados deben esforzarse para asegurar que 
la ciencia se explique y sus aplicaciones se difundan de tal manera que se facilite su 
aceptación en diferentes contextos culturales y sociales, siempre que ello no afecte a su 
integridad y calidad. 

473. En línea con lo anterior, la Corte destaca que el derecho a la ciencia comprende al 
acceso de todas las personas a los beneficios del progreso científico y tecnológico, así como 
a las oportunidades de contribuir a la actividad científica, sin discriminación. En esa 
medida, este Tribunal resalta que, aunque el derecho a la ciencia tenga una dimensión 
sustantiva, en el contexto de la protección ambiental y, específicamente, de la emergencia 
climática, puede, también, ser considerado como un derecho de procedimiento. En efecto, 
este derecho constituye un medio esencial para el acceso efectivo a derechos 
fundamentales, incluyendo la capacidad de satisfacer “las necesidades comunes a toda la 
humanidad” y para enfrentar las posibles “consecuencias adversas para la integridad, la 
dignidad y los derechos humanos del individuo”, así como una de las bases objetivas para 
la toma de decisiones públicas.  

474. En desarrollo del derecho a la ciencia, los Estados deben (i) brindar educación en 
ciencia, e informar de los principales descubrimientos científicos y sus aplicaciones, sin 
consideración de fronteras; (ii) garantizar un entorno favorable a la conservación, 
desarrollo y difusión de la ciencia y la tecnología; (iii) procurar la participación en la ciencia, 
lo cual supone el derecho a adquirir una cultura científica, el acceso a profesiones 
científicas, la posibilidad de contribuir al progreso científico y de participar en las decisiones 
de política relacionadas con la ciencia; (iv) incentivar el desarrollo de la ciencia en relación 
con aspectos claves de la emergencia climática; (v) procurar que los beneficios de la ciencia 
estén físicamente disponibles y sean económicamente asequibles sin discriminación, y (vi) 
velar porque las medidas de innovación tecnológica no sean aplicadas de forma que afecten 
a las personas y grupos en situación de mayor vulnerabilidad.  

475. La Corte observa, igualmente, que, para hacerse efectivo, el derecho a la ciencia 
requiere un compromiso significativo de los Estados en materia de cooperación 
internacional, en particular, en cuanto a transferencia de tecnología (...). En ese sentido, 
el Tribunal recuerda que, de conformidad con la Carta de la OEA, los Estados deben 
“difundi[r] entre sí los beneficios de la ciencia y de la tecnología” así como “amplia[r] 
sustancialmente el intercambio de conocimientos”.  

476. La Corte destaca que junto al conocimiento científico coexisten otras formas de 
conocimiento tales como los saberes locales, tradicionales e indígenas. Los saberes 
tradicionales o ancestrales son aquellas concepciones, habilidades, innovaciones, prácticas 
y filosofías que las comunidades indígenas, locales o, de otro tipo, han desarrollado a lo 
largo de generaciones como resultado de su actividad intelectual, experiencias, medios 
espirituales en o desde un contexto tradicional, gracias a su interacción con su entorno 
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natural840. Los saberes locales, a su vez, son habilidades desarrolladas por las personas 
y poblaciones, que son específicos de los lugares donde viven. Finalmente, los saberes 
indígenas son todos aquellos conocimientos que poseen estos pueblos sobre las relaciones 
y prácticas con su entorno; integran su patrimonio intelectual colectivo y forman parte 
integral de sus sistemas culturales, constituyendo la base para la toma de decisiones en 
aspectos fundamentales de la vida, desde actividades cotidianas hasta acciones a largo 
plazo.   

477. Teniendo en cuenta el valor intrínseco y las características propias de cada tipo de 
saber, este Tribunal considera que, de acuerdo a una interpretación evolutiva, el “derecho 
a la ciencia” no solo comprende el acceso a beneficios que se deriven de la ciencia en 
sentido estricto, sino también, como lo indica el título del artículo 14 del Protocolo de San 
Salvador, el acceso a la cultura o, más precisamente, a los beneficios que puedan derivarse 
de las formas de conocimiento relacionadas con ésta; es decir, de los saberes locales, 
tradicionales e indígenas.  

478. Estos saberes cobran especial relevancia en el contexto de la emergencia climática 
debido a que, ante la urgencia y complejidad de las medidas que deben ser emprendidas 
para enfrentarla, es necesario que las decisiones correspondientes sean adoptadas con 
fundamento en el mejor conocimiento disponible. En otras palabras, ante la grave amenaza 
que supone la emergencia climática para los derechos humanos, todas las personas tienen 
derecho a acceder a los beneficios de medidas basadas en la mejor ciencia disponible y en 
el reconocimiento de los saberes locales, tradicionales e indígenas. 

480. La Corte resalta la importancia de promover un diálogo dirigido a “explorar las 
relaciones entre los diferentes sistemas de conocimiento” y velar porque éste permita 
integrar la mejor ciencia disponible a los saberes locales, tradicionales e indígenas, y 
fomentar la producción común de conocimiento climático entre científicos y portadores de 
tales saberes. Este enfoque debe asegurar el respeto de los distintos marcos 
epistemológicos y el intercambio equitativo, simétrico y dirigido a fomentar el aprendizaje 
mutuo. Con tal propósito, la Corte advierte la existencia de buenas prácticas tales como la 
creación y financiamiento de centros de investigación interculturales.   

481. Los resultados de este diálogo deben ser tenidos en cuenta a fin de asegurar la 
sostenibilidad y eficacia de las decisiones en materia de mitigación y adaptación climática, 
así como para prevenir eventuales afectaciones culturales derivadas de la implementación 
de dichas medidas.   

482. Asimismo, resulta indispensable reconocer y valorar el rol de las mujeres indígenas 
en la preservación y transmisión del conocimiento tradicional. El Relator Especial sobre los 
derechos de los pueblos indígenas ha destacado que los conocimientos de las mujeres 
indígenas son “decisivos” para, inter alia, mantener la identidad cultural, gestionar los 
riesgos y los efectos del cambio climático, proteger la biodiversidad, alcanzar el desarrollo 
sostenible y crear resiliencia frente a fenómenos extremos. La Corte también nota que, en 
muchos pueblos indígenas de la región, la transmisión oral de la cultura a las nuevas 
generaciones está a cargo principalmente de las personas mayores.   

483. De este modo, la Corte reconoce que la protección del derecho a la ciencia se extiende 
también a los desarrollos intelectuales y prácticos que a lo largo de los años han mantenido 
y resguardado los pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes y locales, entre 
otras. Los sistemas tradicionales y locales de conocimiento, “como expresiones dinámicas 
de la percepción y la comprensión del mundo, pueden aportar […] una valiosa contribución 
a la ciencia y la tecnología”. Dicha protección debe aplicarse en forma integral a los saberes 
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mencionados, teniendo en cuenta que, respecto de ellos, normalmente no resultan 
aplicables las divisiones propias del conocimiento científico.   

484. Por ende, los Estados deben: (i) adoptar medidas para proteger los saberes locales, 
tradicionales e indígenas a través de mecanismos apropiados; (ii) adoptar todas las 
medidas necesarias para respetar y proteger los derechos de los pueblos indígenas, en 
particular su tierra, su identidad, así como la protección de los intereses morales y 
materiales derivados de los conocimientos de los que sean autores, individual o 
colectivamente, y (iii) apoyar la recopilación de los saberes locales, tradicionales e 
indígenas en relación con el cambio climático, el ambiente y los derechos humanos.   

485. Ahora bien, este Tribunal ya ha dispuesto que como corolario de su deber de difundir 
los beneficios de la ciencia, los Estados tienen la obligación de utilizar la mejor ciencia 
disponible en materia ambiental. Al respecto, la Corte advierte que el Acuerdo de París se 
refiere a “la necesidad de una respuesta progresiva y eficaz a la amenaza apremiante del 
cambio climático, sobre la base de los mejores conocimientos científicos disponibles”. La 
Corte entiende que este conocimiento científico es aquel derivado del estudio objetivo, 
realizado de manera individual o colectiva, de los fenómenos observados, así como de su 
validación, a través del intercambio de conclusiones y datos y el examen entre pares, para 
descubrir y dominar la cadena de causalidades, relaciones o interacciones.   

486.  A juicio de la Corte, a efectos de determinar cuál es la mejor ciencia disponible, los 
Estados deben tener en cuenta, entre otros criterios, si el conocimiento a su disposición: 
(i) es el más actualizado; (ii) se basa en metodologías avaladas por pares, prácticas y 
estándares científicos reconocidos internacionalmente, cuando dichos estándares existan; 
(iii) su divulgación sigue procesos exigentes de revisión, por parte de pares de alta calidad 
u organizaciones equivalentes; (iv) comunica claramente las incertidumbres y suposiciones 
en las bases científicas de sus conclusiones; (v) es verificable y reproducible mediante la 
publicación de los datos y modelos no confidenciales utilizados para llegar a sus 
conclusiones; (vi) presenta con precisión sus fuentes de información, fundamentadas en 
la literatura científica relevante, empíricamente probada y actualizada, sin omitir, alterar 
o tergiversar datos y literatura relevantes, y (vii) deriva sus conclusiones con precisión a 
partir de los datos disponibles, sin omitir, alterar o tergiversar resultados relevantes.   

487. En ese sentido, este Tribunal reitera, al tenor de lo considerado por otros tribunales 
internacionales que, actualmente, la mejor ciencia disponible en materia de cambio 
climático se encuentra compilada en los informes y reportes del IPCC (...).   

El derecho a acceder a la información en el contexto de la emergencia climática 

500. El Tribunal subraya que la garantía efectiva del acceso a la información en materia 
climática constituye una condición esencial para la protección, entre otros, de los derechos 
a la vida, la integridad, la salud, al ambiente y al clima sano. Dicha información permite la 
participación en la gestión pública, a través del control social que se puede ejercer con 
dicho acceso y, a su vez, fomenta la transparencia de las actividades estatales, 
promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública. En el contexto 
de la emergencia climática, el acceso a la información permite, además, activar 
mecanismos de protección frente a desastres, fomentar el control y la participación de la 
ciudadanía, y es indispensable para la definición de metas, planes y estrategias de 
mitigación y adaptación, así como para la adopción de medidas de reparación. A 
continuación, la Corte se referirá al contenido y alcance de las obligaciones de (1) producir 
información, (2) divulgar información y facilitar el acceso a ella, y (3) adoptar medidas 
contra la desinformación. 
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Producción de información 

503. La Corte destaca que la garantía del acceso a la información requiere un rol activo del 
Estado en la producción oficiosa de información relevante para el respeto y garantía de los 
derechos humanos y la prevención del daño ambiental en el contexto de la emergencia 
climática. Este deber se deriva, además del derecho al clima sano, de la necesidad de 
asegurar el derecho a la ciencia y al reconocimiento de saberes locales, tradicionales e 
indígenas (...) y de la obligación de los Estados de motivar sus decisiones en materia 
climática con referencia a la mejor ciencia disponible (...).   

504. Sobre todo, la Corte advierte que la prevención de violaciones a los derechos humanos 
en el marco de la emergencia climática, bajo el deber general de garantía previsto en el 
artículo 1.1 de la Convención, depende de la previsibilidad del riesgo de tales violaciones. 
Incumbe al Estado, en definitiva, generar la información completa, precisa, veraz, útil y 
oportuna para identificar y mitigar las amenazas a los derechos humanos que surjan tanto 
de los impactos adversos del cambio climático, como de las medidas adoptadas para 
hacerles frente.   

505. En consecuencia, la Corte considera que el derecho al acceso a la información impone 
a los Estados la obligación de establecer sistemas y mecanismos apropiados para la 
producción, recopilación, análisis y difusión de información relevante para la protección de 
los derechos humanos en el marco de la emergencia climática. Ello incluye información 
completa, general y específica, clasificada por población y sector; sistemas de alerta 
temprana, que provean información oportuna, sobre riesgos de desastres; así como datos 
necesarios para establecer, implementar y actualizar las metas, planes y estrategias de 
mitigación y adaptación (...). Esta información debe ser utilizada para estimular la máxima 
participación de la ciudadanía en la acción climática. 

506. Sobre el origen, calidad y la metodología para producir dicha información, la Corte 
destaca la necesidad de integrar diferentes tipos de conocimiento (...) para informar 
soluciones adaptadas al contexto específico de cada Estado y comunidad. Además, los 
Estados deben fomentar y apoyar investigaciones participativas y recopilaciones de datos 
realizadas por, entre otras, comunidades, instituciones académicas y organizaciones 
locales, especialmente aquellas que adoptan un enfoque interseccional. Los órganos 
estatales encargados de producir, recopilar, analizar y difundir la información climática 
deben contar con los recursos suficientes para asegurar la calidad y la veracidad de la 
información, así como medios. Para garantizar su independencia e imparcialidad. Por otro 
lado, los Estados deben asegurar que las empresas comuniquen de forma pública, precisa 
y accesible información sobre las repercusiones climáticas de sus actividades, incluyendo 
información suficiente para evaluar la idoneidad de las medidas adoptadas a fin de prevenir 
la vulneración de derechos humanos en el contexto de la emergencia climática, la huella 
climática de sus productos y servicios, las características y efectos de proyectos con altas 
emisiones y tecnologías disponibles, así como detalles sobre sus iniciativas de 
sostenibilidad, cumplimiento de la normativa ambiental e inversiones en energías 
renovables y tecnologías respetuosas del ambiente (...).  

507. En cuanto al contenido de la información, la Corte resalta que los Estados deben 
producir información sobre las causas y los efectos del cambio climático, las medidas 
implementadas por el Estado para mitigar sus emisiones y adaptarse a sus impactos, los 
estudios de impacto ambiental que incluyan el impacto climático, así como los mecanismos 
existentes para acceder a la información, la participación pública, y la justicia en asuntos 
climáticos.   
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508.  En primer lugar, los Estados deben contar con un sistema de indicadores que mida 
el progreso en el cumplimiento de las estrategias estatales para avanzar hacia el desarrollo 
sostenible. Ello debe incluir estadísticas sobre la población que vive en situación de pobreza 
multidimensional, desagregada por ubicación, género y etnia, al igual que los factores que 
causan y profundizan la desigualdad en el marco de la emergencia climática, tales como 
los impactos en la producción agrícola, ecosistemas y seguridad alimentaria, los desastres 
climáticos, y la atención en salud (...). En este sentido, los Estados deben recabar y 
producir información sobre los impactos socioeconómicos de la emergencia climática, 
desglosando su afectación por sector, en especial en la agricultura, la pesca, y el turismo. 
De igual forma, los Estados deben producir un diagnóstico sobre los principales obstáculos 
para alcanzar el desarrollo sostenible en el marco de la emergencia climática, e identificar 
posibles conflictos o sinergias entre medidas climáticas y objetivos de desarrollo.   

509. En segundo lugar, los Estados deben producir la información necesaria para fijar su 
meta de mitigación (...), así como para definir y actualizar la estrategia orientada al 
efectivo cumplimiento de dicha meta. Esta información deberá detallar de qué manera la 
metas de mitigación del Estado contribuye al objetivo de limitar la temperatura global por 
debajo de los 1,5ºC, de conformidad con las trayectorias de reducción de emisiones del 
IPCC y la mejor ciencia disponible (...).   

510. Para ello, los Estados deben, como mínimo, (i) establecer y actualizar inventarios 
detallados de emisiones de GEI, desglosadas por sector: energía, transporte, agricultura, 
industria, residuos, y uso del suelo/cambio de uso del suelo y silvicultura (LULUCF) (...); 
(ii) modelar escenarios prospectivos de emisiones futuras considerando diferentes 
trayectorias económicas, demográficas, tecnológicas, de consumo y de comportamiento 
poblacional; (iii) evaluar la viabilidad técnica y económica de diferentes estrategias de 
mitigación, así como los costos, beneficios, y efectos proyectados de políticas actuales y 
planificadas en la reducción de emisiones; (iv) evaluar los impactos de las estrategias de 
mitigación en otras áreas como la seguridad energética, hídrica y alimentaria, la salud 
pública, la biodiversidad y el desarrollo sostenible; (v) mapear la ubicación, extensión, tipo 
y estado de conservación de bosques, humedales, manglares y otros ecosistemas que 
actúan como sumideros naturales de carbono, e identificar prácticas agrícolas, de 
reforestación, restauración de ecosistemas y de conservación que optimicen la captura de 
carbono y reduzcan las emisiones, e (vi) identificar los recursos financieros, institucionales 
y tecnológicos necesarios para implementar medidas de mitigación, así como las 
necesidades de fortalecimiento de capacidades.   

511. En tercer lugar, los Estados deben producir información que fundamente sus planes 
y estrategias de adaptación (...). En particular, los Estados deben recabar información 
sobre la vulnerabilidad, riesgo, exposición e impactos actuales y proyectados del cambio 
climático sobre los sistemas naturales y humanos, así como su afectación a los derechos 
humanos, identificando las comunidades, grupos poblacionales, ecosistemas e 
infraestructura en riesgo. Los Estados deben realizar evaluaciones periódicas de riesgo de 
comunidades y grupos desproporcionadamente vulnerables a violaciones a sus derechos 
humanos como consecuencia del cambio climático, incluyendo las amenazas y violencia 
que sufren las personas defensoras de los derechos humanos en el marco de la emergencia 
climática (...).  

512. Así también, en el marco de la adaptación y gestión de riesgos de desastres, los 
Estados deben recabar, sistematizar, producir y analizar información sobre los impactos 
actuales y proyectados del cambio climático sobre la vida, integridad personal y salud de 
las personas, considerando factores socioeconómicos, edad, sexo, género, discapacidad y 
etnia. Esto incluye evaluar la seguridad alimentaria e hídrica, el aumento de enfermedades 
transmitidas por vectores, el incremento de muertes relacionadas con las olas de calor, 
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inundaciones, sequías y otros eventos meteorológicos extremos y de evolución lenta (...). 
Además, los Estados deben analizar el riesgo de movilidad humana asociada con el cambio 
climático y la pérdida de viviendas y territorios habitables, los impactos del cambio 
climático en el acceso a los territorios y medios necesarios para la subsistencia de los 
pueblos indígenas y tribales, así como el deterioro asociado de lazos familiares y 
comunitarios, y prácticas culturales (...). Asimismo, los Estados deben producir información 
sobre los impactos actuales y futuros en el patrimonio cultural y desarrollar métodos de 
intervención para enfrentar dichos impactos (...).  

513. Además, los Estados deben evaluar el riesgo de desastres basado en la ubicación 
geográfica y recabar información sobre la resiliencia, vulnerabilidad e impactos adversos 
actuales y futuros sobre ecosistemas críticos a nivel local, nacional y regional, los sistemas 
sanitarios, alimentarios, hídricos y educativos, y las viviendas urbanas y rurales. En este 
sentido, deben analizar la disponibilidad y viabilidad de medidas de adaptación basadas en 
los ecosistemas (AbE), así como aquellas medidas relacionadas con la agricultura urbana, 
la silvicultura y la restauración fluvial en zonas urbanas.  

514. En quinto lugar, en el marco de los estudios de impacto ambiental (...), los Estados 
deben producir información que permita la participación del público (...) y, cuando 
corresponda, la consulta previa, libre e informada de los pueblos indígenas y tribales, en 
la evaluación del impacto ambiental y climático de los proyectos o actividades que puedan 
contribuir a la afectación del sistema climático (...).   

515. En sexto lugar, los Estados deben informar sobre los fondos públicos destinados a la 
acción climática, incluyendo el número y las prioridades de los proyectos de financiación 
climática, y asegurar la transparencia en el uso de fondos recibidos en el marco de la 
cooperación internacional. La información al respecto debe permitir constatar el aumento 
progresivo de los recursos destinados a reducir progresivamente la desigualdad en tanto 
precondición de muchas de las situaciones de vulnerabilidad que exponen a personas y 
grupos determinados a los impactos más severos del cambio climático (...).  

516. En séptimo lugar, los Estados deben adoptar las medidas legislativas y poner en 
marcha todos los mecanismos necesarios para asegurar que las empresas y todo particular 
que desarrolle actividades relevantes respecto de las causas e impactos del cambio 
climático produzcan y divulguen en forma clara, completa, oportuna y gratuita toda la 
información relacionada con tales actividades. Esta información incluye la relacionada con 
quienes detentan la propiedad de las empresas, su impacto ambiental y climático; sus 
planes y políticas internas en materia de mitigación y transición justa; contratos, 
concesiones, acuerdos u otros documentos que involucren recursos públicos.  

517. En este contexto, teniendo en cuenta los graves efectos de la desinformación (...), la 
legislación y mecanismos antes mencionados deben prever su aplicación a los medios de 
comunicación y las plataformas en línea a fin de que sus políticas de gobernanza de 
contenido sean transparentes y revelen cualquier conflicto de interés con actores públicos 
o privados que pueda influir en las decisiones relativas al contenido en temas ambientales 
y climáticos.    

518. Finalmente, los Estados deben evaluar los obstáculos y avances en la implementación 
y cumplimiento de sus políticas climáticas, identificando las medidas necesarias para 
asegurar su máxima ambición, en el marco de la utilización de sus recursos disponibles.   
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Divulgación de la información 

520. La Corte reitera que la información debe servir para que la población pueda ejercer 
sus derechos y fiscalizar adecuadamente la respuesta estatal frente a la emergencia 
climática. Para la ciudadanía en general, la información climática permite y estimula la 
participación, y posibilita el acceso a la justicia. Para personas y comunidades afectadas 
por el cambio climático, la información habilita la protección efectiva de sus derechos y 
guía los procesos de consulta y evaluación de impacto climático (...). Ante una amenaza 
inminente al ambiente o a los derechos humanos a causa del cambio climático como, por 
ejemplo, las relacionadas con olas de calor, inundaciones y desastres, los Estados deberán 
informar de inmediato a la población en riesgo, mediante los medios más efectivos, 
proporcionando la información necesaria para activar los sistemas de alerta temprana, 
prevenir daños y violaciones de derechos humanos y asegurar la atención requerida.  

521. Los Estados deben establecer estrategias claras para la publicación y difusión 
periódica de información sobre el estado del ambiente, el fundamento, progreso y 
actualización de sus estrategias para avanzar hacia el desarrollo sostenible, su meta y 
estrategia de mitigación a corto, mediano y largo plazo, y su estrategia de adaptación y 
gestión de riesgos de desastres. Asimismo, deben informar a la población sobre las causas, 
efectos y fuentes reales y potenciales de daños climáticos, la respuesta estatal, la 
legislación ambiental y climática relevante, los hallazgos de evaluaciones de impacto 
climático, así como sobre los mecanismos para acceder a la información, participar en la 
toma de decisiones y acceder a la justicia. Para lograr este objetivo, los Estados deben 
implementar y promover mecanismos integrales de divulgación de información climática, 
incluyendo sistemas de alerta temprana, bases de datos públicas, herramientas 
informáticas, material audiovisual, portales en línea, redes sociales y medios de 
comunicación, así como campañas de sensibilización y educación. De igual forma, la 
información a disposición de la ciudadanía debe permitir el control efectivo de ésta sobre 
las acciones, omisiones y decisiones adoptadas por el Estado; de modo que se evite toda 
forma de greenwashing, entendido como la práctica consistente en presentar una imagen 
engañosa para aparentar un compromiso ambiental sin que realmente se implementen 
acciones significativas.  

522. La información debe facilitarse en un formato y lenguaje comprensibles, incluyendo 
medios audiovisuales y electrónicos, teniendo en consideración las necesidades específicas 
de las niñas, niños y adolescentes, las personas mayores y las personas con discapacidad 
(...). Además, cuando se trate de información relevante para el ejercicio y defensa de los 
derechos de los pueblos indígenas y tribales, los Estados deberán asegurar la adecuación 
cultural y lingüística de la información proporcionada, especialmente para garantizar su 
consentimiento previo, libre e informado cuando este se requiera (...).   

523. Así también, los Estados deben contar con los mecanismos y procedimientos 
necesarios para solicitar información climática y brindarla de forma expedita, incluyendo 
sistemas de archivo y gestión documental. Además, deben habilitar medios para que las 
personas sean informadas en tiempo real, a través de canales apropiados, electrónicos o 
de otro tipo, cuando exista una amenaza latente a sus derechos por olas de calor, 
inundaciones, eventos hidrometeorológicos y desastres en general. 
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Mecanismos contra la desinformación 

524. Este Tribunal recuerda que la desinformación y los riesgos ambientales, tales como 
los asociados a la emergencia climática, forman parte de los desafíos más graves que 
enfrenta actualmente la comunidad internacional. Asimismo, advierte que la 
desinformación sobre el cambio climático contribuye a generar percepciones erróneas 
sobre los consensos científicos, lo cual evidencia la necesidad de adoptar estrategias 
informativas sin comprometer el pluralismo y la libertad de expresión en el debate público.  

525. En consonancia con lo anterior, la Corte estima que los Estados deben garantizar que 
la información relacionada con la emergencia climática que emane de las autoridades sea 
clara, veraz, accesible y oportuna, de modo que la ciudadanía pueda ejercer un control 
democrático y crítico sobre su contenido. La Corte resalta que los Estados deben ser 
canales de información respaldada por la ciencia. En tal sentido, deben abstenerse de 
difundir información que no esté respaldada por la mejor ciencia disponible o por saberes 
locales, tradicionales o indígenas pertinentes.   

526. La Corte advierte que el artículo 13 de la Convención Americana no sólo protege la 
expresión de ideas, sino también el derecho fundamental de la sociedad de recibir 
información veraz, de diversas fuentes, y esencial para la toma de decisiones informadas 
y democráticas. La desinformación sobre el cambio climático socava directamente este 
derecho al distorsionar la diseminación de los resultados del consenso científico, generar 
confusión en el público e impedir una acción climática eficaz. Cuando la información falsa 
o engañosa dificulta la comprensión pública de la emergencia climática y sus impactos en 
los derechos a la vida, la salud y un medio ambiente sano, entre otros, los Estados están 
obligados a tomar las medidas adecuadas para garantizar la integridad de la información 
pública, y a la vez defender la libertad de expresión y evitar la censura. Los Estados deben 
ejercitar la debida diligencia en el cumplimiento con este deber dada la importancia de la 
difusión de información veraz frente al impacto del cambio climático, y sus 
responsabilidades en materia de prevención y protección para las personas bajo su 
jurisdicción.   

527. En línea con lo anterior, los Estados tienen la obligación de adoptar medidas 
progresivas para contrarrestar la desinformación en materia climática, con el fin de 
garantizar el acceso a la información y proteger los derechos sustantivos amenazados en 
el contexto de la emergencia climática. Al respecto, la Corte recuerda que, en la adopción 
de medidas dirigidas a combatir la desinformación, los Estados deben respetar la libertad 
de expresión de las personas, en los términos previstos en el artículo 13 de la Convención 
Americana, el artículo IV de la Declaración Americana, y la jurisprudencia de este Tribunal. 
En consecuencia, deben abstenerse de imponer restricciones que, bajo el pretexto de 
combatir la desinformación, conlleven censura previa o limiten de forma arbitraria o 
desproporcionada la libertad de expresión. Este Tribunal subraya que la protección de este 
derecho exige preservar un debate público plural, abierto y robusto, especialmente en 
contextos de alta relevancia democrática como la acción climática.  

528. Sin perjuicio de lo anterior, y considerando los riesgos derivados de la desinformación 
y otras formas de manipulación informativa en materia climática, la Corte hace un llamado 
a la sociedad civil, a los medios de comunicación y a otros actores del ámbito informativo 
para que asuman un papel activo en la generación y difusión de contenidos confiables 
sobre el cambio climático, basados en la mejor ciencia disponible y en el reconocimiento 
de los saberes indígenas, tradicionales y locales. En este contexto, el Tribunal destaca la 
utilidad de mecanismos de monitoreo sobre la calidad y exactitud de la información 
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climática, así como herramientas de verificación de hechos (fact-checking) que refuercen 
la transparencia informativa y la confianza pública. Lo anterior reviste particular 
importancia para los grupos en situación de vulnerabilidad, que a menudo enfrentan 
barreras estructurales para acceder a información confiable y culturalmente adecuada.  

529. Finalmente, teniendo en cuenta el papel determinante que desempeñan en esta 
materia las empresas, los desarrolladores de tecnología digital, las plataformas 
tecnológicas, las redes sociales y los medios de comunicación, la Corte enfatiza la 
necesidad de que, conforme a lo señalado en el Pacto para el Futuro, los Estados colaboren 
con dichos actores para fortalecer la alfabetización mediática e informativa. Esta 
colaboración debe orientarse a que las personas usuarias adquieran habilidades y 
conocimientos que les permitan interactuar de manera crítica, segura y consciente con los 
contenidos digitales. En suma, este Tribunal subraya que el acceso a información veraz y 
confiable en el contexto de la emergencia climática hace necesario el compromiso conjunto 
de los Estados y los actores privados para prevenir y contrarrestar la desinformación. 

Participación política 

535. En el marco de la emergencia climática, la Corte reafirma que, a la luz del artículo 
23.1.a) de la Convención, los Estados deben garantizar procesos de participación 
significativa de las personas bajo su jurisdicción en la toma de decisiones y políticas que 
puedan afectar el sistema climático. La participación del público en materia climática se 
extiende a la elaboración de políticas y la participación directa en procesos de toma de 
decisiones sobre la meta y estrategia de mitigación (...), el plan y las estrategias de 
adaptación y gestión de riesgo (...), el financiamiento (...), la cooperación internacional 
(...) y la reparación de daños en el contexto de la emergencia climática (...).   

536. En tal sentido, corresponde al Estado establecer o adecuar los mecanismos de 
participación apropiados para asegurar el más amplio involucramiento del público en la 
toma de decisiones relacionadas con la respuesta estatal al cambio climático. Además, los 
Estados deben cooperar para asegurar la participación del público en la toma de decisiones 
sobre el cambio climático a nivel regional e internacional. En todas estas instancias, los 
Estados deben garantizar la participación del público sin discriminación y dando preferencia 
a las personas, comunidades y pueblos indígenas especialmente afectados por el daño 
climático, así como por las medidas tomadas por el Estado para prevenirlo y responder a 
él.   

537. La Corte reitera, como lo estableció en el caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú, que 
cuando una persona, grupo de personas o comunidad específica se encuentra ante un 
riesgo particular de sufrir violaciones a sus derechos humanos a raíz del daño ambiental, 
estas deben “tener una oportunidad efectiva de ser escuchadas y participar en la toma de 
decisiones”. En dicho caso, el Tribunal determinó que “la participación de los habitantes de 
La Oroya era de especial relevancia, en razón de los posibles efectos que la contaminación 
podía tener en el ejercicio de otros derechos” por lo que “el Estado debía adoptar medidas 
positivas que permitieran la participación efectiva de dichos habitantes”.   

538. En ese sentido, cuando los efectos adversos de la emergencia climática o las medidas 
adoptadas por el Estado o los particulares en el marco de la respuesta a ella puedan afectar 
los derechos de un grupo específico, resulta imperativo que éste cuente con una 
oportunidad efectiva de ser escuchado y de participar en la toma de decisiones. De esa 
cuenta, el diseño de los mecanismos de participación deberá tener en cuenta las 
características y necesidades de los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad a 
efectos de asegurar que su participación se dé en igualdad de condiciones (...). En ese 
sentido, el Estado velará por que los mecanismos de participación pública en materia 
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climática sean variados y se adecúen en duración, formas de intervención, conducción y 
gestión por parte de las autoridades, a la magnitud e importancia de las decisiones objeto 
de la participación. Independientemente de la modalidad, el Estado debe garantizar la 
posibilidad de que el público influya efectivamente en el diseño de proyectos y políticas 
ambientales. En consecuencia, los resultados, consensos y decisiones de los procesos 
participativos deben ser elementos centrales en la motivación de las decisiones de las 
autoridades, las cuales deben explicar cómo han tomado en cuenta tales insumos. 
Asimismo, los Estados se encuentran obligados a explicar cómo es que los insumos “fueron 
tomados en cuenta […] al momento de decidir sobre su política ambiental”.  

539. Adicionalmente, el Tribunal reitera lo señalado en relación con la vigencia y 
características de la consulta en tanto mecanismo esencial para garantizar la protección de 
los derechos de los pueblos indígenas y tribales, especialmente en contextos donde los 
proyectos de desarrollo o políticas públicas pueden afectar sus territorios, cultura y medios 
de vida (...). Asimismo, agrega que, en el contexto de la emergencia climática, además de 
la consulta previa, el Estado debe incentivar la participación de los pueblos indígenas y 
tribales y de las comunidades afrodescendientes, campesinas y de pescadores, teniendo 
en cuenta su particular vulnerabilidad frente a la emergencia climática y la importancia de 
contar con los saberes tradicionales, locales e indígenas en los procesos de decisión 
necesarios para responder a dicha emergencia. Asimismo, debido a la necesidad de basar 
las decisiones en la mejor ciencia disponible, el Estado debe incentivar la participación de 
personas, organismos e instituciones científicas independientes.   

Acceso a la justicia 

541. El cumplimiento de tales obligaciones resulta fundamental en el contexto de la 
emergencia climática. Para cumplir con tal propósito, los Estados deben asegurar aspectos 
esenciales del acceso a la justicia como (1) la provisión de medios suficientes para la 
administración de justicia en este contexto, (2) la aplicación del principio pro actione; (3) 
la garantía de plazo razonable; (4) disposiciones adecuadas en materia de legitimación, 
así como de (5) prueba y (6) reparación. La Corte se referirá a cada uno de estos aspectos 
y, finalmente, se pronunciará sobre (7) la aplicación de los estándares en esta materia en 
los países que integran el Sistema Interamericano. 

Provisión de medios suficientes 

542. En primer lugar, teniendo en cuenta las características de los litigios que pueden 
surgir en el marco de la emergencia climática, la Corte estima que los Estados deben 
establecer la regulación procesal y sustantiva necesaria para: (i) brindar capacitación 
continua a las personas administradoras y operadoras de justicia sobre el cambio climático, 
sus causas e impactos sobre los derechos humanos, las medidas adoptadas por los demás 
poderes públicos en el contexto de la emergencia climática así como las herramientas y 
estándares jurídicos aplicables para asegurar la protección de los derechos humanos; (ii) 
integrar un enfoque intercultural e interdisciplinario, que permita adoptar decisiones 
basadas en la mejor ciencia disponible; (iii) dotar de recursos suficientes a órganos y 
autoridades competentes para resolver con prontitud las solicitudes presentadas ante ellos; 
(iv) valorar la creación de órganos administrativos y jurisdiccionales especializados en 
materia ambiental y climática; (v) brindar a las personas administradoras de justicia acceso 
oportuno y suficiente al mejor conocimiento científico disponible; y (vi) garantizar el acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad a las personas en situación de vulnerabilidad, 
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incluyendo la gratuidad de los procesos judiciales respecto de las personas afectadas por 
la emergencia climática, ante la demostración de su imposibilidad para asumir los gastos 
del litigio.  

Principio pro actione 

543. En segundo lugar, teniendo en cuenta la gravedad de los riesgos derivados de los 
impactos climáticos y la forma en la que éstos afectan en mayor medida a personas y 
grupos en situación de especial vulnerabilidad, la Corte estima que la conducción de los 
procesos judiciales relacionados con tales riesgos y afectaciones debe guiarse por la 
aplicación del principio pro actione. Conforme a este principio, debe evitarse que la 
interpretación o aplicación de las normas procesales impida u obstaculice de forma 
injustificada la posibilidad de que un órgano jurisdiccional conozca y resuelva en Derecho 
las pretensiones que le sean sometidas, debiendo prevalecer siempre la interpretación más 
favorable al acceso a la jurisdicción. En consecuencia, los órganos judiciales deben 
interpretar y aplicar las normas pertinentes de manera que se garantice, de forma efectiva, 
el acceso a la justicia material de quienes lo requieran en el contexto de la emergencia 
climática.  

Celeridad y el plazo razonable 

544. El acceso a un recurso sencillo y rápido al que se refiere el artículo 25 también se 
relaciona con la obligación correlativa de asegurar la tramitación y resolución de casos y la 
ejecución de sentencias dentro de un plazo razonable, contenida en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana. De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte, la razonabilidad 
del plazo debe determinarse con base en factores como (i) la complejidad del asunto; (ii) 
la actividad procesal del interesado; (iii) la conducta de las autoridades judiciales, y (iv) la 
afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. En el 
contexto de la emergencia climática, estas consideraciones deben ser razonablemente 
aplicadas en atención al objeto, tipo y fases de los litigios, incluyendo la tramitación de 
denuncias, resolución de sentencias y medidas cautelares, así como en la ejecución de 
decisiones judiciales.   

545. Así, a efectos de asegurar la celeridad y el cumplimiento de la garantía de plazo 
razonable, además de los factores mencionados, los órganos judiciales deberán considerar 
la inminencia de los riesgos que motivan la acción judicial, la urgencia de las medidas 
requeridas de conformidad con las pretensiones del litigio, el impacto de la inacción en los 
derechos humanos de las personas peticionarias y la situación de especial vulnerabilidad 
en la que éstas podrían encontrarse frente a los impactos del cambio climático.   

Legitimación activa 

546. La Corte estima que, en atención a la urgencia, la gravedad y la complejidad de la 
emergencia climática, las autoridades judiciales deben aplicar el principio pro actione 
respecto de la admisibilidad de las acciones, los recursos interpuestos y los requisitos en 
materia de legitimación activa que puedan truncar la garantía del derecho de acceso a la 
justicia en los reclamos de carácter colectivo e individual. 

547. La Corte observa que múltiples ordenamientos jurídicos de las Américas prevén 
formas de legitimación activa amplia, para la defensa colectiva, popular o pública del 
ambiente, que pueden resultar igualmente aplicables a la defensa del derecho a un clima 
sano. Por su parte, el Acuerdo de Escazú establece que, para garantizar el derecho de 
acceso a la justicia en asuntos ambientales, los Estados Partes de dicho instrumento deben 
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contar con mecanismos de “legitimación activa amplia en defensa del medio ambiente, de 
conformidad con la legislación nacional”.   

548. La Corte resalta que la garantía del acceso a la justicia frente a acciones colectivas 
requiere dotar de posibilidades reales de acción a la sociedad civil y a las instituciones del 
Estado habilitadas para acudir a la justicia. Esto supone, además de la vigencia de los otros 
derechos de procedimiento expuestos en la presente Opinión Consultiva, la provisión de 
recursos técnicos, presupuestales y de personal necesarios para que las entidades públicas 
designadas para ejercer tal función puedan ejercerla adecuadamente.  

549. Asimismo, la Corte advierte que, dada la naturaleza colectiva de los asuntos 
climáticos, resulta necesario que los Estados avancen en la creación, en su normativa 
interna, de mecanismos procesales que admitan formas de legitimación amplia, como los 
institutos procesales de la legitimación colectiva, pública o popular, a los que sea posible 
acudir para solicitar la adopción de medidas de protección del ambiente y del sistema 
climático, sin necesidad de demostrar un interés o afectación individual.   

550. Frente a las acciones individuales, a su vez, la garantía del acceso a la justicia supone 
la provisión de recursos que permitan que los derechos de las víctimas sean debidamente 
restablecidos. Con tal propósito, los Estados pueden mantener la exigencia general de 
legitimación activa personal o directa, o bien prever mecanismos judiciales que admitan 
formas de legitimación activa colectiva, pública o popular. Independientemente de la forma 
de legitimación activa que se aplique, los Estados deben facilitar el acceso a la justicia de 
las personas y grupos afectados por el cambio climático y la insuficiente acción estatal. En 
tal sentido, la Corte destaca que, aun cuando los sistemas jurídicos establezcan formas de 
legitimación directa o personal, la evaluación del interés para actuar deberá ser flexible y 
tener en cuenta factores tales como la exposición y vulnerabilidad de las personas, 
comunidades y ecosistemas afectados o amenazados por el cambio climático, atendiendo 
a su ubicación geográfica, capacidades de adaptación y las desigualdades estructurales 
que puedan agravar la vulnerabilidad frente a los impactos climáticos.   

551. La Corte recuerda que el daño climático es, por su naturaleza, transfronterizo (...) y 
que los Estados están obligados a reparar de forma pronta, adecuada y efectiva a las 
personas y Estados víctimas del daño transfronterizo resultante de actividades 
desarrolladas en su territorio o bajo su jurisdicción, cuando exista una relación de 
causalidad entre el daño ocasionado y la acción u omisión del Estado de origen frente a 
actividades en su territorio o bajo su jurisdicción o control. Por ende, este Tribunal resalta 
que la garantía del acceso a la justicia supone la legitimación activa de personas y 
entidades que no residan en el territorio del Estado.  

Prueba 

552. La Corte observa que, dada la complejidad inherente a los litigios climáticos, la 
aplicación estricta de ciertas disposiciones generales en materia probatoria podría 
constituir un obstáculo injustificado para el acceso efectivo a la justicia. En este contexto, 
corresponde a las autoridades judiciales adoptar un enfoque que tenga en cuenta las 
particularidades propias de este tipo de litigios, tales como las dificultades para acreditar 
la relación causal entre el daño y su origen, la asimetría en el control y acceso a los medios 
probatorios —incluida la prueba satelital—, así como la concentración de información 
técnica en actores con mayores capacidades institucionales o económicas. Tales elementos 
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exigen una interpretación de las reglas probatorias conforme con los principios de 
disponibilidad de la prueba, cooperación procesal, pro persona, pro natura y pro actione.  

553. En cuanto al primero de estos aspectos, la Corte constata que el acceso a la justicia 
demanda la adopción de estándares probatorios alternativos que permitan establecer la 
relación causal, con base en la mejor ciencia disponible, a partir de la generación o 
tolerancia de riesgos significativos por la omisión de medidas de prevención, y la exposición 
efectiva de personas o grupos a tales riesgos, sin exigir necesariamente la prueba de un 
nexo causal directo. En tal sentido, este Tribunal llama la atención sobre la posibilidad de 
presumir el nexo causal entre las emisiones de GEI y la degradación del sistema climático, 
así como aquel existente entre dicha degradación y los riesgos que esta genera sobre los 
sistemas naturales y las personas.   

554. En línea con lo anterior, la Corte considera que las disposiciones relativas a la 
admisibilidad, validez y valoración de la prueba deben ser interpretadas de manera flexible 
a fin de evitar que tales normas se transformen en barreras procesales injustificadas para 
las víctimas, en particular para aquellas en especial situación de vulnerabilidad, en el 
contexto de la emergencia climática. Ello requiere una valoración particularizada de las 
posibles asimetrías entre las partes y la adopción de medidas adecuadas —como la 
inversión de la carga probatoria— que permitan garantizar el acceso efectivo a la justicia.  

555. Finalmente, este Tribunal resalta la importancia de garantizar el acceso a medios de 
prueba idóneos y, en particular, a la prueba satelital dada su pertinencia probatoria en el 
marco de la emergencia climática. En tal sentido, estima que se deberían activar 
mecanismos de cooperación en materia de transferencia de tecnología para permitir el uso 
de dicha prueba.  

Reparación integral 

556. La Corte recuerda que el derecho a un recurso efectivo previsto en el artículo 25.1 de 
la Convención y XVIII de la Declaración Americana requiere la existencia de vías internas 
que aseguren el acceso a la justicia para obtener la reparación efectiva de daños causados 
por violaciones a los derechos humanos. En este sentido, la reparación debe procurar, la 
plena restitución (restitutio in integrum), que consiste en el restablecimiento de la situación 
anterior. De no ser esto factible, deberán adoptarse medidas para garantizar los derechos 
conculcados y reparar las consecuencias que las infracciones produjeron. En este sentido, 
el Tribunal ha desarrollado diversas medidas de reparación para resarcir los daños de 
manera integral por lo que, además de las compensaciones pecuniarias, las medidas de 
restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición tienen especial 
relevancia.  

557. En el contexto de la emergencia climática, los Estados están obligados a prever 
mecanismos efectivos, tanto judiciales como administrativos, que permitan a las víctimas 
acceder a la reparación integral. Dichos mecanismos, y las medidas de reparación 
dispuestas a través de ellos, deben ser adecuados a la naturaleza de los daños y considerar 
las circunstancias particulares de las afectaciones a las personas y a la Naturaleza. Tales 
medidas deben orientarse, además, a fortalecer las capacidades de adaptación y resiliencia 
de las personas afectadas y de los ecosistemas impactados, de forma tal que contribuyan 
a una recuperación sostenible frente a los efectos adversos del cambio climático.  

558. Por ende, la Corte advierte la necesidad de prever, según corresponda: (i) medidas 
de restitución orientadas al restablecimiento del sistema climático y de los ecosistemas 
mediante el aumento en los compromisos de mitigación, así como la financiación e 
implementación de acciones y planes de conservación o restauración; (ii) medidas de 
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rehabilitación que incluyan atención médica oportuna, accesible, aceptable, de calidad, 
culturalmente adecuada y respetuosa de la autonomía de las personas, frente a 
enfermedades vinculadas o exacerbadas por el cambio climático; (iii) medidas de 
indemnización fundadas en metodologías adecuadas para valorar las pérdidas sufridas en 
este contexto; y (iv) garantías de no repetición dirigidas a reducir las circunstancias de 
vulnerabilidad, monitorear el cumplimiento de las obligaciones existentes y a fortalecer la 
resiliencia de los sistemas naturales y humanos en el marco del desarrollo sostenible.   

559. Todas estas medidas deberán (i) basarse en la mejor ciencia y conocimiento 
disponible; y (ii) ser diseñadas e implementadas garantizando plenamente los derechos 
sustantivos y de procedimiento de las personas y comunidades involucradas (...). 
Finalmente, la Corte también llama la atención de los Estados y de las jurisdicciones o 
autoridades internas e internacionales que determinen medidas de reparación en el marco 
de la emergencia climática, para que, de acuerdo con las circunstancias del caso, 
consideren la necesidad y pertinencia de no limitar la reparación a medidas pecuniarias de 
compensación, así como evaluar la oportunidad de prever mecanismos de monitoreo o 
seguimiento a la implementación de medidas de reparación que así lo requieran.  

Control de convencionalidad 

560. Finalmente, este Tribunal recuerda que, al resolver los litigios y cuestiones jurídicas 
que puedan presentarse en el marco de la emergencia climática, las autoridades 
competentes deben efectuar el debido control de convencionalidad con los estándares 
desarrollados por la Corte en su jurisprudencia y, en particular, en esta Opinión Consultiva, 
para asegurar una adecuada protección de los derechos humanos. Estos estándares 
derivan también de la Declaración Americana, la Carta de la OEA y la Carta Democrática 
Interamericana, razón por la cual son de aplicación en todos los países integrantes del 
Sistema Interamericano.  

Derecho a defender los derechos humanos y protección de las personas 
defensoras del ambiente 

563. Además, la Corte ha reconocido que el respeto y garantía de los derechos de las 
personas defensoras de derechos humanos ambientales reviste especial importancia pues 
éstas desempeñan una labor “fundamental para el fortalecimiento de la democracia y el 
Estado de Derecho”. Esta importancia se acentúa en el contexto de la emergencia climática 
debido a la urgencia, gravedad y complejidad de las medidas requeridas para enfrentarla 
y al carácter esencial de la participación e involucramiento de la sociedad en general.   

564. El Acuerdo de Escazú es el primer instrumento internacional en referirse 
expresamente a las personas defensoras ambientales. De conformidad con este 
instrumento, integran dicha categoría las “personas, grupos y organizaciones que 
promueven y defienden los derechos humanos en asuntos ambientales”. En el mismo 
sentido, el informe sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 
presentado por el antiguo Relator Especial de las Naciones Unidas sobre este tema, señala 
que el término defensores de los derechos humanos ambientales hace referencia a “las 
personas y los grupos que, a título personal o profesional y de forma pacífica, se esfuerzan 
por proteger y promover los derechos humanos relacionados con el medio ambiente, en 
particular el agua, el aire, la tierra, la flora y la fauna”. Según el informe, 
independientemente del trabajo que desempeñen, las personas defensoras se definen 
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principalmente por sus “acciones para proteger los derechos ambientales y los derechos 
sobre la tierra”. 

566. En el mismo sentido, este Tribunal destaca la labor fundamental de las personas 
defensoras ambientales en el marco de la emergencia climática y, en consecuencia, 
reconoce la existencia de un “deber especial de protección” del Estado respecto de ellas. 
Este “deber especial de protección” derivado de las obligaciones de respeto y garantía del 
derecho a defender los derechos humanos impone al Estado los deberes de: (i) reconocer, 
promover y garantizar los derechos de las personas defensoras, afirmando la relevancia 
de su papel en una sociedad democrática y procurando proveerles de los medios necesarios 
para que ejerzan adecuadamente su función. Esto conlleva la necesidad de abstenerse de 
imponer a las personas defensoras obstáculos que dificulten la efectiva realización de sus 
actividades, estigmatizarlas o cuestionar la legitimidad de su labor, hostigarlas o, de 
cualquier forma, propiciar, tolerar o consentir su estigmatización, persecución u 
hostigamiento; (ii) garantizar un entorno seguro y propicio en el que las personas 
defensoras puedan actuar libremente, sin amenazas, restricciones o riesgos para su vida, 
para su integridad o para la labor que desarrollan. Lo anterior entraña la obligación 
reforzada de prevenir ataques, agresiones o intimidaciones en su contra, de mitigar los 
riesgos existentes, y de adoptar y proveer medidas de protección idóneas y efectivas ante 
tales situaciones de riesgo, y  (iii) investigar y, en su caso, sancionar los ataques, amenazas 
o intimidaciones que las personas defensoras puedan sufrir en el ejercicio de sus labores 
y, eventualmente, reparar los daños que podrían haberse ocasionado. Ello se traduce en 
un deber reforzado de debida diligencia en la investigación y el esclarecimiento de los 
hechos que les afecten, que en el caso de las mujeres defensoras repercute en una 
obligación doblemente reforzada de llevar adelante las investigaciones con debida 
diligencia, en virtud de su doble condición, de mujeres y de personas defensoras.  

567. A la postre, ese deber especial de protección impone a las autoridades, además de 
abstenerse de imponer límites o restricciones ilegítimas a la labor de las personas 
defensoras, una obligación reforzada de formular e implementar instrumentos de política 
pública adecuados, y de adoptar las disposiciones de derecho interno y las prácticas 
pertinentes para asegurar el ejercicio libre y seguro de las actividades de las personas 
defensoras de derechos humanos. 

568. Este Tribunal advierte que las personas defensoras de derechos ambientales corren 
un riesgo acentuado de sufrir violaciones a sus derechos en razón de las actividades que 
desempeñan en el marco de la emergencia climática. Este riesgo se manifiesta a través de 
la censura de los debates sobre el ambiente y el clima, la violencia en línea y en otros 
espacios, la represión de protestas y reuniones públicas, la detención arbitraria y acciones 
judiciales estratégicas contra la participación pública por parte de actores privados y 
autoridades públicas (conocidas como “SLAPP” por sus siglas en inglés). 

569. Al respecto, se ha observado que la falta de implementación de acciones de 
adaptación y mitigación ha llevado a las organizaciones que trabajan por la acción climática 
a intensificar su labor. En respuesta a ello, se ha verificado un contexto de criminalización 
y violencia contra las personas defensoras del ambiente a fin de acallar su labor. En este 
sentido, se ha documentado que las personas defensoras del ambiente enfrentan ataques 
violentos y amenazas a sus familias, desapariciones forzadas, vigilancia ilícita, 
prohibiciones de viajar, chantaje, acoso sexual, acoso judicial y uso de la fuerza para 
disipar protestas pacíficas. En algunos países, las violaciones a los derechos de las personas 
defensoras están vinculadas al “clima general de criminalización de la labor que 
desempeñan”.   

570. A su vez, el “clima general de criminalización” que caracteriza la defensa del ambiente 
funge como un medio para deslegitimar la labor de las personas defensoras a través del 
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uso de la ley con fines restrictivos y otras formas de acoso judicial, como las detenciones 
y condenas arbitrarias, que resultan lesivas de los derechos a las garantías y protección 
judiciales. Además de la criminalización, la Corte nota que las personas defensoras del 
ambiente padecen otras formas de hostigamiento como el uso de violencia y otros tipos de 
represalias para disipar las protestas pacíficas. En virtud de lo expuesto, el Tribunal 
advierte que el contexto de violencia, criminalización, y uso desmedido de la fuerza para 
reprimir protestas, puede producir en las personas defensoras un efecto amedrentador y 
una conculcación directa de su libertad de expresión, de reunión, y, en general, de su 
derecho a defender derechos humanos.   

571. Además, dentro del grupo de personas defensoras del ambiente, existen poblaciones 
que, por motivos de interseccionalidad, son particularmente vulnerables frente a formas 
acentuadas de violencia. Este es el caso de los pueblos indígenas, de la población 
afrodescendiente, las comunidades rurales y las mujeres. [...] 

572. Asimismo, la Corte constata que las mujeres defensoras del ambiente son objeto de 
estereotipos orientados a deslegitimar su trabajo. Además, ciertas mujeres, por factores 
adicionales a su género, como el origen étnico, se encuentran expuestas a riesgos 
agravados en su vida e integridad personal. [...] 

573. Adicionalmente, la Corte destaca que las personas periodistas que se dedican a temas 
vinculados al ambiente se enfrentan a un contexto de hostilidad y pueden ser sometidos a 
distintas represalias. Según datos de la UNESCO, entre 2009 y 2023, al menos 749 
periodistas, grupos de periodistas o medios de comunicación de 89 países fueron 
“atacados” mientras daban cobertura a notas periodísticas sobre temas ambientales.  

575. En razón de lo expuesto anteriormente, la Corte considera que los Estados tienen la 
obligación de: (i) recabar y mantener actualizados datos desglosados sobre el número de 
casos verificados de asesinatos, secuestros, desapariciones forzadas, detenciones 
arbitrarias, torturas y otros actos lesivos contra las personas defensoras del ambiente, 
considerando factores socioeconómicos, así como de género, edad, sexo y etnia; (ii) 
diseñar e implementar políticas y estrategias orientadas a atender las causas estructurales 
de la violencia contra las personas defensoras del ambiente y prevenir futuros eventos de 
violencia e intimidación. Estas políticas y estrategias deberán contar con la participación 
de las personas defensoras del ambiente y tener en cuenta los impactos diferenciados de 
la violencia basados en factores interseccionales y estructurales de discriminación, y (iii) 
adoptar las medidas adecuadas para impulsar el reconocimiento y protección del derecho 
a defender los derechos humanos ambientales en todas las esferas del Estado, así como 
en la sociedad en general.   

576. Los Estados también tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias para 
establecer, o en su caso reforzar, programas nacionales de protección que incluyan un 
enfoque interseccional. Estos programas deberán servir para promover el diálogo social y 
ser diseñados y adoptados con la participación efectiva de todos los actores sociales 
relevantes incluyendo, al menos, a las empresas, sindicatos, ONGs y personas defensoras. 
Además, deberán incluir estrategias específicas para garantizar la vida, integridad y buen 
nombre de las personas defensoras del ambiente, considerando la situación de riesgo 
adicional que experimentan las personas defensoras mujeres, periodistas, miembros de 
comunidades rurales, afrodescendientes y de pueblos indígenas.    

577. Los programas nacionales de protección deberán incluir mecanismos institucionales 
específicos para recibir solicitudes de protección frente a escenarios de hostigamiento y 
criminalización, realizar análisis de riesgo, adoptar medidas de protección apropiadas, y 
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realizar un monitoreo efectivo que asegure su adecuada implementación. Estos 
mecanismos institucionales deberán contar con protocolos específicos para atender 
solicitudes y adoptar medidas de protección que involucren a grupos particularmente 
vulnerables como las personas defensoras mujeres, campesinas, afrodescendientes, e 
indígenas.   

578. Los Estados deberán garantizar la participación de los beneficiarios en el análisis del 
riesgo y la implementación de las medidas de protección. Asimismo, el personal 
involucrado en los arreglos de seguridad debe ser designado en consulta con los 
beneficiarios y con su consentimiento. Adicionalmente, la entidad a cargo del mecanismo 
de protección debe contar con una adecuada coordinación con el resto de las autoridades 
estatales competentes, pero gozar de la independencia y autonomía necesarias para 
desempeñar sus funciones con objetividad. En tal sentido, el Tribunal resalta la relevancia 
de que las medidas de protección sean brindadas por personal de seguridad independiente 
de los servicios de inteligencia y contrainteligencia el Estado. De igual forma, el mecanismo 
debe contar con los recursos presupuestarios y logísticos necesarios para asegurar que las 
medidas de protección puedan permanecer activas mientras subsiste el riesgo.  

579. Los Estados también deberán llevar adelante actividades de educación y divulgación 
dirigidas a los agentes estatales, el público en general, y a los medios de comunicación, 
para promover el conocimiento sobre el funcionamiento del mecanismo institucional de 
protección de personas defensoras.  

580. Este Tribunal recuerda que, conforme a su jurisprudencia, las amenazas y los 
atentados a la integridad y a la vida de las personas defensoras, así como la impunidad 
por estos hechos, son particularmente graves porque tienen un efecto no solo individual, 
sino también colectivo, en la medida en que se impide a la sociedad conocer la verdad 
sobre la situación de respeto o de violación de los derechos de las personas bajo la 
jurisdicción de un determinado Estado.    

581. Por ello, el Tribunal estima que los Estados tienen una obligación, sometida al 
estándar de diligencia reforzada, de investigar, juzgar y sancionar, los delitos cometidos 
contra personas defensoras del ambiente. Esta obligación debe ser asumida por el Estado 
como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano 
a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o sus familiares. Dicha obligación se extiende a actos 
cometidos por particulares, pues, de no ser investigados diligentemente resultarían, en 
cierto modo, auxiliados por el poder público.  

582. El deber reforzado de debida diligencia en la investigación y el esclarecimiento de los 
hechos que afecten a las personas defensoras del ambiente debe observarse no sólo en 
casos de atentados contra su vida, sino también ante situaciones de amenazas, 
difamaciones, acoso u otro tipo de agresiones u hostigamientos en su contra. Los Estados 
deben combatir la impunidad y asegurar una justicia imparcial, oportuna y oficiosa, que 
implique una búsqueda exhaustiva de toda la información y el debido análisis de las 
hipótesis de autoría, por acción o por omisión, en diferentes niveles, explorando todas las 
líneas investigativas pertinentes para esclarecer lo ocurrido.   

583. Una vez que la amenaza, agresión, hostigamiento, o cualquier otro acto 
presuntamente delictivo, haya sido puesto en conocimiento de las autoridades, éstas 
deberán impulsar oficiosamente una investigación seria, independiente, transparente y 
oportuna a efectos de identificar a los autores intelectuales y materiales, procesarlos y 
garantizar una reparación adecuada. Las autoridades responsables de la investigación 
deben adelantar todas las diligencias necesarias en forma expedita, evitando dilaciones, 
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obstrucciones o entorpecimientos injustificados de los procesos que puedan generar falta 
de justicia o dificultar la obtención y preservación de prueba.   

584. El impulso oficioso del deber de investigación supone que cuando se efectúen 
denuncias sobre actos de hostigamiento a personas defensoras de derechos humanos del 
ambiente ante instancias estatales que no sean prima facie competentes, estas no pueden 
omitir la realización de acciones encaminadas a dar curso a dichas denuncias poniéndolas 
en conocimiento del órgano competente y orientando a las presuntas víctimas sobre la 
forma de proceder. Como ha reconocido este Tribunal, no corresponde exigir a la persona 
afectada “que conozca con exactitud cuál es la autoridad en mejor capacidad de atender 
su situación, ya que corresponde al Estado establecer medidas de coordinación entre sus 
entidades y funcionarios para tal fin”.   

585. Ante indicios o alegaciones de que determinado hecho en contra de una persona 
defensora pudo tener como móvil justamente su labor de defensa y promoción de los 
derechos humanos, las autoridades competentes para adelantar la investigación deben 
tomar en cuenta el contexto de los hechos y sus actividades para identificar los intereses 
que podrían haberse visto afectados en su ejercicio, a efecto de establecer y agotar las 
líneas de investigación que tengan en cuenta su labor, determinar la hipótesis del delito e 
identificar a los autores. Asimismo, las investigaciones deberán contar con una perspectiva 
interseccional y valorar la circunstancia de especial riesgo que enfrentan las personas 
defensoras mujeres, indígenas, afrodescendientes y campesinas.   

586. Aunado a lo anterior, la Corte estima que los Estados deben adoptar, de forma 
progresiva, las medidas necesarias para fortalecer la capacidad institucional a fin de 
combatir patrones de impunidad frente a casos de violencia y acoso contra personas 
defensoras del ambiente. Para ello, podrán adoptar buenas prácticas tales como (i) 
elaborar protocolos de investigación de crímenes cometidos contra personas defensoras, y 
(ii) establecer fiscalías o cuerpos de investigación especializados para la investigación de 
estos delitos.   

587. Las violaciones de los derechos humanos de las personas defensoras ambientales 
también pueden estar vinculadas a la criminalización de sus actividades a través del uso 
indebido de la ley para restringir dichas actividades, otras formas de acoso judicial, 
detenciones arbitrarias y condenas con penas desproporcionadas. La Corte estima que, 
para combatir este fenómeno, los Estados tienen la obligación de: (i) identificar las leyes 
aplicadas de forma selectiva o recurrente para perseguir y sancionar a personas defensoras 
del ambiente por motivo únicamente del ejercicio legítimo de su labor de defensa de los 
derechos humanos, así como aquellas que, por su ambigüedad, puedan producir un efecto 
intimidatorio o disuasorio; (ii) revisar la convencionalidad de dichas leyes y adoptar 
medidas legislativas o administrativas para derogarlas o modificarlas, de ser necesario; 
(iii) establecer procedimientos que permitan desestimar rápidamente acciones judiciales o 
administrativas meramente destinadas a intimidar o silenciar a las personas defensoras, 
antes de imponer medidas que restrinjan sus derechos, y (iv) emprender labores de 
formación y capacitación dirigidas especialmente a las autoridades policiales y judiciales 
competentes sobre los estándares interamericanos de protección de las personas 
defensoras del ambiente con el objetivo de prevenir y evitar formas de hostigamiento 
judicial o de adopción de decisiones judiciales que conculquen el derecho a defender 
derechos humanos. Estas obligaciones no impiden que los Estados investiguen, conforme 
al debido proceso, a las personas defensoras del ambiente cuando cuenten con motivos 
legítimos para hacerlo de cara a la posible comisión de infracciones. 
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IX. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

En el siguiente apartado se presentan los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH 
que dan cuenta de la aplicación del principio de igualdad y no discriminación en el contexto 
de la emergencia climática, recientemente desarrolla en la OC-32/25. 

Emergencia climática y protección diferenciada de derechos humanos 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XX, XXIII, y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre). Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 
32. 

595. La forma en la que los diferentes factores de vulnerabilidad determinan la magnitud 
de los riesgos generados por el cambio climático varía de acuerdo con las circunstancias 
de cada Estado y de su población. Por ello, en cumplimiento de las obligaciones generales 
establecidas en la Convención Americana y en el Protocolo de San Salvador y, en desarrollo 
del principio de igualdad, los Estados están obligados a recabar toda la información relativa 
a tales riesgos, a su magnitud, a la caracterización de los grupos poblacionales 
eventualmente afectados, y a las medidas más adecuadas para garantizar el goce pleno 
de sus derechos (...). Esta información debe tenerse en cuenta en el marco de todas las 
políticas públicas dirigidas a hacer frente a la emergencia climática, incluidas aquellas 
tendientes a avanzar hacia el desarrollo sostenible (...), las metas y estrategias de 
mitigación (...), y los planes y estrategias de adaptación (...). 

596. La inclusión de medidas diferenciales en todas las acciones emprendidas por los 
Estados es necesaria para garantizar la igualdad real en el goce de los derechos en el 
contexto de la emergencia climática. Si bien estas medidas deben ser definidas en 
respuesta a los riesgos particulares advertidos por cada Estado, la Corte constata la 
existencia de ciertas situaciones de vulnerabilidad comunes, ante las cuales, el principio de 
igualdad y la prohibición de discriminación suponen la existencia de obligaciones 
específicas. En efecto, el cambio climático afecta en forma particular, entre otros grupos, 
a (i) los NNA y (ii) los pueblos indígenas, tribales, y las comunidades afrodescendientes y 
campesinas. Además, (iii) los eventos climáticos pueden tener efectos desproporcionados 
en las mujeres, las personas con discapacidad y las personas mayores, entre otras. 

Niños, niñas y adolescentes 

599. Por lo anterior, la Corte considera que, en virtud de la obligación de proteger a los 
NNA establecida en los artículos 19 de la Convención Americana, 16 del Protocolo de San 
Salvador y VII de la Declaración Americana, los Estados deben adoptar, de forma 
progresiva, todas las medidas necesarias para: (i) garantizar que los NNA tengan acceso 
a servicios y sistemas de salud integral que estén disponibles y sean accesibles, aceptables, 
y de calidad, lo que implica que deben contar con la infraestructura y el equipamiento 
necesario para atender las distintas afectaciones a la salud vinculadas con el cambio 
climático, incluidos los padecimientos mentales asociados con la “ecoansiedad”; (ii) velar 
por la consonancia de los planes, políticas, leyes, programas de salud ambiental con la 
mejor información científica disponible sobre los impactos del cambio climático en la salud 
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de los NNA, y (iii) contar con políticas y estrategias para que la atención pueda llegar a 
grupos socioeconómicamente excluidos, como los NNA indígenas, con discapacidad o en 
situación de pobreza. 

600. Asimismo, teniendo en cuenta los importantes efectos del cambio climático sobre los 
NNA, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para garantizar sus derechos de 
procedimiento. En consecuencia, deben asegurar su acceso efectivo a información 
fidedigna y certera, basada en el mejor ciencia disponible sobre las causas y los efectos de 
la emergencia climática en los NNA y las medidas adoptadas para hacer frente a ella. 
Además, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para difundir y garantizar el 
acceso de dicha información a los padres, madres, personas cuidadoras o a quienes sean 
responsables de la educación de los NNA, conforme a su interés superior. Para asegurar la 
accesibilidad de dicha información, los Estados deben considerar las barreras de acceso a 
la información asociadas con el analfabetismo infantil, la discapacidad, las barreras 
lingüísticas, la distancia o la indisponibilidad de tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

602. Los Estados también tienen la obligación de promover y facilitar la acción climática 
de los NNA, así como de abstenerse de adoptar cualquier decisión material o formal 
tendiente a obstaculizar el actuar de los NNA defensores de los derechos humanos 
ambientales. En particular, los Estados deben adoptar, de forma progresiva, medidas para 
propiciar un entorno seguro para los defensores infantiles de los derechos ambientales; 
destacar los impactos positivos de su labor, y garantizar su protección frente a la 
intimidación, el acoso y la violencia. 

603. La Corte también reconoce que las instituciones nacionales de derechos humanos y 
los mecanismos especializados, como las defensorías u ombudspersons de la niñez, con 
autonomía y mandato legal, desempeñan un rol esencial en la promoción, monitoreo y 
protección de los derechos de los NNA en el contexto de la emergencia climática. La Corte 
toma nota de la existencia de buenas prácticas adelantadas por estas entidades para 
facilitar canales accesibles para tramitar denuncias, supervisar políticas públicas y 
fomentar la participación informada de la niñez en asuntos climáticos que les conciernen. 

604. En vista de lo expuesto, la Corte considera que los Estados tienen la obligación de: 
(i) facilitar a los NNA vías de acceso a la justicia a través del desarrollo de mecanismos 
judiciales, cuasi judiciales y/o extrajudiciales efectivos de denuncia, adaptados a sus 
necesidades; (ii) identificar y eliminar las barreras normativas u operativas que impiden a 
los NNA entablar procedimientos legales o interponer denuncias ante autoridades públicas 
por sí mismos; (iii) adoptar las medidas necesarias para garantizar que los NNA puedan 
promover recursos judiciales efectivos para la protección de sus derechos humanos; (iv) 
fortalecer los mecanismos especializados de protección de los derechos de la niñez, tales 
como las defensorías u ombudspersons, y procurar que cuenten con la independencia, 
competencias y recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para ejercer de 
manera efectiva su mandato, incluyendo la facultad de actuar procesalmente en defensa 
de los derechos de NNA; (v) impulsar mecanismos para que los NNA cuenten con acceso 
a asistencia letrada efectiva y sin costo, de acuerdo con las posibilidades de los Estados, 
para entablar procedimientos destinados a salvaguardar sus derechos humanos frente a 
daños ambientales o climáticos, y (vi) eliminar la condena en costas de los procesos 
interpuestos por los NNA. 
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Pueblos Indígenas, tribales, las comunidades afrodescendientes, campesinas y 
de pescadores 

606. Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal estima que los Estados deben adoptar 
medidas progresivas para (i) reforzar el reconocimiento y funcionamiento de las 
instituciones representativas de los pueblos indígenas y tribales en aspectos vinculados 
con su autogobierno, autonomía, gestión y manejo territorial y de recursos naturales, así 
como para garantizar que éstas cuenten con los recursos financieros necesarios para su 
participación en las decisiones adoptadas en el contexto de la emergencia climática; (ii) 
diseñar e implementar, con la participación de los pueblos y comunidades 
correspondientes, estudios, registros e informes estadísticos que permitan obtener datos 
desagregados sobre los impactos del cambio climático en el acceso a sus territorios y a los 
medios necesarios para su subsistencia. Es importante que los Estados procuren incluir en 
dicha información factores interseccionales relacionados con la autoidentificación étnica, 
cultural, de género, edad y discapacidad; (iii) diseñar e implementar políticas públicas y 
estrategias, con la participación de estos pueblos y comunidades, para atender los 
impactos del cambio climático en sus territorios, modos de vida, patrimonio cultural, 
subsistencia y seguridad alimentaria e hídrica; y (vi) adoptar las medidas legislativas, 
administrativas y de política pública necesarias para garantizar la protección del territorio 
y estrategias orientadas a reforzar en el corto y largo plazo la resiliencia y adaptabilidad 
climática de los territorios y viviendas de estas comunidades y pueblos. 

607. Con el propósito de permitir su efectiva participación, los Estados tienen la obligación 
de garantizar que toda la información estatal disponible sobre los efectos del cambio 
climático y las estrategias estatales en la materia sea difundida en los diversos idiomas, 
lenguas y dialectos indígenas, así como de forma adaptada a los saberes tradicionales, 
locales e indígenas. 

608. La Corte ha establecido que, cuando se trate de planes de desarrollo o de inversión a 
gran escala que tendrían un mayor impacto dentro de los territorios de pueblos indígenas 
o tribales, el Estado no solo tiene la obligación de consultar, sino también el deber de 
obtener el consentimiento libre, informado y previo de las comunidades afectadas, según 
sus costumbres y tradiciones. 

609. El consentimiento procurado de ese modo es necesario, al menos, respecto a acciones 
que revistan una importancia fundamental en cuanto a su incidencia o impacto en las 
comunidades concernidas, en aspectos tales como su bienestar, su patrimonio cultural o 
su modo de vida tradicional, incluso vinculado al ejercicio de sus derechos sobre sus tierras 
o recursos naturales. 

610. La Corte estima que, para garantizar el derecho de los pueblos indígenas, originarios 
y tribales a la consulta previa, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para 
suministrar, bajo un estándar de máxima divulgación, información actualizada, clara y 
accesible, suficiente y oportuna sobre los posibles impactos ambientales, climáticos, 
sociales y culturales de cualquier ley, política, reglamento, proyecto, iniciativa pública y 
medida que pueda afectar sus derechos territoriales u otros derechos esenciales para su 
supervivencia como pueblo, incluyendo aquellos relacionados con el desarrollo de 
proyectos de exploración y explotación de recursos naturales, los cuales constituyen 
asuntos de interés público. 

611. De igual forma, la Corte recuerda que los Estados deben diseñar e implementar 
mecanismos para garantizar la consulta previa, conforme a las instituciones 
representativas y procedimientos de los pueblos indígenas, desde las primeras etapas de 
planificación o elaboración de cualquier proyecto o medida que pueda afectar sus derechos 
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territoriales u otros derechos esenciales para su supervivencia como pueblo, como es el 
caso del desarrollo de las actividades de extracción o exploración de recursos naturales. 

612. En esta línea, el Estado debe asegurar que los derechos de los pueblos indígenas y 
tribales no sean obviados en cualquier actividad o acuerdo que haga con terceros, entre 
terceros, o en el marco de decisiones del poder público con impacto sobre sus derechos e 
intereses, inclusive aquellas adoptadas con el propósito de protegerlos o de fortalecerlos, 
en especial cuando tengan cualquier tipo de efecto sobre el territorio colectivo. Por ello, en 
su caso, corresponde también al Estado llevar a cabo tareas de fiscalización y de control 
oportunas y efectivas. En cuanto a las características de la consulta, la Corte reitera que 
ésta debe ser realizada con carácter previo, de buena fe, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo, adecuado, accesible e informado. 

613. En cuanto al derecho de acceso a la justicia, los Estados tienen la obligación de 
garantizar que los pueblos indígenas y tribales, así como las comunidades 
afrodescendientes, campesinas y de pescadores tengan acceso efectivo a la justicia en el 
marco de la emergencia climática. Para ello, deben implementar, de forma progresiva, las 
medidas necesarias para: (i) identificar y eliminar las barreras normativas u operativas 
que impiden el acceso directo a la justicia de estos pueblos y comunidades; (ii) facilitar 
vías de acceso a la justicia adaptadas a los conocimientos y modos de vida ancestrales, 
indígenas y locales; (iii) instaurar el acceso efectivo de estos pueblos y comunidades a 
representación letrada gratuita y adecuada, así como a los servicios de interpretación y 
traducción necesarios para promover los procedimientos administrativos y judiciales 
requeridos para defender sus derechos humanos frente a afectaciones provocadas por el 
cambio climático; (iv) fortalecer los mecanismos especializados de protección de los 
derechos de los pueblos indígenas y tribales, tales como las defensorías u ombudspersons, 
y procurar que cuenten con la independencia, competencias y recursos humanos, técnicos 
y financieros necesarios para ejercer su mandato. Esto incluye la facultad de actuar 
procesalmente en defensa de los derechos humanos de estos pueblos, particularmente 
cuando se vean amenazados por los efectos de la emergencia climática, y (v) eliminar la 
condena en costas de los procesos interpuestos por estos pueblos y comunidades para 
salvaguardar sus derechos humanos frente a daños ambientales o climáticos. 

Afectaciones diferenciadas a las mujeres, las personas mayores y las personas 
con discapacidad en el contexto de los desastres climáticos 

614. Finalmente, en el marco de la emergencia climática, los desastres naturales, tanto 
repentinos como de evolución lenta, la degradación ambiental y los desplazamientos 
forzados pueden afectar en forma diferenciada a las mujeres, las personas mayores y las 
personas con discapacidad. Las mujeres y las niñas corren un mayor riesgo de violencia 
en razón de género después de los desastres, además, por ser las principales encargadas 
de la alimentación y el cuidado de la familia, los impactos en la seguridad alimentaria y en 
la salud de personas de su núcleo familiar les afectan de manera desproporcionada. De 
manera ilustrativa, se señala que, en los hogares sin acceso directo al agua, las mujeres y 
niñas suelen ser las principales encargadas de recogerla. El cambio climático agrava esta 
situación, obligándolas a recorrer distancias más largas para obtener agua potable, lo que 
aumenta su riesgo de sufrir violencia. La escasez de alimentos también puede provocar 
que las mujeres se alimenten menos debido a la costumbre de ser ellas las últimas en 
alimentarse en las familias. En atención a los riesgos previamente descritos respecto de 
las mujeres, el Tribunal recuerda que los Estados tienen la obligación de prevenir, 
investigar y sancionar cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer, incluidas 
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aquellas que puedan presentarse en el marco de desastres climáticos; asimismo, deben 
incluir la perspectiva de género e interseccional en todas las acciones emprendidas en el 
marco de la emergencia climática. 

615. Las personas mayores, por su parte, tienen una mayor probabilidad de “morir a causa 
de desastres relacionados con el clima, como olas de calor, tifones, huracanes e 
inundaciones”. Además, eventos climáticos como las olas de calor, las inundaciones y los 
huracanes (...) les afectan en forma particular. Este grupo poblacional tiende a ser excluido 
y abandonado en casos de desastres naturales, se ve afectado en las evacuaciones debido 
a su movilidad reducida, a la falta de acceso a la información o a sus necesidades 
específicas. Además, el cambio climático también puede afectar la salud mental de las 
personas mayores y llevarlas a experimentar un aumento de la soledad y el aislamiento 
como consecuencia de los efectos del clima, lo que profundiza su vulnerabilidad. 

616. La Corte estima que, en respuesta a los impactos advertidos respecto de las personas 
mayores, los Estados deben adoptar, en el contexto de la atención de desastres, las 
medidas necesarias para garantizar que las personas mayores: (i) sean evacuadas de 
forma segura y que las residencias de larga duración de personas mayores cuenten con 
planes de evacuación adecuados; (ii) tengan acceso a viviendas asequibles, adecuadas y 
seguras; y que reciban alimentos, vivienda y suministros adecuados a sus necesidades y 
condiciones específicas durante y después de las catástrofes inducidas por el clima, y (iii) 
cuenten con atención en salud disponible, accesible, aceptable, y de calidad. 

617. La Corte advierte que los fenómenos relacionados con el cambio climático pueden 
tener un efecto directo en las lesiones y agravar los problemas de salud pública de las 
personas con discapacidad. Asimismo, estas personas enfrentan dificultades adicionales 
frente a desastres naturales debido a que cuentan con menor acceso al apoyo de 
emergencia, los fenómenos de evolución lenta pueden afectar gravemente su acceso a la 
alimentación y la nutrición, al agua potable y el saneamiento, a los servicios de atención 
de la salud y los medicamentos, a la educación y la capacitación y a una vivienda adecuada, 
así como al acceso a un trabajo decente. Estas dificultades se incrementan cuando, de 
manera interseccional, estas personas se encuentran en situación de pobreza. En vista de 
lo anterior, la Corte considera que, para proteger adecuadamente los derechos de las 
personas con discapacidad, los Estados tienen la obligación, en el contexto de los desastres 
climáticos, de: (i) diseñar e implementar estrategias para la evacuación segura de las 
personas con discapacidad durante los desastres climáticos; (ii) garantizar que el apoyo y 
socorro proporcionados a las personas con discapacidad sean adecuados, y (iii) adoptar, 
de forma progresiva, las medidas necesarias para asegurar que los refugios temporales 
sean apropiados, accesibles en cuanto a su infraestructura y el contenido de la información 
suministrada y seguros para las personas con discapacidad. 

618. Finalmente, la Corte observa que, debido a la estigmatización y discriminación, las 
personas con diversidad de género se enfrentan a un mayor riesgo de violencia de género 
durante y después de los desastres inducidos por el clima. Por ello, los Estados tienen la 
obligación de: (i) garantizar que las personas LGBTIQ+ tengan acceso a una atención 
sanitaria libre de discriminación para lo cual es necesario asegurar que el personal de 
atención en estas situaciones cuente con la formación necesaria sobre diversidad e 
inclusión; y (ii) fomentar la creación de espacios seguros para prevenir y abordar 
eficazmente cualquier acto de discriminación y acoso a las personas LGBTIQ+ en los 
alberges temporales1079. De igual modo, los Estados tienen la obligación de garantizar 
que la atención en salud brindada a las personas LGBTIQ+ durante y después de las 
catástrofes inducidas por el cambio climático esté disponible y sea accesible, aceptable y 
de calidad. 
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La lucha contra la pobreza en el contexto de la emergencia climática  

623. Asimismo, el Tribunal advierte que el cambio climático constituye un factor 
determinante que agrava la desigualdad y la pobreza multidimensional pues afecta 
directamente los bienes y servicios esenciales para una vida digna. Este fenómeno 
impactará negativamente todas las dimensiones de la pobreza al aumentar el hambre, 
reducir el acceso a agua potable y saneamiento básico, disminuir el rendimiento de los 
cultivos, incrementar la malnutrición y la incidencia de padecimientos como el paludismo, 
el dengue y el estrés térmico, además de destruir viviendas y limitar el acceso a la 
educación (...). Según el Banco Mundial, estas afectaciones podrían llevar a la pobreza a 
120 millones de personas adicionales para 2030, con un impacto creciente en los años 
posteriores. 

624. Además, los efectos del cambio climático afectarán de forma diferenciada a las 
personas en situación de pobreza multidimensional. En efecto, las personas en situación 
de pobreza enfrentan una serie de desventajas frente al cambio climático debido a que: 
residen en zonas más vulnerables a los impactos climáticos y en viviendas menos 
resistentes; padecen pérdidas relativamente mayores cuando se ven afectadas; sufren 
degradaciones en sus medios de subsistencia y bienes; disponen de menos recursos para 
atender las afectaciones generadas por el cambio climático; reciben menos apoyo de redes 
de seguridad social o del sistema financiero a fin de prevenir o recuperarse de las 
afectaciones, y son más vulnerables a los desastres naturales que comportan 
enfermedades, malas cosechas, aumento en los precios de los alimentos y muerte o 
discapacidad. 

625. Este Tribunal también destaca que la intersección de diversos factores de 
vulnerabilidad intensifica las desventajas que enfrentan las personas, limitando 
significativamente su capacidad para adaptarse a los efectos del cambio climático. De ese 
modo, la vulnerabilidad climática que afecta a ciertos grupos poblacionales, como las 
mujeres, los NNA, y las personas con discapacidad, se agrava de manera particular cuando 
estas personas se encuentran en situación de pobreza multidimensional, lo que amplifica 
su exposición a riesgos y reduce aún más sus posibilidades de superar las consecuencias 
adversas del cambio climático. 

626. Sobre la base de lo expuesto, la Corte considera que, en cumplimiento de las 
obligaciones generales derivadas de los instrumentos interamericanos mencionados, y en 
atención a los principios de progresividad y de igualdad y no discriminación, los Estados 
deben recabar toda la información necesaria (...) y diseñar e implementar políticas y 
estrategias para (i) garantizar el acceso de las personas en situación de pobreza a los 
bienes y servicios necesarios para alcanzar una vida digna en el contexto de la emergencia 
climática y (ii) erradicar, de forma progresiva, las causas que perpetúan e incrementan la 
vulnerabilidad climática. Estas políticas y estrategias deben ser definidas en el marco más 
amplio del avance hacia el desarrollo sostenible (...) y, en lo pertinente, ser incluidas en 
los planes y estrategias de mitigación y adaptación climática (...). 

627. Al desarrollar estas políticas y estrategias, los Estados deben cumplir con los deberes 
descritos en relación con las medidas de adaptación (...). En particular, el Tribunal subraya 
la importancia de que los Estados aseguren que las medidas implementadas en el marco 
de una transición climática justa no profundicen la situación de pobreza multidimensional, 
sino que, por el contrario, sean utilizadas como una oportunidad para integrar a estas 
personas y permitirles gozar plenamente de sus derechos a través del acceso a nuevas 
opciones laborales sostenibles, al fortalecimiento de capacidades locales y al impulso de 
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proyectos comunitarios que protejan sus medios de vida y subsistencia, y promuevan su 
bienestar y resiliencia frente a la emergencia climática (...). 

628. Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, el Tribunal considera que, en el marco de 
la emergencia climática, la vulnerabilidad debe entenderse como una condición dinámica y 
contextual, determinada por la diversidad y la complejidad de los impactos asociados al 
cambio climático. En efecto, la Corte advierte que no todos los grupos especialmente 
afectados por el cambio climático corresponden a categorías tradicionalmente protegidas 
dentro de la jurisprudencia interamericana. Existen colectivos que, si bien no han sido 
históricamente considerados como vulnerables a la degradación del ambiente por el 
Tribunal, enfrentan riesgos graves, diferenciados y crecientes en el marco de la emergencia 
climática. Entre ellos se encuentran, a modo ilustrativo, personas que habitan zonas 
costeras amenazadas por el aumento a del nivel del mar (...), las personas privadas de 
libertad, la población joven en situación de desempleo e informalidad, así como las 
personas trabajadoras de sectores vulnerables que pueden verse afectadas por la 
transición energética. 

629. Esta Corte subraya que el reconocimiento de nuevas formas de vulnerabilidad es 
esencial para garantizar la efectividad de los derechos humanos en el contexto de la 
emergencia climática y para asegurar una transición justa e inclusiva, bajo el prisma de la 
resiliencia. En este sentido, los Estados tienen el deber de identificar, a la luz del contexto 
nacional, los riesgos y necesidades particulares de aquellos grupos que, aunque no formen 
parte de las categorías tradicionalmente protegidas, se encuentran en situaciones de alta 
exposición o desventaja. Esta obligación conlleva la adopción de medidas específicas, 
razonables y diferenciadas orientadas a prevenir y reducir los riesgos climáticos, mitigar 
sus efectos y facilitar procesos de adaptación sostenibles. Dichas acciones deben 
incorporarse de manera transversal en el diseño e implementación de las metas, políticas 
y estrategias estatales requeridas para respetar y garantizar, con debida diligencia 
reforzada, los derechos humanos potencialmente afectados por la emergencia climática, 
incluidos los derechos al ambiente sano, vida, integridad personal y salud, vida privada y 
familiar, propiedad y vivienda, libertad de residencia y circulación, agua y alimentación, 
trabajo y seguridad social, cultura y educación.  

X. REPARACIONES EN MATERIA DE DERECHO AMBIENTAL 

Finalmente, presentamos algunas medidas de reparación ordenadas por la Corte IDH en 
materia de ambiente y derechos humanos. Para una revisión más amplia de las medidas 
de reparación de la Corte, se puede consultar el Cuadernillo de jurisprudencia Nº 32, 
Medidas de reparación, de esta Serie.  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna De Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras Sentencia de 8 de octubre de 2015 (Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas). Serie C. N 304. 

333. En atención a las medidas de reparación solicitadas por la Comisión y los 
representantes, la desposesión de su territorio, los daños ocasionados al mismo y que los 
pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección de su medio ambiente y 
de la capacidad productiva de sus territorios y recursos naturales, la Corte ordena que el 
fondo sea destinado con los objetivos de: i) desarrollar proyectos orientados a aumentar 
la productividad agrícola o de otra índole en la Comunidad; ii) mejorar la infraestructura 
de la Comunidad de acuerdo con sus necesidades presentes y futuras; iii) restaurar las 
áreas deforestadas, y iv) otros que consideren pertinentes para el beneficio de la 
Comunidad de Punta Piedra. 
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Corte IDH. Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras 
Sentencia de 8 de Octubre de 2015 (Fondo, Reparaciones y Costas). Serie C. N 
305. 

296. En cuanto a lo anterior, la Corte nota que, en vista de: i) la desposesión de su 
territorio; ii) los daños ocasionados al mismo y iii) que los pueblos indígenas tienen derecho 
a la conservación y protección de su medio ambiente y de la capacidad productiva de sus 
78 territorios y recursos naturales; el Fondo deberá ser destinado, conforme se acuerde 
con la Comunidad Triunfo de la Cruz, a: i) desarrollar proyectos orientados a aumentar la 
productividad agrícola o de otra índole en la Comunidad; ii) mejorar la infraestructura de 
la Comunidad de acuerdo con sus necesidades presentes y futuras; iii) restaurar las áreas 
deforestadas, y iv) otros que consideren pertinentes en beneficio de la Comunidad Triunfo 
de la Cruz. 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Sentencia de 25 de 
noviembre DE 2015 (Fondo, Reparaciones y Costas) Serie C. N 309 

290. En vista de que el Estado fue encontrado responsable por la violación del artículo 21 
de la Convención, debido a los daños ocasionados al medio ambiente y a los territorios de 
los Pueblos Kaliña y Lokono por la actividad minera de extracción de bauxita en la Reserva 
de Wane Kreek, y siendo que los trabajos de rehabilitación por parte de la empresa aún no 
han sido efectivos ni suficientes, la Corte dispone que el Estado deberá: a) implementar 
las acciones suficientes y necesarias, a fin de rehabilitar la zona afectada. Para ello, es 
preciso elaborar un plan de acción de rehabilitación efectiva de la zona, de manera conjunta 
con la empresa que ha estado a cargo de dicha rehabilitación, y con la participación de una 
representación de los Pueblos Kaliña y Lokono. Dicho plan deberá incluir: i) una evaluación 
integral actualizada de la zona afectada, mediante un estudio a cargo de expertos 
independientes en la materia; ii) un cronograma de trabajo; iii) las medidas necesarias 
para remover cualquier afectación derivada de las actividades mineras, y iv) las medidas 
para reforestar las áreas que aún están afectadas por tales actividades, todo ello tomando 
en cuenta el parecer de los Pueblos afectados, y b) establecer los mecanismos de 
fiscalización y supervisión necesarios para la ejecución de la rehabilitación que lleva a cabo 
la empresa. Para ello, el Estado deberá nombrar a un experto en la materia a efectos del 
cumplimiento total de la rehabilitación de la zona.  

291. El cumplimiento de esta medida de reparación es obligación del Estado, el cual debe 
completarla en un plazo no mayor de tres años. En dicho periodo, el Estado deberán 
informar anualmente las medidas adoptadas para el cumplimiento del plan de trabajo, con 
posterioridad a la adopción del mismo. 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas miembros de la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 6 de febrero de 2020. Serie C. N 400. 

B.3.1. Acciones dirigidas al agua, la alimentación y los recursos forestales.  

333. Adicionalmente a las acciones ordenadas en el párrafo anterior, a efectos de lograr 
de forma permanente que la prestación de bienes y servicios básicos sea adecuada y 
periódica, así como una razonable preservación y mejora de los recursos ambientales, el 
Estado deberá elaborar un estudio, en el plazo máximo de un año a partir de la notificación 
de esta Sentencia, en el que establezca las acciones que deben instrumentarse para: a) la 
conservación de las aguas, superficiales o subterráneas, existentes en el territorio indígena 
dentro de los lotes 14 y 55, que sean de utilización por parte de las comunidades indígenas 
víctimas, así como para evitar su contaminación o remediar la contaminación ya existente; 



 

 95 

AMBIENTE Y DERECHOS HUMANOS 43 

b) garantizar el acceso permanente a agua potable por parte de todas las personas 
integrantes de las comunidades indígenas víctimas en este caso; c) evitar que continúe la 
pérdida o disminución de recursos forestales en el territorio indicado, así como procurar su 
paulatina recuperación, y d) posibilitar de forma permanente a todas las personas 
integrantes de las comunidades indígenas víctimas en el presente caso, el acceso a 
alimentación en forma nutricional y culturalmente adecuada. 

334. Para la elaboración del estudio mencionado en el párrafo anterior, los especialistas 
encargados del mismo deberán tener los conocimientos técnicos específicos requeridos 
para cada tarea. Además, tales especialistas deberán contar siempre con el punto de vista 
de las comunidades indígenas víctimas, expresado conforme a sus propias formas de toma 
de decisiones.  

335. Una vez que el Estado remita al Tribunal el estudio, el mismo será transmitido a la 
Comisión y a los representantes, a efectos de que remitan las observaciones que estimen 
pertinentes. La Corte, teniendo en cuenta el parecer de la Comisión y las partes, y en 
correspondencia con los términos de esta Sentencia, podrá disponer que el Estado requiera 
a los especialistas que completen o amplíen el estudio. Una vez que la Corte, luego de 
evaluar el estudio con base en lo señalado, así lo determine, el Estado deberá implementar 
las acciones que el estudio indique. La Corte supervisará la implementación de las acciones 
respectivas hasta que evalúe que cuenta con información suficiente para considerar 
cumplida la medida de reparación ordenada.  

336. En cuanto a la tala ilegal, este Tribunal nota que el Estado ha afirmado que realiza 
tareas de “monitoreo” y “seguimiento”, inclusive a partir de “denuncias”. Por lo tanto, sin 
perjuicio de las medidas ordenadas, este Tribunal insta al Estado a continuar con sus 
acciones de monitoreo y seguimiento, y adoptar otras que sean eficaces a tal fin. En 
particular, la Corte exhorta al Estado a mantener o instalar puestos de control, en 
concordancia con lo que fue previsto por el Decreto 2786/07. Estas acciones no serán 
supervisadas por la Corte. 

Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C. N 511. 

327. La Corte recuerda que el Estado incumplió con su deber de investigar los actos de 
hostigamiento hacia las personas defensoras del ambiente y/o con la salud en La Oroya 
formuladas por María 1, María 11, María 13, Juan 7, Juan 12, Juan 13, Juan 17, y Juan 19 
y Juan 2, quienes actuaron como defensores del medio ambiente o la salud en La Oroya. 
En ese sentido, ante la ausencia de investigación de los actos de hostigamiento de los 
defensores del medio ambiente antes mencionados, y teniendo en cuenta las conclusiones 
del Capítulo VIII de esta Sentencia en cuanto a las violaciones declaradas, la Corte dispone, 
conforme a su jurisprudencia, que el Estado deberá, en un plazo razonable, promover y 
continuar las investigaciones que sean necesarias para determinar, juzgar y, en su caso, 
establecer las responsabilidades, según corresponda, respecto de los hechos denunciados 
por las víctimas del presente caso.  

328. En lo que respecta a las investigaciones relacionadas con la contaminación ambiental 
en La Oroya, el Estado alegó que ha conducido diligencias orientadas a investigar y 
sancionar faltas administrativas y delitos vinculados con la contaminación ambiental y 
señaló diversas medidas encaminadas a dichas investigaciones. Al respecto, la Corte 
constata que, de acuerdo con lo informado por el Estado, la Coordinación de Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental, y la Dirección de Investigación y Criminal de la 
Dirección de Medio Ambiente de la Policía Nacional del Perú han adelantado procesos 
administrativos y penales en relación con la contaminación en La Oroya que han sido 
archivados o no han resultado en una atribución directa de responsabilidad. Visto lo 
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anterior, la Corte considera que el Estado deberá, en un plazo razonable, iniciar, promover 
y continuar las investigaciones que sean necesarias para determinar, juzgar y, en su caso, 
establecer las responsabilidades de funcionarios o terceros, según corresponda, respecto 
de la contaminación ambiental producida en La Oroya. 

[...] 

332. La Corte recuerda que en el presente caso se determinó la responsabilidad 
internacional del Estado con motivo del incumplimiento del deber de prevención. La 
responsabilidad internacional fue el resultado de la afectación al medio ambiente por parte 
del Estado cuando Centromin operó el CMLO, ante la ausencia de medidas adecuadas de 
fiscalización por parte del Estado de las actividades de la empresa privada Doe Run, y por 
la adopción de medidas regresivas respecto de la protección del medio ambiente. Estos 
incumplimientos constituyeron una violación del deber de prevenir daños ambientales, los 
cuales fueron producidos por la exposición durante años a contaminantes que se 
encontraban en el aire, el agua y el suelo y que constituían un riesgo para la salud. Según 
la información que obra en el expediente, y que ha sido recogida en esta Sentencia, el aire, 
los suelos y el agua de La Oroya siguen teniendo la presencia de los contaminantes 
emitidos por la actividad del CMLO. En razón de ello, la Corte considera que corresponde 
al Estado adoptar medidas de restitución respecto del medio ambiente.  

333. De esta forma, la Corte dispone que el Estado realice un diagnóstico de línea base 
para determinar el estado de la contaminación en el aire, suelo y agua en La Oroya, el cual 
deberá incluir un plan de acción para remediar los daños ambientales. El Estado deberá 
definir acciones a corto, mediano y largo plazo requeridas para la remediación de las áreas 
contaminadas, y comenzar a ejecutar dicho plan en un plazo no mayor de 18 meses desde 
la notificación de la presente Sentencia. El plan de acción deberá realizar un diagnóstico 
de las fuentes y niveles de contaminación y de los focos de contaminación en La Oroya 
para delimitar las áreas que tengan necesidad de remediación prioritaria atendiendo al 
riesgo que éstas conlleven para el medio ambiente y la salud, y realizar las acciones de 
descontaminación necesarias del aire, suelos y agua. La descontaminación deberá incluir 
las casas de las víctimas. 

334. Las acciones de remediación deberán tomar en cuenta la información científica 
actualizada en materia de reparación de daños al medio ambiente provocado por metales 
pesados, y deberá tomar en cuenta otros planes y programas previamente desarrollados 
para la remediación de daños ambientales en La Oroya. Asimismo, el Estado deberá 
implementar mecanismos de participación eficaces que permitan a las víctimas tomar 
conocimiento del plan de acción, emitir observaciones y que éstas sean consideradas antes, 
durante y después de su puesta en marcha. El Estado deberá informar a esta Corte en 
forma inmediata una vez que haya concluido con el diagnóstico de línea base y la 
elaboración del plan de acción. Lo anterior, de forma independiente del plazo de un año 
para presentar su primer informe dispuesto en el Punto Resolutivo 25 de esta Sentencia. 

[...] 

338. La Corte dispone la obligación, a cargo del Estado, de brindar gratuitamente, y por el 
tiempo que sea necesario, a través de instituciones de salud públicas especializadas, o 
personal de salud especializado, y de forma inmediata, oportuna, adecuada y efectiva, el 
tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico, en caso de ser requerido, de las víctimas 
de violaciones al derecho a la salud, integridad personal o vida digna, tomando en cuenta 
la localidad en la que estas se encuentran, y dando prioridad a las personas que sean niños, 
niñas o adultos mayores, al momento de la emisión de la presente Sentencia. El 
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tratamiento deberá incluir, al menos, lo siguiente: a) un diagnóstico médico actualizado de 
cada víctima, que deberá contemplar los estudios especializados que sean requeridos, 
como evaluaciones neurológicas, psicométricas, radiológicas, y estudios complementarios 
de sangre y orina; b) el suministro gratuito y de por vida de los medicamentos o 
intervenciones médicas que eventualmente se requieran para el tratamiento de las 
dolencias o padecimientos diagnosticados, y c) los 125 gastos conexos de transporte 
relacionados con el desplazamiento de las víctimas que así lo requieran, desde su lugar de 
residencia hasta el sitio donde recibirán tratamiento médico. El Estado dispondrá de un 
plazo de seis meses, a partir de la notificación de la presente Sentencia, para la elaboración 
de un protocolo para el cumplimiento de esta medida. Asimismo, deberá informar sobre 
las atenciones médicas brindadas a las víctimas dentro del plazo de un año de acuerdo con 
lo dispuesto en el Punto Resolutivo 14 de esta Sentencia. 

[...] 

341. Asimismo, se ordena al Estado la realización de un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente caso, que deberá 
celebrarse en La Oroya en el plazo de un año a partir de la notificación de la presente 
Sentencia. En dicho acto, el Estado deberá hacer referencia a las violaciones de los 
derechos humanos declaradas en esta Sentencia, así como a las medidas de reparación 
dirigidas a resarcir los daños ambientales y a la salud provocados. El referido acto deberá 
llevarse a cabo mediante una ceremonia pública presidida por altas autoridades del Estado. 
Asimismo, debe contar con la presencia de las víctimas declaradas en este Fallo y sus 
representantes, si así lo desean. Para tal efecto, el Estado deberá sufragar los gastos en 
que puedan incurrir. La determinación de la fecha, el lugar y las modalidades del acto, así 
como el contenido del mensaje que se verbalice durante el mismo, deberán ser acordados 
previamente con la víctima y/o sus representantes. Dicho acto deberá ser difundido a 
través de medios de comunicación y, para su realización, el Estado cuenta con el plazo de 
un año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

[...] 

345. La Corte toma nota de las medidas legislativas y de política pública las cuales el Estado 
informó haber realizado en materia de protección del medio ambiente, atención a la salud, 
y acceso a la información y participación política. Sin perjuicio de ello, la Corte advierte la 
ausencia de material probatorio que le permita determinar cómo dichas medidas permiten 
evitar la repetición de hechos como los ocurridos en el presente caso. En ese sentido, ante 
la imposibilidad de verificar el alcance o impacto de dichas acciones del Estado, y tomando 
en consideración las violaciones ocurridas en el presente caso, y las obligaciones 
establecidas en el presente Fallo, el Tribunal considera pertinente ordenar tanto medidas 
de reparación como garantías de no repetición. Lo anterior no impide que el Estado, en la 
supervisión de cumplimiento de sentencia, demuestre que las acciones que ya han sido 
adoptadas contribuyen al cumplimiento de las medidas que a continuación se señalan.  

346. Primero, la Corte considera que el Estado debe compatibilizar la normativa que define 
los estándares de calidad del aire, de forma tal que los valores máximos permisibles en el 
aire para plomo, dióxido de azufre, cadmio, arsénico, material particulado y mercurio no 
sobrepasen los máximos necesarios para la protección del medio ambiente y salud de las 
personas. En la determinación de dichos valores el Estado deberá tomar en cuenta los 
criterios más recientes establecidos por la Organización Mundial de la Salud, y la 
información científica disponible. En el cumplimiento de esta medida, el Estado deberá 
actuar conforme a su obligación de no regresividad del derecho al medio ambiente sano y 
la salud. El Estado cuenta con el plazo de dos años, contados a partir de la notificación de 
la presente Sentencia, para la implementación de la presente medida.  
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347. Segundo, el Estado deberá garantizar la efectividad del sistema de estados de alerta 
en La Oroya. En este mismo sentido, el Estado deberá desarrollar un sistema de monitoreo 
de la calidad del aire, suelo y agua en La Oroya que permita determinar con precisión el 
estado de la contaminación atmosférica, y mecanismos adecuados para que las personas 
tengan acceso a dicho monitoreo. De esta forma, el Estado deberá adoptar medidas para 
que la población tenga acceso rápido y adecuado a la información sobre la declaratoria o 
suspensión de los estados de alerta, así como de las consecuencias de dichas declaratorias. 
Asimismo, el Estado deberá dictar medidas normativas orientadas a asegurar que los 
funcionarios públicos adopten las decisiones necesarias para prevenir daños al medio 
ambiente y la salud cuando se active el estado de alerta, de conformidad con la normativa 
interna aplicable.  

348. Tercero, el Estado deberá garantizar de forma inmediata que los habitantes de La 
Oroya que sufran síntomas y enfermedades relacionadas con la exposición a contaminantes 
producto de la actividad minero-metalúrgica cuenten con una atención médica 
especializada a través de instituciones públicas, con acceso a personal de salud que incluya 
el tratamiento médico, psicológico y psiquiátrico requerido. Además, el Estado deberá 
lograr la existencia de un sistema de salud en La Oroya que cuente con las condiciones 
adecuadas para la atención médica que cumpla con los estándares de disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los servicios de salud. Asimismo, en el 
cumplimiento de esta medida, el Estado deberá adoptar acciones diferenciadas de atención 
para niños, niñas, personas gestantes y personas mayores, y deberá garantizar que todos 
los pobladores de La Oroya tengan acceso al sistema de salud pública. Se deberá contar 
con medios adecuados para la atención médica de aquellos pacientes de La Oroya que 
padezcan de enfermedades relacionadas con la exposición a contaminantes producidos por 
la actividad del CMLO. Cuando los pacientes no puedan ser atendidos en La Oroya, la 
prestación de servicios médicos deberá tener lugar en el sitio más cercano dónde se pueda 
prestar dicha atención. El Estado cuenta con el plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, para la implementación de la presente medida.  

349. En relación con lo anterior, la Corte estima apropiado ordenar la creación de un Fondo 
de Asistencia para sufragar los costos derivados del traslado, hospedaje y alimentación de 
las personas que requieran trasladarse fuera de la ciudad de La Oroya para recibir 
tratamiento médico. El Estado deberá adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas, financieras, de recursos humanos y de cualquier otra índole necesarias para 
la constitución oportuna de este Fondo, de modo que el dinero asignado al mismo pueda 
invertirse en forma efectiva. La administración del Fondo estará a cargo de un Comité que 
se creará al efecto, que estará integrado por una persona designada por los habitantes de 
La Oroya, por medio de un proceso de consulta público y transparente, una persona 
designada por el Estado, y una tercera persona designada de común acuerdo por las dos 
primeras. El Comité indicado debe quedar constituido en el plazo de seis meses a partir de 
la notificación de la presente Sentencia. Para el Fondo indicado, el Estado deberá destinar 
como mínimo la cantidad de USD $200.000,00 (doscientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América), la cual será invertida de acuerdo con los objetivos propuestos, en un 
período fijado no mayor a cuatro años a partir de la notificación de la presente Sentencia. 
El Fondo no podrá tener menos de los USD $200.000,00 en momento alguno posterior a 
su constitución. En la determinación del monto asignado al Fondo, la Corte tiene en cuenta 
la necesidad de que el mismo resulte razonable para cumplir con la finalidad de la medida 
y también el resto de las medidas dispuestas y la complejidad y costos que conllevan. El 
Estado deberá informar sobre las atenciones médicas brindadas a los habitantes de La 



 

 99 

AMBIENTE Y DERECHOS HUMANOS 43 

Oroya, así como sobre la gestión del Fondo, dentro del plazo de un año de acuerdo con lo 
dispuesto en el Punto Resolutivo 25 de esta Sentencia.  

350. Cuarto, el Estado deberá adoptar y ejecutar medidas para garantizar que las 
operaciones del CMLO se realicen conforme a los estándares ambientales internacionales, 
previniendo y mitigando daños al ambiente y a la salud de los habitantes de La Oroya. En 
este sentido, deberá supervisar y fiscalizar el cumplimiento de los compromisos 
ambientales y sociales derivados de los instrumentos de gestión ambiental aplicables al 
CMLO y los estándares internacionales establecidos en la presente Sentencia. Asimismo, 
el Estado deberá asegurar que el otorgamiento de permisos administrativos para la 
operación y, en su caso, el cierre del CMLO, se confieran en consonancia con la regulación 
nacional aplicable y los estándares internacionales en materia de protección al medio 
ambiente sano.  

351. Adicionalmente, el Estado deberá diseñar e implementar un plan de compensación 
ambiental aplicable al ecosistema altoandino de La Oroya a efectos de que las operaciones 
del CMLO incluyan un compromiso ambiental de recuperación integral del ecosistema. El 
Estado deberá asegurar que el plan de compensación ambiental aplicable al CMLO 
incorpore, como mínimo: a) un análisis que permita una pérdida neta cero de 
biodiversidad, consiguiendo cuanto menos un balance neto neutro; b) una identificación 
de equivalencia ecológica a partir de un análisis de los servicios ecosistémicos, y c) la 
búsqueda de una “adicionalidad” en la compensación ambiental. El Estado se encargará de 
supervisar y fiscalizar la ejecución del plan de compensación ambiental hasta su 
cumplimiento final, el cual conlleva la recuperación integral del ecosistema del área de La 
Oroya, con independencia de la implementación de las medidas relacionadas con el cierre 
progresivo y final del CMLO.  

352. En el mismo sentido, el Estado deberá garantizar que los titulares mineros ejecuten 
operaciones mineras o metalúrgicas atendiendo a los Principios Rectores sobre Empresas 
y Derechos Humanos de Naciones Unidas)y los Principios Marco sobre Derechos Humanos 
y el Medio Ambiente. De esta forma, el Estado deberá exigir que los titulares mineros sean 
quienes hagan frente a las consecuencias y resarcimiento de daños ambientales 
ocasionados por sus operaciones en atención al principio rector denominado “quien 
contamina paga”, también conocido como “contaminador-pagador”. En el mismo sentido, 
el Estado deberá realizar las acciones necesarias para que la aprobación de instrumentos 
de gestión ambiental aplicables a proyectos mineros incorpore como un compromiso 
ambiental explicito, la protección de derechos humanos, incluyendo el derecho a un medio 
ambiente sano.  

353. Quinto, el Tribunal estima necesario que el Estado diseñe e implemente un programa 
de capacitación permanente en materia ambiental para funcionarios judiciales y 
administrativos, que laboren en el Poder Judicial y en las entidades con competencias en 
el sector de la gran y mediana minería en el Perú, con énfasis en poblaciones de áreas de 
influencia directa e indirecta de proyectos extractivos vigentes. Las capacitaciones deberán 
versar sobre los estándares internacionales y la legislación nacional en materia de 
protección al medio ambiente, salud, acceso a la información y participación política, 
particularmente respecto a las obligaciones de debida diligencia en materia ambiental, los 
cuales han sido señalados en la presente Sentencia. Estas capacitaciones deberán incluir 
información acerca de los principios en materia de protección al medio ambiente, las 
obligaciones de los Estados de prevenir violaciones a los derechos humanos de las 
empresas extractivas, y los derechos de las personas en contextos de contaminación 
ambiental. Asimismo, el Estado deberá crear un sistema de indicadores que permitan medir 
la efectividad de los programas de capacitación y comprobar el impacto y efectividad de 
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los mismos. El Estado cuenta con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de 
la presente Sentencia, para la implementación de la presente medida.  

354. Sexto, el Estado deberá diseñar e implementar un sistema de información que 
contenga datos sobre la calidad del aire y agua en las zonas del Perú donde exista mayor 
actividad minero-metalúrgica. Este sistema deberá contener información para la población 
sobre los riesgos para la salud derivados de la exposición a la contaminación del aire y el 
agua, el contenido de los derechos de la población a gozar a un medio ambiente sano y a 
la salud, y los medios para su protección, así como los mecanismos existentes para solicitar 
información y para garantizar la participación política en materia ambiental. Asimismo, el 
sistema de información debe poseer un medio para que las personas que así lo deseen 
sean informadas en tiempo real, a través de medios electrónicos, cuando los datos sobre 
la calidad del aire y el agua de una alguna de las zonas del Perú donde exista mayor 
actividad minero-metalúrgica reflejen niveles de contaminación que constituyan un riesgo 
para la salud. El Estado deberá garantizar que esta información se encuentre accesible y 
deberá informar a la población sobre su existencia. Esta información deberá ser actualizada 
permanentemente hasta el cumplimiento pleno del presente Fallo. El Estado cuenta con el 
plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para la 
implementación de la presente medida.  

355. Por otra parte, el Estado deberá elaborar un plan para la reubicación de aquellos 
habitantes de La Oroya que deseen ser reubicados en otra ciudad. Para ello, el Estado 
deberá elaborar un Plan en el que: a) realice un estudio de las condiciones políticas, 
económicas, ambientales y sociales para la reubicación, priorizando el traslado de las 
personas más afectadas; b) identifique los lugares para la reubicación; c) consulte a la 
ciudadanía para elegir la mejor opción; d) realice un estudio de factibilidad de la opción 
aprobada; e) diseñe una estrategia de financiamiento; f) ejecute el traslado; y g) realice 
acciones de monitoreo y vigilancia. El Estado cuenta con un año, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, para realizar el plan antes mencionado, el cual será 
valorado por este Tribunal. 

[...] 

H. Indemnizaciones compensatorias 

H.1. Daño material 

H.1.2. Consideraciones de la Corte  

366. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia que el daño material supone la pérdida 
o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos efectuados con motivo de los 
hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo causal con los 
hechos del caso. 

 367. En el presente caso, la Corte observa que, a falta de respaldo probatorio, no puede 
cuantificar con precisión los montos que las víctimas habrían erogado con motivo de los 
hechos, o bien los ingresos dejados de percibir. No obstante, este Tribunal considera que, 
con base en las violaciones declaradas, resulta razonable concluir que las víctimas han 
incurrido en diversos gastos y pérdida de ingresos vinculados con el tratamiento médico y 
cuidados producto de las afectaciones a su salud, así como con los desplazamientos 
derivados de la situación de hostigamiento y acoso. Considerando lo anterior, la Corte fija, 
en equidad, la suma de USD $15.000,00 (quince mil dólares de los Estados Unidos de 
América), por concepto de daño material, para cada una de las víctimas directas señaladas 
en el Anexo 2 de la presente Sentencia, con excepción de María 14 y Juan 5.  
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368. En relación con lo anterior, la Corte considera que María 14 y Juan 5, quienes 
fallecieron como resultado de las enfermedades adquiridas con motivo de su exposición a 
la contaminación ambiental de La Oroya, y considerando los gastos incurridos debido a 
este hecho, y los ingresos dejados de percibir, la Corte fija, en equidad, la suma de USD 
$35.000,00 (treinta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) como reparación 
por daño material para cada uno de ellos. 

[...]  

H.2. Daño inmaterial 

H.2.2. Consideraciones de la Corte  

373. La Corte ha establecido en su jurisprudencia que el daño inmaterial “puede 
comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados por la violación como el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas y cualquier alteración, de 
carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de las víctimas”. Por otra parte, 
dado que no es posible asignar al daño inmaterial un equivalente monetario preciso, sólo 
puede ser objeto de compensación, para los fines de la reparación integral a la víctima, 
mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables 
en dinero, que el Tribunal determine en aplicación razonable del arbitrio judicial y en 
términos de equidad.  

374. Asimismo, esta Corte recuerda que en su jurisprudencia ha especificado que el daño 
al proyecto de vida corresponde a una noción distinta del lucro cesante y del daño 
emergente. Así, el daño al proyecto de vida atiende a la realización integral de la persona 
afectada, considerando su vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y 
aspiraciones, que le permiten fijarse, razonablemente, determinadas expectativas y 
acceder a ellas. Por tanto, el proyecto de vida se expresa en las expectativas de desarrollo 
personal, profesional y familiar, posibles en condiciones normales. También ha señalado 
que el daño al proyecto de vida implica la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades 
de desarrollo personal, en forma irreparable o muy difícilmente reparable. Entre otras 
medidas, también ha ordenado en casos particulares una compensación relativa a este tipo 
de daño.  

375. En el presente caso, la Corte estima que es razonable considerar que las violaciones 
declaradas a la salud, la vida digna e integridad personal alteraron su proyecto de vida. En 
particular, la Corte considera que el análisis de las violaciones a los derechos humanos 
permite concluir que la contaminación ambiental produjo afectaciones a las víctimas que 
tuvieron un impacto en distintos ámbitos de sus vidas, los cuales implicaron no haber 
podido realizar un proyecto de vida en circunstancias normales. La afectación en ese 
sentido impactó el desarrollo personal, familiar y profesional de las víctimas, lo que amerita 
una calificación diferenciada al daño producido exclusivamente por los sufrimientos que 
pudieron ser producidos por las violaciones a la integridad personal y la salud.  

376. Por ello, considerando circunstancias del presente caso, las violaciones cometidas en 
los términos señalados en la presente Sentencia, los sufrimientos ocasionados y 
experimentados en diferentes grados, las afectaciones al proyecto de vida, y el tiempo 
transcurrido, la Corte estima fijar, en equidad, la suma de USD $15.000,00 (quince mil 
dólares de los Estados Unidos de América), por concepto de daño inmaterial, para cada 
una de las víctimas directas señaladas en el Anexo 2 de la presente Sentencia, con 
excepción de aquellas que eran niños o niñas, mujeres o personas mayores durante el 
tiempo en que produjeron las violaciones declaradas en la presente Sentencia, y los casos 
de María 14 y Juan 5.  
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377. En relación con lo anterior, la Corte considera que las víctimas que eran niños, niñas, 
mujeres o personas mayores, con fundamento en lo establecido en los párrafos 232 a 235 
y 246, y de conformidad con lo señalado en el Anexo 2, se les deberá pagar la suma de 
USD $25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América) debido a su 
especial condición de vulnerabilidad, y las afectaciones diferenciadas provocadas por ello. 
En ese mismo sentido, en el caso de María 14 y Juan 5, quienes padecieron por las 
enfermedades adquiridas con motivo de su exposición a la contaminación ambiental, lo 
que derivó en su muerte, se les deberá pagar la suma de USD $30.000,00 (treinta mil 
dólares de los Estados Unidos de América) a cada uno de ellos.  

378. En el caso de las víctimas María 14, María 38, Juan 5, Juan 12, Juan 19 y Juan 40, 
quienes fallecieron, la suma por daño inmaterial deberá ser entregada a sus 
derechohabientes en los términos previstos por el régimen legal de sucesiones vigente en 
Perú. 

Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024.Serie C. N 530. 

399. Además, el Estado deberá involucrar al Pueblo U’wa en la administración y 
conservación en la zona de traslape del PNNC con el Resguardo U’wa, de forma que su 
cosmovisión sea considerada y que existan beneficios tangibles para dicho Pueblo. En ese 
sentido, el Estado deberá organizar una mesa de concertación con los representantes del 
Pueblo U’wa para acordar su forma de participación en la administración y conservación 
del área de traslape del PNNC, incluyendo su participación en el Plan Básico de Manejo del 
PNNC, así como los beneficios que recibirá por las actividades que se realizan en el PNNC.  

400. Por otra parte, este Tribunal concluyó que el Estado no cumplió sus obligaciones 
respecto a la consulta previa en relación con los proyectos extractivos que han tenido un 
impacto en el territorio del Resguardo U’wa, y que algunos de estos proyectos también 
afectaron su derecho a la participación en la vida cultural. Debido a ello, el Estado deberá 
realizar un proceso de participación respecto de los proyectos extractivos vigentes y que 
fueron objeto de análisis en la presente Sentencia (en particular, respecto del Bloque 
Gibraltar) y garantizar que no generen impactos en el ejercicio del derecho a la 
participación en la vida cultural del Pueblo U’wa. En ese sentido, el Estado deberá 
identificar, en consulta con las autoridades del Pueblo U’wa, cuáles son los impactos 
generados por las actividades de los proyectos antes mencionados, y las medidas 
necesarias para la reducción o eliminación de dichos impactos. 

401. Además, el Estado deberá adoptar medidas para mitigar los daños ambientales 
causado por la voladura del Oleoducto Caño Limon-Coveñas de 25 de marzo de 2014. En 
cumplimiento de esta medida el Estado deberá informar a la Corte sobre los impactos 
ambientales que tuvo la voladura del oleoducto y las acciones adoptadas para la mitigación 
los daños ambientales. Asimismo, deberá informar sobre las acciones que serán 
implementadas para mitigar el daño ambiental que haya sido generado por el derrame de 
petróleo y cualquier otro daño ambiental.  

402. Para la implementación de las medidas antes señaladas, el Estado dispondrá de un 
plazo de dos años, a partir de la publicación de la presente Sentencia, en los términos del 
Punto Resolutivo 20. 

[...] 

407. Asimismo, se ordena al Estado la realización de un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente caso, que deberá 
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celebrarse en el plazo de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia, en 
una localidad elegida de común acuerdo con los representantes. En dicho acto, el Estado 
deberá hacer referencia a las violaciones de los derechos humanos declaradas en esta 
Sentencia y sobre las medidas de reparación dirigidas a resarcir los daños culturales y 
ambientales. El referido acto deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública 
presidida por altas autoridades del Estado, y deberá contar con un servicio de traducción 
instantánea al idioma U’wa (U’wa Ajka / tunebo). La determinación de la fecha, el lugar y 
las modalidades del acto, así como el contenido del mensaje que se verbalice durante el 
mismo, deberán ser acordados previamente con las víctimas y/o sus representantes. Dicho 
acto deberá ser difundido a través de medios de comunicación y, para su realización, el 
Estado cuenta con el plazo de un año contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia. La Corte estimará que el Estado ha cumplido con esta medida siempre que en 
el acto participen altos funcionarios del Estado. 

[...] 

D. Obligación de resolver recursos administrativos y judiciales pendientes  

408. La Comisión requirió que de existir recursos judiciales pendientes interpuestos por el 
Pueblo U’wa, los mismos sean resueltos de manera pronta y efectuando un control de 
convencionalidad conforme a las obligaciones internacionales del Estado colombiano bajo 
la Convención Americana. Los representantes no realizaron consideraciones al respecto. El 
Estado destacó que de los recursos interpuestos por el Pueblo U’wa únicamente quedan 
dos por resolver. El Estado deberá informar a la Corte, en un plazo de no más de seis 
meses, sobre el estado procesal de los recursos presentados respecto del contrato de 
concesión minera GKT-081 y la licencia ambiental respecto del proyecto APE Magallanes, 
e informar sobre las medidas adoptadas a fin de resolver dichos recursos en un plazo no 
mayor a un año desde la notificación de la Sentencia.  

E. Creación de un fondo de desarrollo comunal 

[...] 

412. En el presente caso la Corte ha determinado que la vulneración del derecho a la 
propiedad colectiva del Pueblo U’wa derivó en una serie de afectaciones culturales y 
sociales. En vista de lo anterior, la Corte estima apropiado, como lo ha hecho en casos 
anteriores, ordenar al Estado de creación de un fondo de desarrollo comunitario (en 
adelante también “Fondo”) a efectos, principalmente, de reparar el daño a la participación 
en la vida cultural y considerando que funge también como compensación del daño material 
e inmaterial sufrido. En este sentido, dicho Fondo es adicional a cualquier otro beneficio 
presente o futuro que corresponda a las comunidades con motivo de los deberes generales 
de desarrollo del Estado. 

 413. En la presente Sentencia, la Corte estableció una lesión a la identidad cultural del 
Pueblo U’wa, relacionada con los proyectos de exploración y explotación de los recursos 
naturales en su territorio, y por la presencia de terceros en sus sitios sagrados. En 
consecuencia, la Corte ordena que el fondo de desarrollo poblacional sea destinado a 
acciones dirigidas a la recuperación de la cultura indígena, incluyendo entre sus objetivos, 
sin perjuicio de otros posibles, el desarrollo de programas atinentes a la enseñanza y 
difusión de la historia y tradiciones del Pueblo U’wa, incluyendo referencias sobre la 
importancia del cuidado a la naturaleza dentro de la cosmovisión U’wa. La determinación 
de los objetivos puntuales a los que debe destinarse el Fondo deberá ser decidida por el 
Pueblo U’wa, y comunicada a las autoridades estatales y a la Corte en un plazo no mayor 
a doce meses desde la notificación de la presente Sentencia. El diseño y ejecución de los 
programas respectivos, a partir de los objetivos fijados, deberá contar con la participación 
de las comunidades. 
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414. El Estado deberá adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, financieras, 
de recursos humanos y de cualquier otra índole necesarias para la constitución oportuna 
de este Fondo, de modo que el dinero asignado al mismo pueda invertirse en forma 
efectiva, en los programas y acciones correspondientes, en los plazos fijados en los mismos 
y, en todo caso, en un período no mayor a cuatro años a partir de la notificación de la 
presente Sentencia. La administración del Fondo estará a cargo de un Comité que se creará 
al efecto, que estará integrado por una persona designada por el Pueblo U’wa, una persona 
designada por el Estado, y una tercera persona designada de común acuerdo por las dos 
primeras. El Comité indicado debe quedar constituido en el plazo de seis meses a partir de 
la notificación de la presente Sentencia.  

415. El eventual incumplimiento de los plazos fijados en los dos párrafos anteriores para 
la determinación de los objetivos a los que debe destinarse el Fondo o respecto a la 
determinación del Comité, no exime al Estado del cumplimiento de la medida ordenada. 
En su caso, las autoridades estatales quedarán habilitadas para realizar las 
determinaciones correspondientes y deberán efectuar las acciones necesarias para la 
utilización efectiva del monto asignado al Fondo dentro del plazo previsto.  

416. Para el Fondo indicado, el Estado deberá destinar la cantidad de US$ 1.200.000,00 
(un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América) la cual será invertida 
de acuerdo con los objetivos propuestos, en el período fijado no mayor a cuatro años a 
partir de la notificación de la presente Sentencia. En la determinación del monto asignado 
al Fondo, la Corte tiene en cuenta la necesidad de que el mismo resulte razonable para 
cumplir con la finalidad de la medida y también el resto de las medidas dispuestas y la 
complejidad y costos que conllevan. 

Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C.N. 537. 

527. En el presente caso, la Corte declaró la responsabilidad estatal por la violación de 
diversos derechos de los PIAV, tanto por faltas al deber de garantía, como por no cumplir 
con su deber de adaptar su normativa. Por otra parte, esta Corte subraya los esfuerzos 
recientes que ha hecho el Estado para desarrollar medidas y programas con el fin de lograr 
una mejor protección de los derechos de los PIAV. Sin embargo, considera que todavía es 
necesario implementar medidas de no repetición que permitan fortalecer y mejorar los 
programas y la normativa existentes. De esta forma ordena lo siguiente:  

F.1. Medidas sobre la regulación de proyectos extractivos  

528. Respecto a proyectos extractivos que se desarrollen a proximidad de la ZITT, la Corte 
toma en consideración que el Estado informó de la existencia de un Protocolo de Conducta 
que rige a los sujetos de control que desarrollan actividades hidrocarburíferas en zonas 
adyacentes y/o colindantes con la ZIIT y su zona de amortiguamiento. Sin embargo, este 
Protocolo rige para las actividades ya existentes. De esta forma, y en complemento de este 
Protocolo, se ordena al Estado que tome medidas legislativas, administrativas y de 
cualquier otra índole para que en el proceso de otorgamiento de nuevas licencias o de 
renovación de las existentes, el requisito de realización de un estudio de impacto ambiental 
incluya previsiones específicas que tomen en cuenta los impactos diferenciados a los PIAV 
y se aplique el principio de precaución, tal y como ha sido interpretado en esta Sentencia.  

F.2. Medidas sobre la protección del ambiente  
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529. En el presente proceso se constató que, a pesar de que el Estado desarrolla medidas 
de monitoreo sobre el territorio de la ZITT, se continúan generando entradas de terceros 
y explotaciones madereras ilegales. Por otra parte, se toma en cuenta que el Estado, en el 
2010, implementó los “Criterios Técnicos Para la Evaluación de Planes de Aprovechamiento 
Forestal, Ocupación Territorial, u Otros Planes de Manejo en Áreas Colindantes o Cercanas 
a los Territorios Tagaeri-Taromenane en las Provincias de Orellana y Pastaza” con el fin de 
monitorear las actividades forestales cercanas a la zona de amortiguamiento. Esta Corte 
ordena que, en el plazo de un año contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, identifique medidas adicionales a las que ya está implementando, para lograr 
corregir y subsanar las insuficiencias identificadas en relación con: a) el monitoreo y la 
protección de la ZITT frente al ingreso de terceros; b) la información sobre la situación 
ambiental de la ZITT incluyendo en su análisis las posibles contaminaciones al agua, aire, 
medio biótico y contaminación por ruido generadas por las actividades extractivas 
realizadas a proximidad de la zona de amortiguamiento y sus posibles efectos en los PIAV, 
tomando en cuenta que se trata de pueblos ecosistémicos que dependen de la caza y la 
recolección para su supervivencia y que, en virtud de su aislamiento, no tienen, por 
ejemplo, los mismos umbrales de tolerancia al ruido. De considerarlo necesario, el Estado 
podrá acudir a organizaciones civiles y a miembros de pueblos en contacto inicial a fin de 
que le brinden asesoramiento o asistencia que pudiere resultar de utilidad en el 
cumplimiento de la medida ordenada.  

530. El Estado deberá informar a la Corte, en plazo de un año a partir de la notificación de 
la presente Sentencia, las medidas que identifique necesario adoptar. Dicha información 
será puesta en conocimiento de los representantes, quienes podrán presentar sus 
observaciones. Ecuador deberá comenzar a implementar las medidas aludidas a más tardar 
un año después de que presente a este Tribunal la información sobre las mismas, sin 
perjuicio de lo que esta Corte pudiera disponer en el curso de la supervisión de la presente 
Sentencia, considerando la información y observaciones que se le remitan. El Estado debe 
adoptar las acciones normativas, institucionales y presupuestarias para la efectiva 
implementación de las medidas que sean necesarias para cumplir con lo dispuesto. La 
Corte supervisará que la medida ordenada, en los términos señalados, comience a 
ejecutarse en forma efectiva.  

531. La Corte resalta también la aprobación en el 2018 del Protocolo de conducta que rige 
a los sujetos de control que desarrollan actividades hidrocarburíferas en zonas adyacentes 
y/o colindantes con la ZITT y su zona de amortiguamiento, como medida para garantizar 
la obligación de monitorear las actividades de empresas públicas y privadas. Se insta al 
Estado de que continúe con la implementación de este Protocolo.  
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